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LÓGICA 
D E 

M S 3 2 E Q E 3 - 1 3 2 JSL^ 

CXVIII. La igualdad no es sino la iden 
tidad de dos t é r m i n o s q u é no son los m i s -
moá ni idênticos, y la desigualdad es una re-
lación de t é rminos desiguales. Por tanto, la 
igualdad y la desigualdad no son dos lados 
ó puntos de vista indi ferentes uno á otro, 
sino que u n o apa rece en o t ro . Así la d i f e -
renciabi l idad es la diferencia de la reflexiòn 
ó diferencia en sí misma , de te rminada , 

Zlz• Mientras que los té rminos p u r a -
men te d i fe ren tes se p roducen como indi fe -
rentes uuo á o t ro , la igualdad y la des igua l -
dad , al cont ra r io , sou dos de tenn inac iones 
absolu tamente en relación y de las cuales una 
no puede ser pensada sin ot ra . Este paso de 
la s imple di íerenciabi l idad á la oposición se 
verif ica tambiéi l en la conciencia ordinar ia , 



porque concedemos que la comparac ión solo 
tieiie sent ido presiiponierido una di ferencia , 
y , á la inversa, la diférenciación presupone 
ia existencia de la igua tdad . Por esto no se 
a t r i b u y e gran penet rac ión á qu ien , d i f e r en -
c iando las cosas, solo ve las diferencias de 
evidencia inmedia ta , tal c o m o la de una plu-
m a de escr ib i r y u n a cabana ; c ò m o , de otra 
pa r t e , no se d i rá que ha ido m u y lejos < n la 
facul tad de c o m p a r a r quien c o m p a r a objetos 
m u y parecidos c o m o un haya y una encina, 
un t emplo y u n a Iglesia. Por consiguiente, 
lo que ped imos es la idenlidad en la diferen-
cia y ésta en la ident idad . Ocíirre, sin e m -
ba rgo , á m e n u d o , en las ciências empír icas , 
q u e se olvida una de estas de te rminac ones 
y q u e ora se p rocura exclus ivamente llevar 
las diferencias á la ident idad, ora descubr i r 
di ferencias nuevas . Ocorre , sobre todo, en 
la ciência de la natura leza . Aqui, por una 
par te , se p rocura descubr i r substancias , tor-
mas , especies s iempre nuevas ó bien s i -
gu iendo otro camino mos t ra r como c o m -
pues tos los cue rpos considerados hasta aqui 
c o m o s imples , r iéndose de los ant iguos por 
h a b e r s e a tenido á cua t ro elementos que ni 
aun son e lementos s imples. Pero , por o t ra 
pa r t e , no se ve sino la identidad, por lo cual, 
v . g r . , no solo se considera esencialmente 
idênt icas las esferas e léctr ica y química , sino 

3ue 1)0 se ve en los proeesos orgânicos de la 
igestión y la asímilación sino un simple 



7 
proceso qu ímico . Hemos observado (§ 103, 
Ztz.) que , en tanto que se l l a m a á veees por 
i r r is ión, á la riueva íilosofía, filosofia de la 
ident idad , es ella, por el contrar io , la que 
m u e s t r a el v.icío de la ident idad dei entendi-
mien to , es deci r , de la q u e hace abs t racc ión 
de la diferencia . Al misino t iempo, t ampoco 
se pa ra en la s imple diferencia , sino que 
a p r e b e n d e la un idad interna de las cosas. 

CX.IX 2.) La diferencia en sí es la d i f e -
rencia esencial , lo positivo y lo negativo, de 
tal modo , (pie lo posi:ivo const i tuye una re-
lación idêntica consigo mis ma,, no siendu lo 
negat ivo, y que éste es una diferencia para 
sí no siendo lo positivo. Por cuanto de este 
m o d o cada uno de ellos rio es para sí sino 
110 s iendo el otro, cada uno de ellos aparece 
en el o t ro y no es sino en tanto que el otro 
es . La l iferencia de la esencia e s , pues , la 
oposición, según la cual el t é rmino d i f e r en -
ciado no t iene d e l . n t e un con t ra r io en gene-
ral , sino su.contrario, es dec i r , cada uno de 
los dos con t rá r ios no tiene su de te rminac ión 
especial sino en su relación con el o t ro . no 
se reli -ja sobre sí misrno sino en tanto que 
se reíleja sobre el ot ro y quê es tambiéil el 
o t ro . Cada uno de ellos es así su otro dei 
o t ro . 

OB. La diferencia en sí da la pronosición: 
Todas las cosas sun esencialmmte diferencia' 
das, o, como tambien se expresa : De dos 
predicados upucstos sálo uno conviene d una 
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cosa, y no hay tercer termino entre ambos-— 
Contradice esta proposicion dei modo m á s 
t e rminan te el pr incip io de idei t idad en 
c u a n t o , según este pr incipio ' , una cosa 110 
debe estar en relación sino consigo misma , 

.mient ras que , según esta proposiciòn, debe 
ser un t e rmino opues to , un t é rmino (pie está 
en relación con su c< n t ra r io . ste es el pro-
cedimiento i r rac ional o rd inár io de la abs-
t racc ión, que coloca d- s proposiciones c o n -
tradictor ias , hac iendo de cilas leves, una al 
lado de o t ra , sin compara r i a s s i q u i e r a . - La 
proposiciòn que enunc ia la exclusión dei 
te rcer t é rmino es 1 proposiciòn dei e n t e n -
d imien to de t e rminado que quiere separar la 
con t r ad icc ión , y q u e , al s e p a r a r i a , cáe en 
ella. A debè ser ó + A o — A. Aqui se 
enuncia ya el tercer t é rmino , A, que no es 
ni + ni — , y que es puesta tanto c o m o + A 
que como — A. >>uporigamos que + V sigui-

.ílqué seis millas al Oeste, y — V seis miílas 
al liste. + y — se d e s t r u y e n , pero las seis 
mil las de extensión no dejan de q u e d a r lo 
que son, con oposición ó sin ella. >Se puede 
aún decir qiie el s imple más y menos dei nú-
m e r o ó de la d i récçión abs t rac ta t ienen el 
cero por tercer t é rmino . EN todo caso se de-
b é r á reconocer que es ta ojMsición yacia, 
ese + y ese —, no baila aún su aplicación 
en de te rminac iones abs t rac tas como el n ú -
m e r o , la d i recc ión , e tc . 

E n la teoria de las nociones contradicto-
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r ias sa l l sma á u n a . d e las dos nociones lo 
azul, v. gr . (así e n e l l a se llaraa también no-
ciones á cosas tales c o m o la repri sentación 
sensible dei color), y á la o t ra lo que no es 
azul, de s u é r t e q u e este o t ro té rmino no es 
un t é rmino a f i rma t ivo , lo a m a r i l l o , por 
e jemplo , sino uii t é r m i n o . n e g a t i v o p u r a -
m e n t e abs t r ac to .—Se verá en el parágrafo; 
s iguiente que .lo nega t ivo es en sí misiiio 
tanto como lo posi t ivo; lo cual está ya i m -
pl icado en. la dé terminaciór i según lá cual el 
t e rmino o p u e s t ) á o t ro es otro que éste.— Se 
p r e t ende pa tent izar el vacío de la oposición 
de lo (|ue se l laina nociones contradictor ias 
por la expresión sonora de ésta ley u n i v e r -
sal: de todos los predicados opuestos", sólo uno 
puede a(irmarse de cada cosa; de suer te que , 
según esta ley, el .espíri tu seria blanco ó no 
Manco, amarillo ó no amarillo, y así hasta lo • 
infinito. 

Como se olvida que la identidad y la o p o -
sición son ellas m i s m a s opuestas , la p r o p o -
siciori que e x o r e t a la oposición se emplea 
t ambién ba jo fo rma de principio de c o n t r a -
dicción, para acaba r en a q u e l l a q u e expresa 
la ident idad y se dec la ra logicamente falsa 
u n a noción q u e no tenga alguno de los dos 
ca rac t e re s cont rad ie tor ios ó que tenga a m -
b o s , c o m o v. g r . , la de un c í rculo Cuadra-
do. Al iora , a t ihque un c í rculo poligonal y un 
a r c o de c í rculo rectil íneo están precisamen-
te en oposición con esta p ropos íç ión , los 



ÍO 

geómet ras no han t emido cons idera r el 
c i rcu lo como un polígono de infinito n ú m e -
r o de lados. Pero liay que d^cir tambiéii q u e 
la s imple determinabi l idad dei círculo ó de 
u n sér ;n general no es una noción. En la 
noción dei c í rcu lo se hallan conten idos como 
carac teres igualmente esenciales el cent ro y 
la c i r cun fe rênc i a , en t re los cua les hay, sin 
e m b a r g o , oposición y con t r idicción.-—La 
polar idad, q u e d e s e m p e n a tau grau papel en 
ia f ísica, cont iene una de te rminac ión más 
justa de la oposición. Pero si la física se atie-
n e , en lo que concierne al pensamien to , á la 
lógica ord inar ia , re t rocederá ante las conse-
cuencias á que será llevada desar ro l lando la 
noción de polar idad. 

Zusatz 1 . En lo positivo se t iene de nue -
vo la ident idad , p e r o è n un sentido más e l e -
v a d o , á saber , en cuan to relación consigo 
misu ia , q u e es al m i smo t iempo que no es 
por lo negativo. Lo negativo para sí no es 
otra cosa que la di ferencia m i s m a . La iden-
t idad como tal es p r i m e r o la identidad inde-
t e r m i n a d a . Lo positivo, por el contrar io , es 
la identidad en cuan to de te rminada respecto 
de su cont rar io , y lo negat ivo es la d i fe ren-
cia como tal de t e rminada de modo que no 
sea la ident idad. Esta es la diferencia de la 
diferencia en sí mi sma .—Se cree tener en lo 
p o s i t h o y en lo negativo una diferencia ab-
soluta; pero a m b a s de terminac iunes eon en 
sí una sola y mi sma c o s a , y lo positivo se 
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p u d i s r a l lamar negativo, y r ec ip rocamen te . 
Así es como el haber y el d e b e r no son dos 
espécies' de propiedades par t iculares que 
existen independientémente . Lo q i i een uno , 
el d e u d o r , es lo negativo; en o t ro , el a c r e e -
dor , es lo positivo. LI ca in ino hacia el Este 
lo es t ambién bacia el Oeste. Lo positivo y 
lo negat ivo se condicionai), pues, esenc ia l -
inente , y no son sino en su relación recipro-
ca . El polo Norte dei imán no puede exist i r 
sin el polo S u r , ni éste sin aquél . Guando se 
pa r te un imán no se tiene eu uno de sus pe-
dazos el polo Norte y en otro el polo S u r . 
Asi in ismo la è lectr ic idad positiva y la nega-
tiva no son dos electr ic idades diferentes <]uo 
existen cada una por sí . En la oposición, uno 
de los dos t é rminos no liene en f i en t e sóla-
m e n t e un con t r a r io , sino su cont ra r io . La 
conciencia ordinar ia cons idera los t é rminos 
diferenciados c o m o indi ferentes uno en pre-
sencia de otro. Se di - e : soy un l iombre , y 
en de r r edo r mio hay el a i re , el agua y seres 
otros que yo en genera l . Aqui todas las c o -
sas es tán separadas . El objeto de la filosofia 
consiste, por el cont ra r io , en sup r imi r la 
indi ferencia y en reconocer la necesidad de 
las cosas de tal modo q u j un contrar io apa-
rt zea como opuesto á su contrar io . La n a -
turaleza inorgânica, por e jempl i, no ilebo 
ser considei ada como s impte inente otra que 
la o rgânica , sino como su cont rar io necesa-
r io . A m b a s están l igadas por una relación 
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rec íproca eseneial, y una no es sino en tan to 
que excluye á la otra , v que , por lo .mismo, 
está en relación con el la . As imismo la n a -
turaleza no es sia el espí r i to , ni este sin la 
na tura leza . Muchó se gana d e s e m b a r c a n d o 
al pensamiento de este m o d o de concebir 
las cosas, ségúri el cual se dice: pero lo con-
t rar io es t ambién posible. Guando se babla 
así no se es aún l iber tado de la con t ingen- • 
cia, mien t ras q u e , como liemos observado, 
el verdadero pensamiento es el (pie piensa la 
neceâidad. - Ciiaiid • la ciência nueva de la 
natura leza ha ex tendido á la naturaleza e n -
tera reconociéndola como una ley general 
suya la oposición que liubía p r imeramen te 

• observado c o m o polaridad en el magne t i s -
m o , lia marcado sin dtida un progrèso esen-
eial en la ciência. Alas t ampoco se debe, 
después de liaber reconocido la oposición, 
colocar y a l i rmar luégo á su lado la s imple 
diferencidbi l idad. Por e jemplo , se establece 
de 1111 lado, y con ruzó i, ent re los colores la 
oposición polar (los colores sup lemen tados , 
c o m o se les l laína) y luégo no se ve, de o t ro 
lado, sino la diferencia inde te rminada y pu-
r a m e n t e cuant i tà t iva dei rojo, dei amari l lo , 
dei verde, etc, 

Ztz. 2 . En lugar dei pr incipio exclusi 
tertii, que eà el pi incipio dei eiitt ndiuiieiíto 
abs t r ac to , se debiera colocar .el pr incipio: 
Tuilas Ias cosas sun opuestas. Nada hay, en 
electo, ni e n e l cielo ni en la t ier ra , ni en el 
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m u n d o dôl espí r i tu , ni en el de la n a t u r a l e -
za, á q u e pueda apl icarse el <í ésto ó aquéllo 
dei en tend imien to c o m o tal. Todo lo-que es, 
es un sér concre to , y por tanto cont iene la 
diferencia y la oposición. La finidad de las 
cosas f ini tas consiste en que su existeneia 
ininediata no cor responde á l o q u e son en 
sí. P o r e j é m p l o , la naturaleza inorgânica dei 
ácido es en sí al m i smo t iempo la base, ló 
cual equivale á decir que el ácido está abso-
lu t amen te en relación con su cont ra r io . Esto 
es lo que hace que no permanezca inmóvi l 
en la oposición, sino que se es fuerce eu rea-
lizar lo que es en sí. Lo que mueve al m u n -
do en genera l es la c c i t r a d i c c i ó n , y es r i -
dículo decir que ésta no se puede pensar . Lo 
que hay de cíer to en esta opinión es q u e no 
es posible de tenerse en la contradiccion. , y 
que ésta se sup r ime á sí misina. Pero la con-
tradiccion supr imida 110 es en modo a lguno 
la identidad abs t rac ta , po rque ésta no es el la 
m i s m a , ' s i n o un lado de la con t rad icc ion . El 
resul tado i[imediato de la oposic ión puesta 
como contradiccion es la razón de ser que 
contiene tanto la d i ferencia como la iden t i -
da i como supr imidas y como simples m o -
m e n t o s ideales. 

CXX. Es lo positivo aquella d i ferencia 
q u e debe ser para sí y que al mismo t iempo 
110 debe liallarse en el es tado de indiferencia 
respec to de la relación con su con t ra r io . Lo 
negat ivo debe , á su ve^, const i tu i r un t é r -
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m i n o independ ien t e y una re lac ión negat iva 
cons igo m i s m o , d e b e ser p a r a s í ; pe ro en 
c u a n t o nega t ivo debe t e n e r esa relación n e -
gativa cons igo .mismo,' su lado posit ivo, tan-
to c o m o en su 'contrar io . A s í j o positivo y lo 
nega t ivo son la con t rad icc ion real izada; son 
en sí los m i s m o s . Pero son t a m b i é n ambos 
los miamos para sí; cada u n o d e ellos supr i -
m e á su c ó n t i a r i o y se s u p r i m e al p a r . Pasan 
así á la razôn de ser.—O bien se puede d e -
c i r : la d i fe renc ia esencia l , en c u a n t o d i f e -
r enc i a en y para s í , no es s ino d i l é r énc i án -
dose i n m e d i a t a m e n t e de cons igo m i s m a , y, 
p o r cons ígu ien te . con t iene la i den t idad . En 
o t ros t é r m i n o s , la d i ferencia tota l , q u e es en 
y pa r a sí , es tanto ella m i s m a c o m o la iden-
t idad - La d i fe renc ia que está en re lac ión 
cons igo m i s m a impl ica la ident idad consigo 
m i s m a , y el t é r m i n o opues to es en gene ra l 
aque l q u e con t iene los dos t é r m i n o s , á sí 
m i s m o y á su c o n t r a r i o . La in ter ior idad d e 
la esencia as í d e t e r m i n a d a es la razón 
de ser. 

Y ) . — L a razón de ser. 

La razón de ser es la un idad de la i den t i -
dad y de la d i f e r e n c i a , la ve rdad de lo que 
se h a p r o d u c i d o c o m o d i f e r e n c i a é iden t idad . 
E s la r t í l ex ión sobre sí q u e es t ambién ref le -
xión sobre o t ro q u e sí y r e c i p r o c a m e n t e . E s 
la esenc ia pues ta c o m o to ta l idad. 



OB. Cl pr inc ip io de la razón de ser se 
expresa así: «Todo t iene su razón suf ic ien-
te .» Es decir , la ve rdade ra esencia de u n a 
cosa no consiste en ser d e t e r m i n a d a c o m o 
idênt ica á sí m i sma , ó como di ferente , ó co-
m o p u r a m e r t e positiva ó negativa, s ino en 
t ene r su razón de ser eu otra que , en su 
iden t idad consigo m i s m a , cons t i tuye su 
esencia . Esta ta inpoco const i tuye una r e f l e -
sión abs t r ac t a sobre sí, sino sobre otra que 
sí m i s m a . La razón de ser es la esencia que 
l ia vuel to sobre sí m i s m a ; y la esencia es 
esencia lmente razón de ser , y no lo es sino 
en tan to que es razón de ser de alguna cosa 
dis t inta de e l la . 

Zlz. Guando se dice de la razón de sér 
que es la un idad de la ident idad y de la d i f e -
rencia , no se debe e n t e n d e r por unidad la 
ident idad abs t r ac t a ; de o t ro modo tendr ía-
m o s otra denominac ión , pero , según el pen-
samiento , t ènd r í àmos de nuevo esta identi-
dad dei ente i id imiento que h e m o s repu tado 
fa lsa . Para ev i ta r , pues , esta confusión, se 
podrá decir que la razón de sér no es sólo la 
u n i d a d , s ino la d i ferencia de la identidad y 
de la d i fe renc ia . Así la razón de sér, que se 
p roduce p r imero como supresión de la c o n -
t rad icc ión , cons t i tuye así una contradicción 
nueva . Gomo tal no es, sin embargo , una 
de te rminac ion que se lija iumóvil en sí m i s -
m a , sino q u e se rechaza más bieii á sí mis-
m a . La razón de sér no es tal sino en tan to 
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q u e lo es de a lguna cosa. Y lo que de ella 
sale es ella m i s m a , aquel lo en que reside su 
fo rma l i smo . La razón de sér y aquello de 
q u e es tal, corísti tuyen el mi smo contenidó 
y su diferencia es la s imple de h forma de 
la relación consigo y de la mediaciòn ó posi-
c ión. Cuando indagamos la razón de las c o -
sas, n o s c o ' o c a m o s en el pun to de vista de la 
reflexión de que se lia l iablado antes (§ CXIL 
Zusatz) Queremos ver las cosas eu cierto 
m o d o de dos maneras : pr imero , bajo su for-
m a inmedia ta y luégo en su ra /ón , en que 
ya no están de este modo inmediato. Y tam-
poco es otra la ley dei pensamiento conóci -
da ba jo el n o m b r e de pr incipio de razón s u -
f iciente, por la cual se expresa p r e c i s a m e n -
te , que se debe considerar las cosas c o m o 
media t izadas . Además , al sentar la lógica 
formal esta ley da 1111 triste e jemplo á las 
o t ras ciências . Porque en tanto que las pres-
c r ibe no conceder valor á su contenido ba jo 
su fo rma inmedia ta , ella, por su parte , esta-
blece leyes dei pensamiento sin deduc i r las y 
sin mos t r a r su med iac iòn . Si tiene el lógico 
el de recho de a f i rma r q u e nues t ra facul tad 
d e pensar está const i tuída de modo q u e en 
todas las cosas se debe buscar su razón, el 
médico , cuando se le pregunta por que un 
h o m b r e que cae en el agua se aboga , tendrá 
t ambién el derecl io de contes tar que el hom-
b r e está hecho de modo que no puede vivir 
b a j o el agua . Así el jur isconsul to á quien se 
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p regun ta po r qué el cu lpab le es cast igado, 
podrá contes tar que la sociedad civil es tá 
cons t i tu ída de tal m o io q u e el cr inlen no 
p u e d e q u e d a r impune . Pero , en c u a n t o á la 
lógica, aun no teniendo en cuen ta el debe r 
que t iene de demos t ra r esta ley dei p e n s a -
mien to , debe rá de todos modos contes ta r á 
esta p r e g u n t a : j q u é se debe en t ende r púr ra-
zón de sér de las cosas? La explicación o r d i -

• ua r i a , q u e es lo que tiene una consecuencia, 
pa rece á - p r i m e r a vista más clara y precisa 
que la de le rminac ión de la noción tal c o m o 
an tes se lia p roduc ido . Pero si se insiste y 
se p r egun ta : ^qué es una consecuencia? y se 
contesta que es ln que t iene una r azón , se ve-
rá que la precisión de esta -explicación p r o -
cede de que se p resupone lo que aqui se pro-
duce c o m o re su l t ado dei movimien to de los 
pensamien tos precedentes . Pero la tarea de 
la lógica consis te p rec i samente en demos t ra r 
q u e los pensamien tos p u r a m e n t e r e p r e s e n -
tados y |ue por lo m i s m o no sou a p r e h e n -
didos en su noción V demost rados , sou g r a -
dos dei p e n s a m i e n t o que se de te rmina él 
m i s m o . — E n la vida o rd ina r i a , y también en 
las ciências finitas, se utiliza á veces esta f o r -
m a de la reflexión c reyendo aicanzar por su 
apl icación la natura leza especial dei ob je to 
q u e se examina . Pero s i , de un lado, nada 
se p u e d e oíij tar contra este m o d o de consi-
d e r a r las cosas que se presenta como el m é -
dio m á s na tu ra l de couocer , se debe , de otro, 

2 
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obse rva r que no puede sat isfacer c o m p l e t a -
m e n t e ni en la relación teorética ni en la 
p rác t ica , po rque la razón de ser no posee 
aún un contenido de te rminado en y para sí, 
lo que liace que , c u a n d o consideramos las 
cosas ba jo este punto de vista, no alcanza-
m o s sino la d i ferencia formal de la inmedia-
tividad y de la mediac iòn . Se observa, v. g r . , 
un f enómeno eléctr ico y se pregunta su r a -
zón de sé r . Si se contesta que lo es la e l ec -
t r ic idad, se l iabrá cambiado sericillamente 
este mismo contenido que se tenia bajo f o r -
m a inmedia ta en la fo rma de una existencia 
in t e rna .—Sin embargo , la razón de ser no 
es una de terminac ión s implemente idênt ica 
consigo m i s m a , sino que cont iene t ambién 
la di ferencia , y, por tanto, se puede asig-
n a r mucl ias razones á un solo y mismo con-
tenido. Y esta diversidad de razones, puede , 
según la nocion de la diferencia, Hegar hasta 
la oposición bajo forma de razones de sér 
q u e se p roducen para y contra el mismo con-
tenido. Considérese, v. g r . , una acción, el 
robo; se tiene a q u i un contenido en que se 
puede dis t inguir m u c h o s lados. Se ha viola-
do la p rop iedad ; pe ro el ladrón, impulsado 
po r la neces idad , ha encon t r adóe l m e d i o d e 
sat isfacer sus necesidades; y púede también 
ocu r r i r que el robado no liici-Ta buen uso de 
sus bienes. Ahora bien: es jus to que la vio-
lación de la propiedad sea el punto de vista 
decisivo ante el cual los otros debau b o r r a r . 
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se. Sólamente que n o es en el principio de 
la razón de sér donde reside este punto d e -
cisivo. És ventad que-, según el modo o r d i -
nár io de concebi r esta lev dei pensamiento , 
'baldando de ella, no es só lamente de la r a -
zón de í é r , sino de la razón suficiente de lo 
que se oye hab la r ; y así se pudiera c reer que 
re la t ivamente á la acción que acabamos de 
ci tar c o m o e j e m p l o , adernas de ia violación 
de la propiedarl , hay los o t ros p u n t o s d e vis-
ta que l iemos indicado que sou también r a -
zones de sé r . Sólamente que éstas no se rán 
suficientes. Pero hay que observar á este 
propósi to que cuando se habla de una razón 
suficiente, este predicado es supérf luo ô es 
tal que vá m á s a l l á de la categor ia de ia razón 
de sér c o m o tal . Yes supérf luo, es una t au to -
logia, si se debe sólamente en tende r po res to 
que la razón de ser puede dar razón, po rque 
la razón de sér no es tal sino en tanto que tie-
ne este poder . Cuando liuye un soldado dei 
c a m p o de bataila para conservar su vida, 
obra con t ra su debe r . Pe ro no se puede de-
cir que la razón que le obliga á b u i r 110 es 
suficiente; d e o t r o modo pe rmanece r i a en su 
pues to . Hay que dec i r , a d t m á s , que sí, de 
un lado, todas las razonesson suficientes, de 
o t ro , n inguna razón como tal lo es, porque , 
c o m o acabamos de observar , la razón de ser 
n o t iene aún un contenido de te rminado en y 
p a r a sí, y por tanto 110 es a°t iva y 110 engen-
dra por sí m i s m a . Este contenido d e t e r m i -
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nado en y para sí, y por tan to activo por sí 
m i s m o , l e encon t r a r emos luégo en la noción. 
Ella es la que ha teiíido. presente Leibnitz al 
hab la r de la razón sulicieute y a l querer que 
se considere las cosas desde este punto de 
vista . Lo que Leibnitz tiene presente al 
enunc ia r esta ley, es ese modo puramente 
mécán ico de çoiícebir las cosas, lioy aún tan 
eu boga, y que él dec la ra insuficiente, con 
justo t i tulo. Es, v. g r . , una manera p u r a -
men te mecânica de concebi r el proceso o r -
gânico de la circulación de la sangre r e f e -
r i r ia â la contraccion dei corazóu; como son 
teor ias mecân icas las que ensehau que el 
fin de la pena consiste en colocar al c u l p a -
ble en la imposibi l idad de danar , ó en inti-
mida r i a ó en aigò análogo. Y se talsea el 
pensamien to de Leibnitz cuando se cree q u e 
ha quer ido atenerse á un punto de vista tan 
pobre como ese pr incipio formal de la razón 
de sér . El modo de concebi r que lia quer ido 
inculcar , es m u y contrar io á este fo rmal i s -
m o que , cuando se t ra ta dei conoc imien to 
especulat ivo, se atiene á s imples razones . 
Leibni tz coloca en este punto las causas efi-
cientes y las causas [inales unas en f rente de 
ot ras y exige que nadie se de tenga eu las 
p r imeras , sino que se eleve á las ú l t imas . 
Según esta d i ferencia , la luz, por ej.'triplo, 
el calor , la ly j uedad serán lás causas ejkieu-
tes, pero en m u d o alguuo las causas /inales 
dei c rec imiento de la planta , 110 siendo las 
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causa: fbialis, sino la noción misma de la 
p lanta .—Aqui se p u e d e o b s e r v a r t a m b i é n q u e 
el pun to de vista de la razón de sér.especial-
men te en su aplicación al derecl to v á la mo-
ral es el pun to de vista y el principio de la 
sofistica. Cuando se liabla de la sofistica se 
t iene gene rá lmen te el hábi to de ver en ella 
un p roced imien to q u e t iéne por único o b j e -
to c o r r o m p e r la just icia y la verdad y repre-
sentar las cosas ba jo un falso aspecto. Pe ro 
esta tendencia no per t necc exc lus ivamente 
á los solistas, cuyo punto de vista no e s o t r o 
que el dei razuiiamiento Aparec ie ron los 
solistas en t r e los g t iégos eu una época en 
que éstos no se a t eman ya á la au tor idád y 
á la cos tumbre en las cosas de religióu ó de 
mora l y eu q u e senlían la necesidad de e l é -
varse por el pensamien to á la conci ncia de 
las cosas q u e debíàu teiier valor para ellos. 
Los solistas an imaron este deseo ensehando 
á indagar los vários puntos de vista ba jo los 
cuales se puede cons iderar las cosas, cuyos 
puutos no son ante todo s i n o r a z o n e s d e s é r . 
Pe ro como la razón d e . s é r no posee aún un 
contenido de t e rminado en y para sí y c o m o 
se pueile hallar razones d d s é r para la inmo-
ra l idad , y la jnjusticia ló m i s m o que para la 
n iora l idad y la just icia , depende dei suj ;to, 
de la intei icióa y deLpun tq de vista in li vi— 
dua l decidir ia por una ó por o t r a r a z o u . Así 
el f u n d a m e n t o objet ivo de c u a n t o t iene un 
valor absoluto y de lo que es xxconocido por 
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todos se hal la minado y este lado de la s o -
fística es el que la ha a t ra ído jus tamente su 
mala reputac ión . Sab ido es que Sócrates 
comba t io á los s o f i s t a s . N o lo liizo, sin e m -
bargo , oponiendo á sus razonamientos l a a u -
tor idad y la c o s t u m b r e , sino más bien d e -
mos t r ando por la dialéctica cuán inseguro se 
está sobre el t e r r eno de las simples razones 
de sér y hac iendo valer , por el contrario, lo 
jus to y lo bueno , lo universal en general ó 
la noción de la voluntad . Cuando en riués-
t ros dias , no sólo en las discusiones sobre 
cosas tempora les , sino en lo más sagrado se 
emplea á veces con preferencia este modo 
de razonar , y, por e jemplo , se alega todas 
las razones posibles para despertar el r e c o -
nocimiento á Dios, Sócrates , lo mismo que 
Platóri, no dejar ían de declarar como so l í s -
tico tal procedimiento , porque , como h e m o s 
diclio, en la sofistica 110 se considera ante 
todo el contenido, que puede ser s iempre 
ve rdade ro , sino la fo rma de las razones por 
las cuaies se puede defender todo y t ambién 
a tacar lo . En un t iempo de cr í t ica y r a z o n a -
m i e n t o como el nuestro , no es menes te r h a -
b e r ido m u y lejos para hailar una razón bue-
na á todas las cosas aun las más absurdas . 
Todo lo que se des t ruye en el inundo se des-
t ruye con buenas razones. Cuando se es 1 le-
vado á este te r reno, hay que bat i rse al prin-
cipio en re t i rada . Pe ro en cuan to se experi-
m e n t a lo que valen ésas buenas razones, se 
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hace oidos de mercade r y n a i i e se deja im-
poner por f i l a s . 

CXXU. La esencia es p r i m e r a m e n t e apa-
r iencia y mediaciòn en sí misma . En cuan to 
tota l idad de la mediac iòn , su unidad cons i -
go m i s m a es aliora puesta como un m o m e n -
to en q u e la diferencia es supr imida v con 
ella la mediac iòn . Se t rae así un es tado i n -
media to á el sér, p e r o e l sér que se halla me-
diat izado por la stipresión de la mediac iòn . 
E a es la exislencia re/lejada. 

OB. La r<.zón de sér no tiene aún un con-
ten ido de t e rminado en y para si, 110 es el fin, 
y por tanto, no obra ni produce; sòlamente 
una èxis tencia sale de ella. La razón de ser 
de t e rminada sólo t iene un valor fo rmal . Es 
una de te rminabi l idad en cuan to es pensada 
c o m o es tando en relación consigo misma , 
c o m o una af i rmación respecto de la existên-
cia inmediata á ella un ida . Por lo mismo que 
es la razón de sér se puede decir que es bue-
na; porque el b ien , considerado a b s t r a c t a -
men te , 110 es sino una s imple af i rmación, y 
toda de te rminabi l idad q u e se puede conve -
n ien temente a l i rmar d e cier ta m a n e r a , es 
b u e n a . Se. puede , pues , hai lar una razón de 
sér para todas las cosas, y una buena razón 
de sér (por e jemplo , un buen motivo) puede 
p r o d u c i r un efecto, como puede no p r o d u -
cir le , puede tener una consecuencia ó no te-
ne r l a . Un pr incipio do accióu que produce 
u n efecto, 110 le p roduce sino porque la v o -
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lun tad , por e jemplo , viene á agregarse á él, 
le comunica la actividad y liaee de él una 
causa . 

b.—LA EXISTENCIA KEFÍ.EJADA 

CXX1I1. La existencia reflcjada es la uni-
dad inmedia ta de la reílexión sobre si y de 
la reílexión sobre o t ro (pie sí . Const i tuye, 
pues , un con jun to indefinido de existeneias 
que sé.reflejaii unas sobre o t ras , d e exis ten-
eias relativas que dependeu u n a s de o t ras y 
engend ran un n ú m e r o infinito de re lac iones 
fo rmadas por las razones de sér v por aque-
11o de que sou razones de sér . Estas razones 
de sér son también existências y todas estas 
existeneias son, por mucl ios lados, lo mismo 
razenes de sér que cosas que las t ienen. 

Ztz,. Lu exprésión existencia ( tomada de 
exislere) indica el sér engendrado , y la exis-
tencia es el sér que sale de h razón de sér, 
el sér t ra ído por la supresión de la m e d i a -
c ión . La esencia, en cuan to sér sup r imido , 
se lia producido p r imero como apariencia, 
c u y a s de te rminae iones son la ident idad , la 
di ferencia y. la razón de sér . Esta es la un i -
dad de la identidad y de la diferencia, y como 
tal .se di ferencia t ambién de sí mi sma . Pero 
esta diferencia de la razón de sér de sí inis-
m a es tan poco la s imple diferencia como la 
razón de ser es ella misma la identidad abs -
t r ac t a . La razón u e sér sé supr ime ella m i s -
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ma , y aquel lo rn que se sup r ime , el resul ta-
do a e su ncgaçióu es ía existenei 1. Esto en 
tanto que Sale de la ra?ón de sér la c o m i e n e , 
y el movimiento de la razón de ser consis te 
p rec i samente en s u p r i m i . s e y en p a s t r á la 
existencia. Esto es lo q ' ie se puede c o m p r o -
b a r t ambién en la eonciencia o rd inár ia , por-
quê c u a n d o cons ideramos la razón de sér de' 
a lguna cosa, esta razón no es un m o m e n t o 
in te rno abs t rac to , sino más bicn una ex i s -
tência. Así, vr . g r . , cons ideramos Ia pólvora 
conio la raz in dei incêndio de un edifício ó 
bien aún las cos tumbres y relaciones de un 
pueblo c o m o razón de su legislación. Esta 
es, sobre todo, la f o rma ba jo la cual se pre-
senta p r imera inen te á la r e fLx ión el m u n d o 
de las existencias. Es un con jun to indef inido 
de existências q u e , ref lé jándose á la vez s o -
b re sí mismas y unas sobre o t ras , son u n a s 
de ot ras razón de sér. En este juego va r iado 
y movible dei m u n d o , én c u a n t o c o n j u n t o d e 
las existencias, no se descubre p r i m e r a m e n -
te en par te a lguna 1111 p u n t o fljò, sino que 
todo aparece c o m o relat ivo, condic ionado y 
condicionante al pa r . El entendimientQ r e -
flexivo se aplica á de scub r i r y á seguir estas 
relaciones que se presentan por doqu ie ra . 
I ' e ro l acues t ión re fe ren te al obje to final que-
da aqu i sin respues la , de donde nace la 
neçes idad do la rázón especulat iva de ir 
adelante en el desenvolvimiento de la idea 
lógica, y de f r a n q u e a r este p u n t o de v i s -
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ta de de te rminac íones p u r a m e n t e relativas. 
CXXiV. Keilejándose la existencia sobre 

otra existencia, se refleja sobre sí misma . 
Estos dos momentos son inseparables . La 
razoii de sér es su un idad de que lia salido 
la existencia Esta cont iene, pues , la re la t i -
vidad y sus relaciones múí t ip les con c t ras 
existeneias, y se refleja sobre sí misma en 
cuan to razón de sér . Exis t i endo así es cosa 
(Ding.) 

OB. La cosa cn sl, que t an gran papel 
d e s e m p e ^ a en la filosofia kan t iana , se ve 
aqu i produCirse tal cual es, c o m o cons t i tu -
yendo el momento de la reí lexión sobre si, 
m o m e n t o en que se la fija en f r en t e de la ra-
íiexión sobre o t ro y de las de te rminac íones 
diversas. Y de esta "cosa vacía se hace el fun-
d a m e n t o de estas deler ininaciones. 

Ztz. Se puede muy bien conceder q u e la 
cosa en sí no puede ser conocida si por c o -
nocer se ent iende el conocimiento de un ob-
je to en su de terminabi l idad concre ta , porque 
la cosa en sí 110 es sino la cosa c o m p l e t a -
m e n t e abs t rac ta é indeterminada . Además , 
como se babla de la cosa en sí se puede , con 
igual razón, l iablar de la cualiclad en sl, de 
la cantidad en sí, y, en general , de todas las 
ca tegor í is, considerándolas en su m o m e n t o 
inmedia to y abs t rac to , es dceir , liaciendo 
abstracción de sus desenvolvimientos y de su 
de terminabi l idad in te rna . No es, pues, sino 
u n hecho a rb i t ra r io dcl entendimiento esta 
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fijación de la cosa en su en sl Pero se a c o s -
tumbra á apl icar este en sí al contenido de 
las cosas de la natura leza , lo rnismo que á 
las dei espi r i to . Así se hab la de la e lectr ie i -
dad ó de ia planta en sí, c o m o dei h o m b r e ó 
dei estado en sí, c reyeudo senalar por este 
en sí la naturaleza verdadera y especial de 
estos objetos. Pero ocu r r e con estos objetos 
como con la c o s a e n sí en genera l : que , al 
pa ra r se en su en sí, no se les àprehende en 
su ve rdad , sino bajo la f o rma exclusiva de 
u n a s imple abs t racc ión . El l iombre en sí, 
por e jemplo , es el n ino cuya tarea consiste 
en no pe rmanece r en este en sí abs t rac to , 
en bace r que lo que és p r i m e r a m e n t e solo 
en sí un sér l ibre y racional—lo devenga 
t ambién para sí. Así m i s m o el Estado en sí 
es el no desarrol lado patr iarcal en que las 
funciones po l í t i casconten idasen la noción de 
Es tado no han alcanzado aún su forma cons-
ti tutiva y racional . Se puede t ambién cons i -
de ra r el g e r m e n en igual sent ido c o m o la 
p lanta en sí. Se ve por estos e jemplos , cuán 
e r róneo es c reer que el en sí de las cosas ó 
la cosa en sí es un objeto inaccesible á nues -
t ro conocimiento . Todas las cosas son p r i -
m e r a m e n t e en sí, pero no se det ienen en 
e^te en sí en m a n e r a a tguna . Y, así como el 
g e r m e n que const i tuye el en sí de la planta , 
no es tal sino para dcsarrol larse , así la cosa 
en genera l va más allá de su s imple en sí, 
en c u a n t o reílexión sobre sí m i sma , se refle-
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ja sobre olra que sí m i s m a y adquie re así 
propiedades. 

c 

LA COSA 

CXXV. La cosa es una totalidad en cuan-
to es la uti idad en q u e se baila purs to cl des-
envoívimieúlo de las dos d> terminaeiones, 
de la razón de ser y de la existencía rejlefa-
da. S t g ú n uno de sus moviulieiitos, la re-
flexión sabre lo otro, encrerra en sí la dite— 
renc ia , aquel la por la cual en cosa determi-
nada y concre ta a). Estas determinaciones 
se d i ferencian una de o l ra ; es la cosa y 110 
en sí mismas se reílejan sobre sí mis inas . 
Consti tuyen las propiedades de la cosa v su 
relación con ésta es fo rmada por el verbo 
haber ó tener. 

OB. El verbo haber ó tener viene á r eem-
plazar aqu i como relación al ve rbo sér . Se 
dice de alguna cosa que (Etwas) que tiene 
cualidades. Pero improp iamentè se aplica 
este ve rbo á a lguna cosa porque la çual idad 
no hace sino uno con la alguna cosa q u e deja 
de ser en cuan to pierde su cna l idad . La cosa, 
p o r e i con t ra r io , que se refleja sobre t i mis-
m a , consi i tuye una, identidad que se distin-
gue d e sus diferencias ó determinaciones. 

Con razón s e e m p l e a en mucl ias lenguas 
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el v e r b o haher para des ignar el pa sado . Por-
que el pasado es el sér sup r imido que t iene 
en el e sp í r i ju su m o m e n t o de la reílexión 
sobre si y só loen el esp i r i tu cont inua s u b -
s is t iendo.e l cua l se diferencia al mismo t i e m -
po de este sér que se baila abso rb tdo en él . 

Ztz. En la cosa se reproducen en cuan-
to existeneias las diversas d e t e r m i n a c í o -
nes ref le jadas . Así la cosa es p r i m e r a m e n -
te, en c u a n t o cosa eit sí, lo que es i^étitico 
á sí . Pe ro como se lia visto, la ident idad 
no existe sin la di ferencia , y las p rop ieda-
des que tiene la cosa sou las diferencias 
exis tentes ba jo la fo rma de diferenciabi l i -
dad . Siientras que p receden temen te las d i -
ferencias e ran indi ferentes unas respecto 
á otras y su relación no era puesta sino 
por un acercamien to exter ior , t enemos alio-
ra en la cosa un lazo que une en t r e t i á 
las diversas propiedades . Adernas , 110 se de-
be con fundi i la propiedad con la cua l idad . 
Se dice, es cierto* de a lguna cosa que tiene 
cual idades . Pero esta expresión es i nadecua -
da , en cuan to tener indica ui a i n d e p e n d ê n -
cia que 110 per tenece ;í la. a lguna cosa, la cual 
es idêntica â su cual idad. La e.Iguna cosa es 
lo que es só lamente por su cual idad , mien-
t r a s que la cosa no existe, es cier to, sino en 
t an to que tiene cual idades; poro no está l i -
gada á tal ó cual cual idad de t e rminada v, 
p o r tanto, puede perder ia sin de jar de ser lo 
que es . 
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CXXVI. p) P é r o l a reflexión sobre lo o t ro 
es también en la razón de sér inmediata— 
m e n t e reflexión sobre si y, por corísiguien-
te , las propiedades son t amb ién idênticas 
consigo m i s m a s independientes y l ibertadas 
dei lazo que las une en la cosa. Pero como 
son de te rminabi l idades d e la cosa que (en 
cuan to se r< flejan sobre sí m i smas , diíieren 
unas de o t ras , no son cosas en cuan to c o n -
cre tas , sino existencias reí lejadas sobre sí 
m i s m a s en cuan to de te rminab i l idades a b s -
t rac tas ; son, en una pa labra , matérias. 

OB. Las matér ias , tales c o m o las ma té -
r ias magnét icas y eléctr icas, no son Mamadas 
cosas. Son las cual idades especiales q u e l ia-
ceu uno con su sér , que cons t i luven d e t e r -
minaciones inmediatas , pero reí le jadas, exis . 
tencias concre tas . 

Ztz. Esta independencia que las p r o p i e -
dades de la cosa alcanzan deviniendo estas 
matérias ó substancias de que la cosa se com-
pone , está bien fundada sobre la noción de 
la cosa y por esto se la comprueba t ambién 
en la exper ienc ia . Sólamente es ir con t ra el 
pensamien to y la exper ienc ia , de que c i e r -
tas propiedades de una cosa, tales como el 
color , el olor , e le . , pueden ser consideradas 
como substancia colorante , odoríí ica, etcéte-
ra , conclui r que todas las cosas están así 
comple t amen te const i tu ídas y que para a l -
canzar la natun. leza específica de las cosas 
no liay sino descomponer las en sus substan-
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cias c o m p o n e n t e s . Esta descomposición e n 
substancias independientes no t iene su l uga r 
especial s ino en la naturaleza inorgânica , y 
el qu ímico está en su d recbo cuando d e s -
comporia por sí la sal o rd inar ia en sus subs-
tancias, y al decir que se compone de ác ido 
cloridíco v de sodio. Así el geológo con-
sidera con razón el grani to como c o m p u e s t o 
de ci .arzo, de f ldespato y de mica . Estas 
subs tancias de que la cosa está fo rmada , son 
á su vez en par te cosa, que como tales p u e -
den ser descompues tas en substancias más 
abs t rac tas , tales como, v. g r . , el ácido sulfú-
rico, que se compone dei azufre y dei ác ido. 
Pe ro si es justo representarse subs tancias ó 
ma té r i a s semejanies c o m o ten iendo una exis-
tencia indèpendiente , no ocur re lo mi smo 
con otras propiedades que se cons ideran sin 
e m b a r g o , o rd inar iamente t amb ién como in-
dependientes . A s i s e l i a b l e , por e j emplo , de 
una substancia caloríi iea, de una matér ia 
eléctr ica ó magné t i ca , cuyas substancias ó 
matér ias no sou sin e m b a r g o sino pu ras lie— 
c ionesde len tend imien to . Este e s e l modo co-
m o procede el en tendi ín ien to eu su reí lexión 
abs t rac ta . Toma a rb i t r a r i amen te ca tegor ias 
par t icu lares que no t ienen valor sino en un 
g rado de t e rminado de desenvolvimiento de 
la idea, y s e sirve de ellas, c o m o se d ice , 
para expl icar todo aunque se ponga en opo-
sicipn con la intuicion y la exper iencia más 
sencillas. A s í ; e s oomo se t ranspor ta este 
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m o d o de cons idera r las cosas como com-
pues tás de subst mcias . in lepéndientés á un 
domínio en que carece de âiguíliçaci in. Ya 
se puede compro!) r que esta categoi í* es 
insuficiente en los l imi tes de la na tura leza , 
en la vida orgânica . S é dice muy bien q u e 
el animal se c o m p o n e de huesos, músculos, 
nervios, e tc . Pero se ve i n m e d j a t a m nte que 
se t ra ta aqu i de m u y ol ra cosa que de la 
composieión dei g r an i to fo rmado de las 
substancias que a c a b a m o s de n o m b r a r . Ks-
tas substancias son comple t amen te indife-
rentes respecto á su unión y púeden lo mis-
m o subsistii sin ella, mien t ras que las d i fe -
rentes par tes v m i e m b r o s dei o rgan i smo no 
pueden subsis t i r sino en su unión y s epa ra -
das dejan (ie existir c o m o tales 

CXXVII. La ma té r i a es así la reflexión 
sobre lo o1 ro abst racto ó indetei minado ; ó 
bien es la reflexión sobre sí y reflexión s o -
bre sí de te rminada . Por consiguiente. es la 
cosa existente, aquello por lo cua l la cosa 
subsiste: de este modo es en Ias ma té r i a s 
donde la reflexión de la cosa sobre sí mi sma 
t iene su fundamen to (lo c o n t r a r i o de lo que 
se lia visto § GXXV), y ia cosa no subsiste 
por sí misma , pero está cornpuesta de m a -
tér ias de q u e sóto es la relación superficial , 
el la /o ex te r ior . 

CXXYill . y) La matér ia , en cuanto u n i -
dad inmedia ta de la existencia consigo, es 
indiferente á toda de terminabi l idad . P o r 
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consiguiente , las d i fe ren tes maté r ias se re-
unen e n u n a sola, la existencia concre ta pasa 
á Ia de terminac ión reí lejada de la ident idad , 
en f ren te de la cual estas d e t c r m i n a c i o n e s 
diversas y su relación exter ior q u e t ienen 
entre sí en la cosa, cons t i tuyen la forma, la 
cual es la de te rminac ión reí lejada d e la d i -
ferencia , pero puesta como existente y c o m o 
totalidade 

Ou. Esta matér ia una y sin d e t e r m i n a -
c ión , es también lo que la cosa en sí . S ó l a -
mente que ésta es en sí un momen to c o m -
ple tamente abs t rac to , a d e n t r a s q u e la maté-
ria mi sma en sí es para lo o t ro y , an te todo, 
para la f o r m a . 

Ztz. Las d i ferentes ma té r i a s de que se 
compone la cosa-son en sí las mi smas . T e -
nemos así una matér ia en genera l eu la cua l 
la di ferencia es puesta corno siéudola e x t e -
r ior , c o m o simple fo rma , Cons ide ra r i a s co-
sas c o m o teniendo todas por f u n d a m e n t o 
una sola y misma. matér ia v como no dis t in-
guiéndosè unas de ot ras sino de un m o d o 
exter ior por su f o r m a , es una concepción 
famil iar á la conciencia re í le jada. La ma té -
ria es aqu i concebida c o m o a b s o l u t a m e n t e 
i nde t e rminada , pero como suscept ib le de 
toda de terminac ión y al mismo t iempo como 
i n m u t a b l e é idêntica á sí mis na en toda 
t ransformación y todo cambio . P e r o esta i n -
diferencia de la matér ia respecto de las f i r -
m a s de t e rminadas , 110 es cierta sino para las 

2 
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cosas f ini tas. Es, v. g r . indi ferente á un t ro -
zo de m á r m o l r ec ib i r l a fo rma de tal ó cual 
es tá tua ó de una c o l u m n a . No hay que o l -
vidar , sin embargo , que la ma té r i a , tal c o -
m o un trozo de m á r m o l , no es indiferente á 
la forma sino re la t ivamente ( re la t ivamente 
a1 escultor), pero que no es en modo alguno 
sin forma. El minerá logo considera , pues, 
el m á r m o l que no es sino rela t ivamente 
amor fo como una f o r m a H ó n geológica de-
te rminada que se d is t ingue de o t ras f o r m a -
ciones igualmente de t e rminadas , tales c o m o 
el pórfido, e tc . Es, por consiguiente , el e n -
tendimiento el que , por sus procesos de abs-
t racc ión, aisla la m a t é r i a y la íija c o m o si 
fuese en sí amor fa , mier i t ras que de hecho 
el pensamiento de la matér ia cont iene la for-
m a , lo que liace también que , en n inguna 
par te , encuen t ra la exper iencia una ma-
téria amor la . La còncepción de una m a -
téria or iginaria amorfa es además m u y anli-
gua y se la baila en t re los gr iegos p r imero 
b a j o la fo rma mít ica dei caos, que se repre -
senta comoel lun J a m e n to amorfo dei m u u d o . 
A esta representacion se reflere c c m o conse -
cuencia la doctri i ía de que í ios no es el 
c reador dei m u n d o , sino un s imple arqui-
tecto , el Demiurgo . Pe ro una intuición más 
p ro funda de Dios es que lia c reado el i nun-
do de la nada : lo cual implica de una parte, 
que la matér ia c o m o tal, no posee indepen-
dencia , y, de o t r a , q u e la fo rma no se agre-
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ga á la ma té r i a de f u e r a , s ino que , en cuan -
to total idad, contiene el pr incipio de la ma-
tér ia . Y esta forma l ibre é infinita, la v e r e -
m o s luégo produci rse como noción . 

CXXIX. La cosa se divide así en matér ia 
y f o r m a , cada una de las cuales es la to ta l i -
dad de la cosa v es independien te para sí. 
P e r o la matér ia que debe const i tu i r la ex i s -
tencia posit iva, inde te rminada de la cosa, 
cont iene , en cuan to existencia, lo mi smo la 
reílexión sobre lo otro, que la reílexión s o -
b re sí. Como unidad de estas dos d e t e r m i -
nacíones, es ella mi sma la total idad de la 
f o r m a . P e r o esta , á su vez, como total idad 
de las de te rminac íones de la reílexión sobre 
sí ó como fo rma que está en relación cons i -
go mi sma , cont iene lo q u e debe const i tu i r 
las de te rminac íones de la ma té r i a . A m b a s 
son, pues, las mi smas en sí. La posición de 
esta unidad const i tuye la relación de la m a -
téria v de la fo rma , también d i fe renc iadas . 

CXXX. La cosa, en cuanto es esta t o t a -
l idad, cont iene esta cont rad icc ión: por su 
unidad negat iva es la f o rma en que la maté-
ria se baila de t e rminada y pues ta c o m o t e -
niendo propiedades (§ CXXV) y, al m i smo 
t iempo, está compues ta de matér ias que en 
la reílexión de la cosa sobre sí misma son á 
la vez indipendiéntes y negadas. La cosa es 
asi la existencia esencial const i tuída de tal 
m o d o que se sup r ime y se absorbe en sí 
m i s m a , que es fenómeno. 
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OB. Esta .coexistência en la cosa de m a -
té r i as independientes y negadas á la vez, la 
represen ta la física c o m o porosidad de la 
m a t é r i a . Toda matér ia (la colorante , odo r í -
fica, e tc . , alírnnos e o m p r e n d e n la matér ia 
sonora , calorífica, e léc t r ica , etc .) , es así n e -
gada y en esta negac ión , sus poros, se liai Ian 
ot ras matér ias independ ien tes que t ienen 
también sus poros y q u e dejan pene t ra r en 
ellos otras matér ias . Los po ros no es tán , en 
m a n e r a a lguna, f undados en la exper iencia ; 
sino que son invenciones dei en tend imien to 
que se represen ta de este m o d o el momen to 
de la negación de las ma té r i a s independien-
tes y <pie ocul ta el desenvolv imien to ulterior 
de la contradiccion por esta explicación 
confusa y embrol lada , según la cual , todas 
las matér ias se i ian independientes y al mis-
m o t iempo todas negadas unas en o t ras . 
Es to ocur re t i m b i é n respecto ál espír i tu 
cuando se in t roducé en sus facul tades ó en 
sus vários modos de act ividad u n a b ipos t a -
sis análoga. La unidad viva dei espír i tu es 
desf igurada y no se vé aqui ya sino facu l t a -
des q u e obran unas sobre o t ras . Así c o m o 
los poros (y 110 se t ra t i aqui d e los poros 
q u e se observa en la matér ia o rgânica , como 
la m a d e r a , la piei, e tc . , sino en el color, el 
calór ico, ó bien en los metales, los eristales 
y o . ras ma té r i a s semejantes) , no tienen su 
f u n d a m e n t o en la exper iencia , así la ma té -
ria m i s m a , luégo la fo rma separada de la 
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maté r i a , la cosa como compues t a de d i v e r -
sas matér ias , ó bien c o m o subsis tente por sí 
m i s m a v no teniendo sino propiedades , todo 
esto es también p roduc to dei en tend imien to 
ref lexivo (pie, cuando p re t ende exnoner lo 
q u e obse rva , engendra una metafís ica llena 
de contradicc iones de q u e , sin e m b a r g o , 110 
t iene conciencia . 

B 
F E N Ó M E N O 

CXXXI. La esencia debe produc i r se 
c o m o fenómeno. Su aparecer (Scheinen), es 
en ella la supres iòn de ella m i s m a , por la 
cual llega á ese es tado i n m e d i a t o e n que , en 
cuanto reflexión sobre sí, subsiste (la m a t é -
ria), y, en c u a n t o reflexión sobre lo o t ro es 
la f o r m a , - l a matér ia que se supr ime ella 
m i s m a . La esencia no se dis t ingue dei sér y 
no es la esencia sino p o r q u e aparece y esta 
de te rminac ión desarrol lada es lo que c o n s -
t i tuye el fenómeno. Por consiguiente , la 
esencia 110 está ni antes ni después dei f e -
n ó m e n o , pero en cuan to es la esencia que 
existe, la existencia es f enómeno . 

Z/3. La existencia puesta en su con t r a -
dicc ión, es el fenómeno (pie 110 hay que 
c o n f u n d i r cen el s imple aparecer . Esta es la 
verdad nrás p róx ima al sér ó á la i nmed ia -
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t ividad. Lo inmedía to no es lo que creeraos 
t ener en él', no es algo independiente y que 
se apova sobre sí mismo, sino que es a p a -
r iencia , y como tal está envuel to en la s i m -
plicidad de la esencia. Esta es primevo la 
total idad de esta apar iencia , pero no se d e -
tiene en este es tado in te rno y pasa en cuanto 
razón de sér á la exis tencia , la cual , en 
cuanto no t iene su razón de sér en sí misma , 
sino en un otro, t s p rec i samente el fenóme-
no . Cuando h a b l a m o s d e fenómenos les un i -
m o s la representación de una mult ipl ic idad 
indefinida de cosas exis tentes , de q u e el sér 
no es sino una mediación y que , por tan to , 
n o se apoyan sobre sí mismas , ni t ienen va-
lor sino á t í tulo de momen tos . De rionde se 
sigue también que la esencia no está coloca-
da de t rá s ó más allá dei fenómeno, sino que 
es más bien la bondad infinita, si se puede 
dec i r así, que desciende á la esfera de la 
apar iencia y de la existencia inmediata y no 
r e h u s a á la apariencia el placer de la ex i s -
tencia. Esta existencia fenomenal 110 t iene 
en sí misma su apoyo y su sér , sino en ot ro . 
Dios en cuan to esencia v también en cuanto 
bondad que para f o r m a r el m u n d o concede 
la existencia á su apar iencia , se af irma al 
mi smo l iempo c o m o poder que le domina y 
como justicia q u e liace descender al raugo 
de s imples f enómenos las cosas de este mun-
do , en tanto que estas se vauaglorían de 
exist ir en su independenc ia . 
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El f enómeno es u n a esfera m u y i m p o r -

tante de la idea lógica y se puede decir que 
1» q u e dis t ingue á la filosofia de la conc ien-
cia o rd inar ia , es que aquélla considera como 
p u r o s fenómenos las cosas á las cuales la 
conciencia ordinar ia a t r ibuye una existencia 
propia é independiénte . Pe ro impor ta a p r e -
h e n d e r bien la naturaleza dei t ènómeno . 
Cuando se dice de una cosa que no es más 
que un fenómeno cabe engano en el sentido 
de esta expres ión, en tendiendo que , si se 
c o m p a r a el sér inmedia to con el s imple f e -
n ó m e n o , el p r imerocons t i t uye un grado más 
alto que el segundo . D e hectio, lo que o c u -
r r e es lo contrar io , porque el fenómeno aven-
taja al s imple sér . È1 fenómeno const i tuve la 
verdad dei sér y una m á s alta de te rminac ión 
que el ú l t imo, en cuanto cont iene el doble 
m o m e n t o de la reflexión, la reflexión sobre 
sí y la sobre otro, mien t ras q u e el sér ó la 
inmediat ividad e s e l m o m e n t o exclusivo sin 
relaçióu y que (en apar iencia) no se apoya 
sino sobre sí misrno. Puro al decir que una 
cosa es un puro f enómeno se oye t ambién 
indicar su falta, la cual consiste en (jue el 
f enómeno es aún uru. existencia esencia lmen-
te queb ran t ada y que no t iene su pun to de 
apoyo en sí mi sma . Lo que se eleva por c i -
m a de la s imple fenomenalidud es, ante todo, 
la rèal idad que const i tuye la torcera esfera 
de la esencia y de que se bat lará más a d e -
l a n t e . — E n la historia de la filosofia moderna 
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á Kant toca el mér i to de h a b e r senalado de 
nuevo la diferencia de la conciencia o r d i n a -
ria y de la conciencia filosófica. Pero Kant se 
ha detenido, por decir lo así , á mi tad de Ca-
m i n o cuando no ha visto en el f enómeno sino 
un e lemento subjet ivo, y ha colocado fuera 
de él una esencia abs t rac ta en cuan to cosa 
en sí inaccesible á n u e s t r o conocimiento . No 
ser sino fenómeno , es la na tura leza especial 
dei m u n d o objet ivo inmedia to , y conocién-
dole como tal, conocemos así la esencia que 
no queda de t rás ó más allá dei f e n ó m e n o , 
sino que se manifiesta c o m o esencia precisa-
m e n t e descendiendo al f enómeno . Por lo de-
m á s no se puede inculpar á la conciencia 
irreflexiva si, cuando se es fuerza en alcanzar 
c ier ta un idad , encuen t ra difícil descansar 
sobre esta ensenanza dei ideal ismo s u b j e t i -
vo, que nada t enemos que hacer sino con los 
f enómenos . Sólamente esta conciencia halla 
cómodo , cuando qu ie re s a l v a r i a objet ividad 
dei conocimiento , a tenerse al sér inmedia to 
abs t rac to y, sin ir m á s lejos, cons idemr le 
c o m o cons t i tuyendo lo-verdadero y lo real. 
En su opúsculo: Sonnenlrfarer Bericht un der 
grossen pubiikmn úber das eigentliche Wesen 
der neuesten philosophia, («Èxplicación más 
clara que el sol -dirigida al g rau público de 
la esencia especial de la nueva filosolía,») y 
ba jo la forma popu la r d é un diálogo con el 
lec tor , h a que r ido mos t ra r Fícli te la diferen-
cia dei ideal ismo subjet ivo y de la conc ién-



a.—El mundo de los fenómenos. 

CXXXIl . El f enómeno existe de tal m o -
do, que aquello por lo cua l subsiste es inme-
d ia tamente sup r imido , y que no es sino un 
m o m e n t o de la forma m i s m a . La forma con-
t ieue aquello por lo cual el fenómeno s u b -
siste ó la matér ia como una de. sus deterrni-
nacionas. I.ie este modo el fenómeno tiene su 
f u n d a m e n t o en la forma en tanto que éste 
fo rma su esencia, su réflexión sobre sí fren-
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cia inmedrata y se ha esforzado en justificar 
el pun to <ie vista «lei idealismo subjetivo. En 
este diálogo se lamenta el lecior de la nece -
sidad que le impide colqcarse en el punto de 
vista dei au tor , y se mues t ra desolado p o r -
que las cosas que le rodéán no sean cosas rea-
les, sino sólainente fenómenos . Sin duda 110 
se puede lialbir mal que el lector fo rmule 
sus qut-jas, puesto q u e . s e le pide que se eii-
c ie r re eh un circulo in lnmqueab le de repre-
sentacionès subjetivas. Pero liay que decir ai 
pa r y de jando á un lado el modo subjet ivo 
de considerar el fenómeno, que tenefnos r a -
zón de estar sátisfecbos de que las cosas que 
nos rodean sean s imples . fenómenos, po rque 
si tuviésemos que l iabérnoslas con ex is tên-
cias inmutables é indepondientes , pronto 
morir í i tmos de l i ambre dei espíritu y dei 
cue rpo . 
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te á f r en te de su m o m e n t o inmedia to ; pe ro 
por esto no t iene este f u n d a m e n t o sino en 
otra de te rminabi l idad de la forma. Este 
f u n d a m e n t o es t ambién á su vez un fenóme-
no, lo que hace que el fenómeno se desen-
vuelva á t ravés de una mediación infinita de 
la ma té r i a por la fo rma , y por tanto también 
por la negación de la ma té r i a . Esta m e d i a -
ción infinita const i tuye al mi smo tiempo una 
un idad de relación consigo, y así la existen-
cia desarrol lándose ha devenido una to ta l i -
dad , el m u n d o f e n o m e n a l , el m u n d o de la 
finidad de la ref lexión. 

b.—Contenido y forma. 

CXXXIII. La exter ior idad dei m u n d o de 
los f enómenos es una totalidad y está c o m -
p le t amen te contenida en su relación consi-
go . La relación dei f enómeno consigo mismo 
es así comple tamen te de te rminada y e n c i e -
r r a en sí misma la f o r m a , y mien t ras se ba-
ila en este estado de iden t idad , la encierra 
c o m o maté r i a esencial . La forma es así 
contenido, y, según su de te rminabi l idad des-
ar ro l lada , es la ley dei fenómeno. Sobre la 
f o r m a , en tanto q u e no se ha rellejudo sobre 
si m i s m a , gira el lado negativo dei fenóme-
no , su dependênc ia y su variabi l idad. Es la 
f o r m a indi ferente y ex te r ior . 

Ou. En la oposición de la fo rma y de i 



43 

contenido hay que poner c o m o pr incipio 
ésencial que el con ten ido no es sin forma, 
sino que encier ra er. sí m i s m o la forma, y al 
m i s j n o tiem|)o cpie la fo rma , es un e lemen-
to q u e le es ex ter ior . Se t iene así un desdo-
b lan i ien tò de la ío rma q u e , de un lado, en 
c u a n t o cosa (pie se reí leja sobre sí m i s m a , 
es contenido, y de o t ro , en cuan to cosa 
que no se reíleja sobre sí m i s m a , es una 
exis tencia ind i fe ren te , ex ter ior al conteni-
do . Aqui no se tiene sino en sí la r e la -
ción absolu ta dei c o n t e n i d o y de la fo rma , 
á saber , el t ransi to rec íproco de uno á otro, 
este t rânsi to en qoe el contenido no es o t ra 
cosa que el cambio de la fo rma en conten i -
do, y la fo rma no es otra cosa que el cambio 
dei contenido en f o r m a . Este c amb io es una 
de las de te rminac iones m á s impor tan tes . 
Pe ro sólamente en la relación absoluta es 
puesto , 

Ztz. F o r m a y contenido son dos d e t e r -
minaciones de que se sirve f r ecuen t emen te 
el en tend imien to reflexivo, concibiéndolas 
pr inc ipa lmente de modo que el contenido 
parece cons t i tu i r el e l emento esencial é in-
depéndien te , y la f o r m a , por el cont rar io , el 
inesencial y deper idiente . Pe ro lo cierto es 
q u e ambos son esenciales, y que ni hay con-
ten ido sin forma ni matér ia sin fo rma . Lo 
que dis t ingue al contenido de la matér ia es 
que és ta , a u n q u e no sea v i r tua lmente amor-
fa, se p roduce , sin e m b a r g o , en su ex is ten-
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cia como indi ferente respecfo á la f o r m a , 
m i e n t r a s que el contenido como tal no es lo 
q u e es sino porque cont iene la forma acaba-
d a . Pe ro la fo rma misma la bai lamos como 
una exis.lerieia indiferente y exter ior al con-
tenido; lo cual ocur ro porque el fenómeno 
está aún ligado á la ex te r ior idad . Si cons i -
d e r a m o s , v. g r . , un l ibro, Veremos que, res-
pecto á su contenido, es indiferente que sea 
escr i to ó impreso , que este éneuadernado en 
rúst ica ú holandesa . P e r o no se quiere decir 
por esto que , si se hace abs t raceión de esta 
f o rma indiferente y exter ior , el contenido 
m i s m o no tiene fo rma . Hay sin d u d a bastan-
tes l ibros que se pueden cons iderar , en p u n -
to á su contenido, sin f o r m a . Pero aqu i la 
ausência de fo rma es s inónimo de d e f o r m i -
dad ; lo cual quiere ciecir que el contenido no 
esta pr ivado ('e f o r m a , sino de su forma ver-
dadera . Y esta fo rma es tau poco indilerente 
al contenido, que const i tuye m á s bien el 
contenido mismo . Una obra de ar te á la cual 
falta su fo rma ve rdadera , no es una v e r d a -
de ra obra de ar te . Y es una j i o b r e jus t i t ica-
ción para un art ista decir que , si falta á su 
obra su forma verdadera , el contenido e s e n 
ella b u e n o y aun excelente . Las obras de a r te 
verdaderas son aquel las en (|ue la fo rma y el 
contenido son idênt icos; Se podrá decir que 
el con ten ido de la Ilíada es el sitio de-Tro-
ya, ó, de un modo m a s de te rminado , la có-
lera (io Aquiles. Esto es todo, pe io es tàm~ 
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bién m u y poco. P o r q u e lo q u e hace á la 
lliada tal cual es, es la fo rma poética que ha 
modelado su contenido. El contenido de Ro-
meo y Julieta es la m u e r t ç de los dos a m a n -
tes, consecuencia de la enemis tad de, sus dos 
famíl ias . Pero t ampocó es Cata la ob ra i n -
mor ta l de Shakespeare . - En lo que concier-
ne luégo á la relación de la fo rma y dei con-
tenido en el domínio de la ciência, hay que 
r e c o r d a r la di ferencia de la filosofia y de las 
o t ras ciências . La finidad do estas ú l t imas 
p rocede en genera l de que el pensamiento , 
en cuan to act ividad p u r a m e n t e formal , r e -
c ibe su con ten ido c o m o un contenido dado 
y que viene dei exter ior , y que no es a p r e -
hendido c o m o de t e rminado dei inter ior por 
el pensamiento que e n c i e r r a , y q u e , por 
tanto , la f o rma y el con ten ido no se compe-
ne t r an c o m p l e t a m e n t e . La lilosoíía, por el 
con t ra r io , e l imina esta excis ión, y así es 
como es el conocimiento infinito. Pero no se 
qu ie re o rd ina r i amen te reconocer al pensa -
m i e n t o lilosólico mismo sino u n a act ividad 
p u r a m e n t e fo rma l , y sobre todo á la lógica. 
i \ o teiíiendo ésta por obje to sino pensamien-
tos como tales, es c laro que no t iene c o n t e -
nido. Así es al menos c o m o se la concibé . 
Si por contenido se en t iende só lamente lo 
(}ue se toca con las manos , ó el sér sensible 
en genera l , h a b r á sin duda que conceder 
q u e la filosofia en genera l y la lógica en par-
t i cu la r 110 tienen contenido , es decir , un 
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conten ido que cae b a j o l a percopción sens i -
ble. Y sin embargo , la conciencia ordinar ia 
y el lenguaje mismo nos ensenan que por 
contenido no se d e b e s ó l a m é n t e en tender 
los objetos de la percepción sensible, ni la 
s imple existencia en genera l . Cuando se 
dice de un l ibro q u e nada cont iene , 110 se 
qu ie re decir que solo cont iene bojas en 
blanco, sino que su con ten ido es como si no 
fuese . Y examinando m á s , se ve que , para 
la conciencia desa r ro l l ada , el fcontenido r e -
side en la conformidad con el pensamiento . 
P e r o asi se concede al m i s m o t i émpo que no 
se debe mi r a r el pensamien to como indife-
ren te al contenido y como una s imple forma, 
y (pie, no só lamente en el a r t e , s i n o e n toda 
o t ra esfera, la verdad y el valor dei conteni-
do son esencia l rnente fundados sobre la 
identidad dei contenido y de la fo rma . 

CXXX1V. Pe ro Ia existencia i nmed ia t a 
es una de te rminabi l idad de la ma té r i a lo 
m i s m o que de la fo rma . Si, pues , de un lado 
esta existencia inmedia ta es exter ior á la de-
te rminabi l idad dei contenido, de o t ro es ta 
exter ior idad que êl contenido enc ic r ra , 
pnes to que la m a t é r i a es uno de sus m o m e n -
tos, le es esencial . El f enómeno así pues to 
cons t i tuye esa relación en que un solo y 
m i s m o t é r m i n o , cl contenido, en cuanto 
f o r m a desáiTollada, se p roduce c o m o exte-
r ior idad y oposición de existencias indepcn-
dientes y c o m o en relación idêntica á la vez. 
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Y sóiamente en esta relación las d i ferencias 
son lo que son. 

c.—La relación. 

CXXXV. -i). La relación inmediata es la 
dei todo y de las partes• El contenido es el 
todo, y está compues to de partes (la forma) , 
lo cont rar io de sí mismo. Las partes se d i fe -
rencian unas de otras y constituyen el e l e -
men to independiente . Y, sin embargo , no 
son partes sino en la identidad de su relación 
rec íproca , ó en tanto que forman un todo 
por su conjunto . Pero el conjunto es lo opues-
to y la negación de las partes. 

Ztz. La relación esencial es el modo d e -
te rminado y absolutamente general de la 
existência dei fenómeno. Todo lo que existe 
está en relación, y esta relación constituye 
lo verdadero de toda existeruia. Así ló que 
existe no es para sí de un modo abstracto, 
sino sóiamente en lo otro, y en este otro es-
tá en relación consigo mismo; y la relación 
absoluta es la u n i d a d d e la relación consigo 
mi smo y de la relación con lo otro. 

La relación dei todo y de las partes es una 
relación falsa en el senti b de que la noción 
y la realidad no coinciden en ella. La no-
ción dei todo consiste en contener partes. 
Pero cuando se po.ie el todo tal cual es se -
gún su noción, es decir , cuando se le divide 
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en partes , deja de ser el todo. Hay sin i luda 
cosas que cor respondeu á esta relación, s ó -
l amen te que son por esto m i s m o existeneias 
infer iores é imperfeç tas . Ilay que r e c o r d a r á 
este propósi to que c u a n d o en una expl ica-
ción íilosólica se t ra ta de lo falso, no hay 
que entender la cosa sino corno si lo falso no 
existiese. Un mal es tado o un ct ierpo e n f e r -
m o pueden m u y bien exist ir , pero estos ob-
je tos son falsos en cuan to su noción y su r e -
l idad no co r re sponden una á otra.— La r e -
lación dei todo y de las par tes es la relación 
inmedia ta que por esto mismo se acerca más 
al entendinsiento reflexivo, y eu el cnal éste 
se det iene c u a n d o se t ra ta , sin embargo , de 
relaciones más p ro fundas . Así, por e jemplo , 
no se debe cons iderar los miembros y los 
ó rganos de un c u e r p o vivo como si fuesen 
s imples pa r tes , pr rque lo que son Io son en 
su unidad y difèrenciándose uno de o t ro . 
Bajo el escalpelo dei ana tómico es donde los 
m i e m b r o s y los órganos devienen s imples 
par tes . Pe ro en este estado no se t iene ya un 
cue rpo vivo, sino un cadáver . No se qu ie re 
decir por esto que no se deba descompone r 
así el cue rpo vivo, sino sólamente que la re 
lación exter ior v mecân ica dei todo y de las 
pa r t e s es insuficiente para a p r e h e n d e r la 
vida orgânica en su verdad , Y esta insufi-
ciência es m a y o r aún cuando se t ra ta dei 
esp í r i ta y de las d iversas esferas de i -mundo 
espir i tual . A u n q u e la psicologia 110 habla 
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expresnmente de las pa r t e s dei a lma ó dei 
esp i r i tu , sin e m b a r g o , en cuan to sigue los 
procesos abs t rac t s dei en te iHimien to , . se 
at iene en el íondo á esta relación f ini ta; es 
deci r , las diversas fo rmas de la act ividad de i 
espí r i to , que llatna fuerzas y facul tudes , las 
considera en su a i s l a m i e n t o , Se l imi ta á 
enumera r i a s y á descr ib i r las j i ixtuponién-
dolas. 

CXXXVL 2) . La un idad y la ident idad 
de esta relación a b s o l u t a , que cont iene la 
relación consigo, implicai) por esto m i s m o 
inmedia tamente su re lación negativa ç o n s i -
go, y esto c o m o mediaeion en que un solo y 
m i s m o t é r m i n o es indi ferente respec io á la 
diferencia y en que es la relación negat iva 
consigo la q u e bace que cada te rmino, reíle-
jándose sobre sí m i s m o , se d i ferencie y se 
reflejé sobre e l o t r o y r ec ip rocamen te , refle-
jándpse sobre el*otro, vuelve á su p r imera 
relación consigo m i s m o y á su ir idiferencia. 
Es ta es la. fuerza rj su manifestaciún ex-
terior. 

OB. La relación dei todo y de las par tes 
es la re lación inmed ia t a , y, por cons iguien-
t e , una relación superf ic ia l , la identidad 
consigo que se cambia en diferencia . Se va 
dei todo á las par tes y de éstas ál todo, y se 
olvida en uno de los dos té rminos su oposi-
c ión con el otro en cuanto se toma sucesiva-
m e n t e cada uno de e l l o s p o r separado y c o -
m o u n a existência independien te . O bien 

2 
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a ú n , como las partes deben subsist i r en el 
todo y éste á su vez debe componer se de 
p a r t e s , se considera como e lemento subs i s -
ten te ora el todo y ora las par tes , y en a m -
bos casos se considera inesencial lo c o n t r a -
r io al e lemento subsis tente . La relación me-
cânica en su fo rma superf icial consiste en 
general en que las partes son en ella c o m o 
independientes unas de o t ras v respecto al 
todo . 

El progreso infinito que concierne á la 
divisibil idad de la ma té r i a puede refer i rse á 
esta re lación, y se puede ver que no es sino 
la a l ternat iva abs t rac ta de estos dos lados. 
Se considera una cosa p r imero c o m o todo, y 
de spués se la de te rmina como par te . Se o l -
vida luégo esta d e t e r m i n a c i ó n , y lo que era 
par te se considera como todo. Este todo d e -
viene de nuevo par te , y así basta lo infinito. 
Pero esta inlinidad, considerada tal cual es , 
es dec i r , como infinito negativo, es el m o -
men to negativo de la relación absoluta con-
sigo mismo; es la fuerza que , en .cuan to uni-
dad in te rna , e s e l todo idêntico consigo mis-
m o y que supr ime esta unidad y se m a n i -
liesta, y, r e c i p r o c a m e n t e , es la mani fes ta -
ción que desaparece y vuelve á la fuerza . 

Pese á e ta inl inidad, la fuerza es t ambién 
finita. Porque el con ten ido uno é idêntico de 
la fuerza y de la manifestación no cons t i tu -
ye p r i m e r a m e n t e sino una ident idad en sí, 
una ident idad en q u e los dos lados de la re-
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lación no hacen aún cada uno en sí m i s m o 
la iderr.idad concreta y para s í , ó la to ta l i -
dad de ambos . í 'or consiguienté , son aún 
dist intos y la relación es finita. De donde se 
sigue que la fuerza necesita de una solicita-
ción exter ior que c b r e c iegamente y que , á 
consecuencia de esta imperfección de ia 
f o r m a , su conten ido es también cont ingente 
y l imi tado. Es un contenido que no es aún 
v e r d a d e r a m e n t e idêntico con la fo rma; no es 
c o m o noèión y corno fia que es d e t e r m i n a d o 
en y para sí. Es!a diferencia es de la m a y o r 
impor tancia , pero no es fácil de apre l iemier . 
Eu la riocion de finalidad es donde la v e r e -
m o s de te rminarse de una rnanera exac ta . Si 
se la [)ierde de vista, se será llevado á c o n -
fund i r á Dios con la fuerza. Esta confus ión 
es la que lia llevado á I l e rde r á su falsa con-
cepción de bios . 

í^e oye repe t i r que la natura leza de la 
fuerza es dèsconocida, y que lo que se cono-
ce es só lamente su mani fes tac ión . Pero , ante 
todo, el c í rculo en te ro de las d e t e r m i n a c i o -
nes de la fuerza es el m i smo que el de su 
m a n i f e s t a c i ó n , ' y , por t an to , la explicación 
de un f enómeno por una fuerza es una t a u -
tologia l iuera . Así lo que queda desconocido 
110 es de hecho o t ra cosa que la forma vacía 
de la reflexión sobre sí, por la cual sólamen-
te la fuerza se dis t ingue de su manifes tación. 
Es ta fo rma es t ambién , sin embargo , una 
cosa m u y conocida. Nada agrega al c o n t e -
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n ido y á la ley que no p u e d e n ser conocidos 
sino por su manitestación. Se p re tende tam-
bién general inente ( |ue, á cousecuencia de 
esta ignorancía , nada se puede a f i rmar de la 
fue rza . Pero entonces no se e o m p r e n d e por 
q u é se ha in t roducido esta f o r m a de la fuer -
za en la ciência. _ 

Es , no obstante , c ie r to dec i r , por otra 
pa r t e , que la naturaleza de la fuerza es algo 
desconocido. Pero esto consis te eu (pie aqu i 
no se tiene aún ni la necesidad de la c o n e -
xion in te rna dei con ten ido , ni la necesidad 
dei contenido m i s m o , y es to porque el con-
tenido es en sí mismo l imi tado , v, por con-
siguiente, su de te rminab i l idad la recibo por 
mediac iòn de un t é r m i n o q u e es tá f u e r a 
de él . 

Zlz. I. Se debe c o n s i d e r r r la relación de 
la fuerza y de su mariifestación r e l a t ivamen-
te á la relación inmedia ta de i todo v de las 
par tes como una relación infinita en c u a n t o 
la identidad de los dos lados q u e no exis t ia 
sino v i r tua lmente en la relación dei todo y 
de las partes, se halla a h o r a puesta en la re-
lación de la fuerza y de su mahifes taciór i . El 
todo, auuque en sí co inpues tó de par tes; 
d e j a , sin embargo , de ser un todo, pues to 
que es dividido, mien t ras (|iie la fuerza se 
a f i rma c o m o tal manifeshyidose , y en su ma-
nifestación vnelve sobre s i misma , porque la 
manifes tacióu es t a m b i é n la fuerza . Pero 
hay que dec i r , adernas , que esta relación es 
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también una relación finita. Y su f inidad 
procede de que es media t izada , m i e n t r a s 
que la linidad de la relación dei todo y de 
las par tes procede, al cont rar io , , de su f o r -
m a inmed ia ta . La linidad de la re lación m e -
diata de la fuerza y de su mani fes tac ión 
consiste p r imeramen te en que cada fuerza 
es condic ionada y no puede subsis t i r sino 
por médiación de otra. La fuerza m a g n é t i -
ca, v. g r . , t iene su soporte e n e l h i e r ro , cu -
yas o t ras propiedades (color, peso espec i f i -
co, relación con los ácidos, efe . ) , son i n d e -
pend ien tes de esta relación con el magne -
t i smo. Lo mismo ocu r r e con todas las d e m á s 
fuerzas . Todas sou condic ionadas y m e d i a -
tas. Además , la finidad de la fuerza procede 
t a m b i é n de que para manifes tarse necesita 
de una solici tación. Aquel lo por lo cual la 
fuerza es solicitada es ello mismo la m a n i f e s -
tación de una fuerza (pie para man i fe s t a r se 
debe t amb ién ser solicitada. Se tiene así de 
nuévo el progreso infinito, ó bien la rèc ipro-
cidad dei solici tante y dei solicitado en q u e 
janiás se aleariza al eomienzo absoluto dei 
m o v i m i e n t o . La fuerza no es aún el fin que 
se de t e rmina á sí mismo. Su contenido es 
dado de un m o d o de te rminado; y m a n i f e s -
tándose es, c o m o se dice. ciega en sus elec-
tos. Lo q u e se debe en tender por esto es 
p rec i samente que la manifestación abs t rac ta 
de la 'fuerza se distingue de la act ividad s e -
gún el lin. 
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Ztz. II . A u n q u e se debe rechazar como 
desprovista de f u n d a m e n t o la af i rmación tan 
repet ida de que es la manifes tac ión de la 
fuerza y no la fuerza misma la que se puede 
conocer , y se la debe rechazar por la razón 
de qiie la fuerza consiste p rec i samente en 
manifes tarse , y que , por t an to , en la tota-
l idad de la manifestación, cons iderada como 
ley conocemos la fuerza m i s m a , 110 hay que 
desconocer , sin e m b a r g o , q u e en 1;< a f i r m a -
ción de la incomprensib i l idad dei en sí de la 
fuerza hay como un jus to pres n t imien to de 
la finidad de esta relación. Las manifestacio-
nes par t iculares d t una fuerza se nos of recen 
p r i m e r o en su mult ipl icidad inde te rminada 
y en su iridividualización como con t ingen tes . 
Refer imos luegoes ta mult ipl ic idad á su u n i -
dad interna que des ignamos con el n o m b r e 
de fuerza y reconociendo en ella la ley q u e 
domina , adqui r imos la conciencia de la n e -
cesidad dei sér en apariencia cont ingente . 
Pe ro las diversas fuerzas apareceu t ambién 
como múlt iples y en su s imple jux tapos i -
ción como contingentes . Así es como en la fí-
sica empír ica se iiabla de la fuerza de grave-
dad , de las fuerzas e lect r ica , magné t ica , e tc . , 
y como para la psicologia empí r i ca la m e -
mor ia , la i inaginacion, la vo lun tad , son 
igua lmente fuerzas. A q u i vuelve la necesi -
dad de r eun i r en la conciencia estas fuerzas 
d iversas en una cierta un idad . Pe ro no se 
sat isface esta necesidad reí ir iéndolas á una 
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fuerza or iginar ia comúr i . Lo que se t iene e n 
esta fuerza originaria no es en realidad sino 
una abstracción vacía, tau vacía como la co-
sa en sí . Esto es lo que liace que la relación 
de la fuerza y de su manifes tacióu sea u n a 
relación esencia lmente media ta , y que sea, 
por consiguiente , con t ra r io á la noción de 
fuerza considerar ia como originar ia ó como 
t e n i e n d o e n si misma su razón. Re la t ivamen-
te á la naturaleza de la fuerza se puede bien 
admi t i r esta doc t r ina según la cual el i n u n -
do será una manifestacióu de la fuerza d i v i -
n a . Pe ro no se debe admi t i r que Dios m i s -
m o no es sino una simple fuerza , po rquê la 
fuerza es una de te rminac ión subord inada y 
finita. En este sentido, en los a lbores de la 
ciência, la Iglesia condeno c o m o impía la 
tenta t iva de q u e r e r refer i r todos los fenóme-
nos de la naturaleza á las fuerzas q u e son su 
subst racto . La Iglesia condeno esta tentat iva 
po rque si es la fuerza de g ravedad , la vege-
attiva, e tc . , la que produce el movimien to de 
los cuerpos ce les tes , el c r ec imien to de las 
plantas , nada queda pa ra el gobierno d i -
vino dei m u n d o y Dios es r eba jado al papel 
de s imple espectador ocioso dei juego de es-
tas fuerzas . Los sábios y pa r t i cu la rmente 
Newton , aun sirviéndose para explicar los 
f enómenos na tura les de la fo rma refleja de 
la fuerza , lian declarado expresamente , es 
c ie r to , que no creían así en modo a lguno 
a t en ta r á la gloria y al pode r de Dios como 
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c r eado r v providencia dcl m u n d o . No se pue-
de negar , sin eu ib .ngo , (pie en esta explica-
ción de los fenómenos d e l a naturaleza, -por 
las luerzas , el en tend imien to discursivo aca-
ba por aislar las luerzas y por cons iderar ias 
á cada una èn su fin.dad c o m o cous t i tuyen-
do un t é rmino ú l t imo; d.' t.d suer te (pie en 
f ren te de este m u n d o finito de luerzas v de 
ma té r i a s indi peiídienti s no queda cotrfó de-
t e rminãc ión de la na tura leza divina sí:io la 
intiliidad abs t rac ta de una esencia inacCesi-
ble y é x t r a m u n d a n a . Este e s e l p u n t o d e vis-
ta dei mate r ia l i smo y de la doc l r ina m o d e r -
n a de la aclaracióu I Anfkiârúntj) «pie, deses-
p e r a n d o de a f i rmar l o q u e es Dios, se limita 
á a f i rmar que es. Pe ro si en este deba te la 
Iglesia y la .conciencia religiosa, de un lado, 
t i e r e n razón al d - c l a r a r que estas f o rmas 
finitas dei en tend imien to sou insuficientes 
p a r a e levarse al verdadero conocimiento de 
la na tura leza , asi como desde las esferas di-
versas dei m u n d o espir i tual , se debe r e c o -
nocer , de o t ro lado, (pie la ciência empi r i ca 
tiene también razón ai no a tenerse á la c reen-
cia abs t rac ta en la c re ición y en el gob ie rno 
divino dei m u n d o y al re ivindicar y s o m e t e r 
este ú l t imo y los seres (pie cont iene al cono-
c imien to científico. Si nues t ra conciencia re-
ligiosa fundada sobre ia a u t o r i d a d . d e la 
Iglesia nos ensena q u e es Dios quien por su 
vo lun tad omnipo ten te ha c reado el mundo , 
que es El quien dir ige los astros en sus m o -
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vimientos y quien comunica á torla c r i a tu ra 
su sér y su b ien , queda s i empre la cuest ión 
dei por quê v la respuesta á esta cuestión es 
lo q u e const i tuye el c a m p o comíin de la 
ciência, de la empí r i ca lo mismo que do la 
filosofia. Guando la conciencia religiosa 
r ehusa reconocer este p rob l ema y el de recho 
que irpplica y apela á la inexcrutabi l idad de 
los decre tos divinos, se coloca, ella t a m b i é n . 
sobre el t e r r eno dei en tendimiento exp l i ca -
tivo, de q u e se ha hab lado antes. Y tal ape-
lación debe ser senci l lamente cons iderada 
c o m o la af irmación arb i t ra r ia de una hurriil-
dad que no es én m o d o a lguno la Cristiana, 
sino la dei orgullo y dei fana t i smo y que es-
tá en oposición con el p recep to de la rel ígión 
Cristiana q u e nos prescr ibe exp resamen te 
conocer á !>ios en espír i tu y e n .verdad, 

GXXXV1I. La fuerza , en tan to que es el 
todo que está en una relación negativa c o n -
sigo m i s m o , se rechaza á sí m i s m a y se m a -
nií iesta. Pe ro c o m o esta reílexión sobre lo 
o t r o - l a d i f e r e n c i a d o Lis pa r t e s—es t a m -
bién una reílexión sobre sí, la manifestación 
de la fuerza .es una mediaciòn á t ravés de la 
cual la fuerza vuelve sobre sí m i s m a y se 
restablece como ta l . Es su manifes tac ión. 
m i s m a la q u e opera la Supresión de Ia d i fe-
renc ia de los dos lados de la relación y pone 
l a ident idad que const i tuye én sí el conteni-
do . Halla la fuerza, por consiguiente , su 
ve rdad en una relación cuvos lados son s i m -
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p l e m e n t e diferenciados, c o m o lado interior 
y exterior. 

CXXXVIII . 5). El lado in ter ior es la ra-
zón de sér en cuanto s imple f o r m a , de uno 
de los dos lados dei f e n ó m e n o y de la rela-
ción absoluta ; es la f o rma vacía de la r e -
flexión sobre sí en f ren te de la cual se baila 
la existencia en cuanto fo rma también dei 
oiro lado de la relación, con la d e t e r m i n a -
ción vacía de la reflexión sobre lo o t ro en 
cuan to lado exter ior . Su ident idad e s e l con-
tenido, es la un idad acabada de la reflekión 
sobre sí y de la reflexión sobre lo otro reali-
zada por el movimien to de la fuerza . F o r -
m a n así un solo y mismo todo y esta unidad 
cons t i tuye el con ten ido . 

CXXX1X. Así, el lado exter ior tiene: i . ' , 
el mismo contenido que el lado interior. Lo 
que se baila in t e r io rmen te en la fuerza se 
baila t ambién ex te r io rmen te . El f enómeno 
nada manifiesta que no sea en la esencia y 
nada hay en la esencia que no se mani í ies te . 

CXL. Pero 2 . ° , el lado in ter ior y el 
ex ter ior son también y en t e r amen te o p u e s -
tos en c u a n t o de terminac iones de la fuerza 
y son opuestos c o m o dos abstracciones, una 
de la ident idad consigo v otra de la s imple 
midt ip l ic idad ó rea í idad. Pero por lo m i s m o 
q u e son dos momentos de una sola y mi sma 
fo rma , son idênticos, de tal modo que lo que 
se baila puesto en una de estas dos abs t rac -
c iones es también inmedia tamente puesto en 
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la o t ra . Por consiguiente , lo que no es sino 
un lado inter ior no es también sino un lado 
exter ior y lo que no es sino un lado exter ior , 
t ampoco es, ante todo, s i n o u n lado inter ior . 

OB. E r r o r o rd iná r io es de la reflexión 
cons iderar la . esencia c o m o una existencia 
p u r a m e n t e in te rna . Una concepión tal de la 
esencia es ella mi sma una concepción c o m -
p le tamente exter ior , y la esencia así c o n c e -
b ida es u: a abstracción exter ior y vac í a .— 
«Ningún espir i tu c r eado , dice un poeta 
(Goethe), podrá pene t ra r en la esencia í n t i -
ma de la na tura leza ; demasiado feliz cuando 
conoce su envol tura exter ior .» I lubiera d e -
bido decir más bien que es cuando conside-
ra la esencia de la na tura leza como una ex i s -
tencia pu ramen te inter ior c u a n d o este e sp í -
r i to no conoce sino su envol tura exter ior . 
— En la na tura leza , como en el espir i tu . la 
noción, el fin, la ley, en tanto que no son 
s inodisposiciones inter iores, no son sino s im-
ples posibi l idades. No se tiene p r imeramen-
t e s i n o una na tura leza inorgânica , una c i ên -
cia de un t e rce r t é rmino , una fuerza extra-
na , etc. Tal es el h o m b r e ex te r io rmente , 
es decir , en su aeción (porque no se d i rá 
«jue esto no es c ier to sino para la vida c o r -
poral ex ter ior ) , tal es in te r io rmente , y cuan-
do no es m o r a l , v i r tuoso ,e t c . , sino in t e r io r -
mente , es dec i r , en sus desígnios é i n t e n d o -
nes y su sér ex ter ior no se conforma á éstas , 
uno de los dos lados es tau falso como el o t ro . 
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Ztz. La relacióa da lo. interno y lo ex-
terno, eu cuan to un idad de las dos re lac io-
nes precedentes , s u p r i m e al mi smo t i empo 
la s imple relat ividad y el f e n ó m e n o en g e -
ne ra l . Pero el entendimiei í to , m a n t e n i e n d o 
la separación de los dos lados de las relacio-
nes , hace de ellos f o r m a s vaoías, tanto uno 
c o m o otro . —Es de la m a y o r impor t anc ia , lo 
m i s m o en el es túdio de la na tu ra l eza q u e en 
el dei m u n d o espir i tual ap re l i ender bíen 
esta relación de lo interior y lo exterior y 
p rese rvarse dei e r ro r que luice c r e e r q u é el 
p r i m e r o cons t i tuye sólo el e l emento e s e n -
cial y que el segunto , por el con t ra r io , no 
es sino un e l emen to indiferente é i ne sen -
cial . Caeraos p r imero en este e r ro r c u a n d o 
re fe r imos la di ferencia de la naturaleza y 
dei espi r i tu á la diferencia abst racta de lo 
in ter ior v lo ex te r ior . Ln lo que concierne á 
la naturaleza, rio es só lamente exter ior para 
el esp i r i tu , sino que es en sí m i s m a la ex t3 -
r ior idad en genera l , y esto eu el sent ido de 
que lã idea, que const i tuye el con ten ido co-
m ú n de la naturaleza y dei espi r i tu , no exis-
te sino ex te r io rmente en la na tura leza , pero 
que también v por lo mismo, no existe en 
el ia sino in te r io rmente . Si el eu tendimie i j to 
abs t rac to opone á esta mánera de ap re l i en -
d e r l.i na tura l za sus disyunçiónes , su esto 
ó aquel lo , está de o t ro iado, iitiestra con-
cieucia na tu ra l y m á s aún nues t ra -oncien-
cia religiosa que nos dicen que la na tura le -
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za os, lo mi smo q u e > 1 m u n d o esp i r i tua l , 
una man ' fes íac ió i í de Di s y que su d i f e r e n -
cia consiste en que la natur .deza no puede 
nlcanzar á la conciencia de la esencia divina, 
mien t r a s que e! conoc imien to de esta e s e n -
cia es e l o b j e t o especial dei espí r i tu y aqu i 
ante todo dei esp í r i tu finito. Los que consi-
derai! Ia esencia de la natura leza eomo una 
cosa p u r a m e n t e inter ior y que por esta r a -
zón lios seria inaccesible , se colocan en el 
p u n t o de vista de los ant iguos que cons ide -
r a b a n á Dios c o m o celoso, doct r ina que ha 
sido comba l ida por Platón y Aristóteles . Lo 
que Dios es lo comunica y lo maniíiesta p r i -
m e r o en v por la na tu ra leza .—I lay luégo 
que obse rvar (pie Ia imperfección de un ob-
je to consiste en no ser sino una cosa p u r a -
men te inter ior v, por lo tanto , p u r a m e n t e 
exter ior , ó lo q u e equivale á lo mi smo , en 
no ser sino una cosa p u r a m e n t e exter ior y 
p o r t a n t o , pu ramen te in ter ior . A s i , v . g r . , e l 
nino es, en cuan to l iombre en genera l , un 
ser racional . Só iamen te que la razón dei ui-
ho como tal no es p r i m e r a m e n t e sino un 
e lemento inter ior , u n a disposición na tu ra l , 
una vocación, e tc . ; y este e lemento p u r a -
m e n t e inter ior toma pa ra el n ino la fo rma 
de una cosa p u r a m e n t e ex te r io r , en tanto 
que es la voluntad de sus padres y la d o c -
tr ina de sus maes t ros qiie.le r o d e m como un 
m u n d o racional. Lá educáción. y cl desárro-
11o dei n ino consislen luégo en que su razón 
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que antes no se hallaba en él sino en el e s -
tado vir tual , y que existia para los ohm— 
los h o m b r e s h e c h o s existe liov para él. Así 
la razón que 110 se hal laba en el n ino sino en 
el estado de posibilidad in ter ior , se realiza, 
(deviene exter ior) por la educaeión y, r e c i -
p r o c a m e n t e , la mora l idad , la religión y la 
ciência que no tenían sino la fo rma de una 
au tor idad ext r ior , son ahora aprehendidas 
por la conciencia , como un e lemento propio 
é in ter ior . Bajo esta relación ocur re al hom-
b re hecho lo que al n ino, en tanto que el 
saber y la voluntad dei h o m b r e adul to p e r -
manecen como apr is ionados en el estado de 
na tura leza . La pena , v. g r . , que se aplica al 
culpable tiene pa ra él la fo rma de una vio-
lência exter ior , a u n q u e de hecho no es sino 
la manifestación de su propia voluntad c r i -
minal.— S ) puede ver t ambién por esto lo 
que se debe pensar de aquel que de sus a c -
tos insignifiantes y anu culpables apela á sus 
disposiciones in ternas y á la impor tanc ia de 
sus intenciones. Puede ocurri:- que un ind i -
viduo vea sus mejores intenciones y sus pla-
nes me jo r combinados estrel larse con t ra la 
oposición de las c i rcunstancias ex ter iores . 
P e r o en genera l , aqui también la un idad de 
lo in ter ior y de lo exter ior baila su apl ica-
ción, de tal suer te , q u e es c ier to decir dei 
h o m b r e que tal cual es tales son sus accio-
nes y á la enganosa vanidad orgullosa de su 
impor tanc ia in te rna , hay que oponer la pa-
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labra dei Evangelio: «Les conoceréis por sus 
f ru tos .»Es ta f r a senò tab le baila su aplicación 
no solo en la moral y la rel igión, sino en la 
ciência y el a r te . En lo q u e conc ie rne á este, 
es posible que un rtiaestro sagáz, obse rvan -
do la ap t i tud par t icular de un nino, exprese 
la opinión de que hay en él un Rafael ó un 
Mozart y el t ie inpo mues t re cuán fundada 
era su opinión. Pero c u a n d o un mal pintor 
ó un poetastro se consuela pensando qne su 
espiri tu está in te r io rmente lleno de altas 
concepcioncs ideales, es pste un nobre Con-
suelo, y si p re tende q u e se le juz*ue , no 
por sus obras , sino por sus intenciones, ta l 
pretensión será con razón rechazada como 
insensata. Este es el m i smo caso, pero en 
sentido inverso que se presenta cuando j u z -
gando á aquellos que han realizado g randes 
acciones se busca apovo en esta d i ferencia 
de lo interior y lo exter ior para dec i rnos 
que exter iormente es así, pero que inter ior-
m e n t e es de otro modo, y que estas acciones 
no tienen otro móvil q u e ia satisfacción de 
un sent imiento de vanidad, ó de otra pasión 
vulgar . Este es el juicio de la envidia, que , 
incapáz de produc i r g randes cosas, quiere 
r e b a j a r todo lo g rande á su a l tu ra . Contra 
esta manera de ver hay que recordar la her -
mosa trase de Goethe : ante las grandes cua -
l idades de nues t ros enemigos no hay salva-
cióu sino en el a m o r . Kesp/c to á este hábito 
de desprec ia r las acciones loables a jenas , 
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acusando de falsedad é h ipocres ia , se debe 
observar que el h o m b r e puede sin d u d a d i -
si inular y ocul tar mt ichas cosas, pero uo su 
in ter ior en genera l , q u e en el decursus 
vitce debe mani fes tarse , de suer te que , aun 
ba jo esta re lación, el h o m b r e no es sino la 
serie de sus actos. Es sobre todo esta m a n e -
ra de escr ib i r la h is tor ia , q u e se ha l lamado 
pragmát ica lo q u e «n los t iempos modernos 
se ha apl icado á las g randes figuras h i s tó r i -
cas, e s t ád i s t i nc iónde lo interior y lo exter ior , 
a l te rando así la inteligência de sus iiechos. 
E n vez de l imi tarse á refer i r se nci lia men te 
las g randes cosas por estos heroes realizadas, 
en vez de reconocer que su in ter ior está en 
h a r m o n i a con sus acciones, se h a c i v í d o au-
torizada y obl igada á busca r de t rás de lo q u e 
está en la superfície y á la luz dei sol, m o t i -
vos ocultos y ha pensado que el historia-
dor es tanto m á s p ro fundo c u a n t o me jo r sa-
be despojar de su aureola al l iéroe cuyas ac-
ciones se habían ce leb rado y, mos t r ando el 
móvil y la vc rdade ra s ign i í i eac ión de estas 
acciones, hacer le descende r al nivel de la 
med ian ia . Se h a r e c o m e n d a d o e o m o auxi-
liar de esta m a n o r s de escr ib i r la história, el 
es túdio de la psicologia, porque por ella se 
puede conocer los inóviles (]ue de t e rminan 
al h o m b r e á o b r a r . La psicologia á qiiè a lu-
do no os sino ese microscópico cotioeimien-
to dei h o m b r e , q u e en Vez de atenerse á lo 
que hay de universal y esencial en la na tu -
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raleza h u m a n a no se ocupa sino en lo q u e 
hay de par t i cu la r y con t ingen te en los mo-
tivos, las pasiones, e tc . Así , cuando a r m a d o 
de este bagaje ps icológico—pragmát ico el 
h is tor iador se halla en presencia de g randes 
acciones y de los motivos q u e las han pro-
duc ido , y tiene que èscoger en t r e los iniere-
ses substanciales de la pa t r ia , de la jus t ic ia , 
de la verdad religiosa, e t c . , de una par te , y 
los intereses subje t ivos de la vanidad, de la 
ambic ión , de la concupiscênc ia , e tc . , de 
otra , se decidirá por estas úl t imas, porque 
de otro modo esta oposición q u e h i admiti-
do de an l emano en t r e lo inter ior (la inten-
ción dei agente) y lo ex ter ior (la real idad el 
contenido de la acción), no podr ía sostener-
se. Pero, c o m o en rea l idad lo inter ior y lo 
exter ior t ienen el m i s m o contenido, hay que 
admi t i r , en presencia de esta penetración de 
pasante de escuela que , si los liéroes que nos 
p reseu ta la historia no l iubieran sido movi-
dos sino por uii interés subje t ivo y formal , 
no hub ie ran podido realizar lo q u e realizaron 
v, por cons iguien te , hay que reconocer aqui 
t ambién esa un idad de lo interior y lo exte-
r ior y decir que los g randes h o m b r e s han 
quer ido lo que han h e c h o y que han l iecho 
lo <pte han quer ido . 

CX.U. Estas abs t racc iones vacins en que 
u n solo v mismo con ten ido d.;be Indlarse en 
el es tado de relación, se sup r ímen ellas mis-
m a s pasando i u m e d i a t a m e n t e una á o t ra . El 
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contenido no es sino su ident idad ( p á r r a -
fo CXXXV1II); son la apar ienc ia de la e s e n -
cia puesta como apar ienc ia . Por la man i fe s -
tación de la fuerza, lo in te rno pasa á la exis-
tencia. Este paso es u n a mediación por abs-
t racciones vacías. Esta mediac ión se absorbe 
en sí m i s m a en u n es tado inmedia to en que 
lo in terno y lo ex te rno son idênticos en y 
pa ra sí, y cuya di ferencia consiste sólamen-
te en ser puesto. Esta ident idad es la reali-
dacl esencial. 

c 
REALIDAD ESENCIAL 

CXLII. La realidad esencial es la u n i d a d 
inmediata de h esencia y de la exis tencia , ó 
de lo interno y lo ex te rno . La manifes tación 
de lo real es lo real m i s m o , de tal modo que 
éste guarda su natura leza esencial en su ma-
nifestacióri, y que no posee esta naturaleza 
sino en tanto que está colocado en la exis-
tencia inmediata ex te r io r . 

Ou. Hemos visto p receden temente p r o -
duc i r se como formas de lo inmedia to el sér 
y la existencia. E l . sé r es, en general , lo i n -
media to i rref lejado y la transicivn de un tér-
m i n o á otro. La existencia es la unidad in -
med ia ta dei sér y de la reflexión, y, por lo 
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tanto , f enómeno; sale de Ia razón de sér y 
se absorbe en otra razón de sér . La rea l idad 
esencial es la posición de esta un idad ; es la 
relación esencial que lia devenido idêntica 
consigo m i s m a . No liay ya, pues , transición 
en ella y su exterioridad es su energ ia . En 
ella, ella se refleja sobre sí m i s m a . Su exis-
tênc ia es la s imple manifestación de sí m i s -
m a y n o de o t ra . 

Ztz. Se t iene el hábi to de oponer de u n 
m o d o vulgar la realidad al pensamien to ó la 
idea, y así se oye á veces decir que liay cier-
tos pensamientos contra cuya justicia y ver -
dad nada se puede ob je ta r . Sóiamente q u e 
110 son pensamientos que se encuent ra en la 
realidad ó que no se puede realizar . Los que 
liablan así, d e m u o s t r a n que no han aprehen-
dido conven ien temente ni la naturaleza dei 
pensamiento ni la de la rea l idad . En t i enden , 
en efecto, el pensamien to de un lado c o m o 
s inónimo de representac ión , de plan, de d e -
sígnio subjet ivo, y de o t ro lado, la real idad 
como s inónima de existencia ex ter ior y sen-
sible. En la vida ordinár ia en que no se 
atiende tanto á las categorí is y á su designa-
ción puede esto ocur r i r . Es posible, v. g r . , 
que el plan ó, como se dice, la idea, de un 
plan í inanciero sea en sí m i s m o c o m p l e t a -
m e n t e bueno y úti l , p e r o que se encuen t r e , 
sin embargo , en la real idad, c o m o se la 11a-
m a y que en c i rcuns tanc ias - de t e rminadas 
sea realizable. Pero cuando el en tend imien to 
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abs t rac to se apodera de estas de terminacío-
n e s y lleva su diferencia hasta establecer en-
t re ellas una oposición infrar iqueable , y á 
p r e t e n d e r que en este m u n d o real hay que 
b o r r a r las ideas dei c e r e b r o , se dobe r e c h a -
zar tal doctr ina dei modo m á s decidido en 
n o m b r e de la ciência y de la sana razón. 
Po rque , por una par te , las ideas no son e x -
c lus ivamente plantadas en nues t ro ce rebro , 
y la idea, en genera l , 110 es a lguna cosa tan 
impoten te que su realización pueda veriíicar-
se á nues t ro antojo, sino que es más bien el 
pr inc ip io absolu tamente activo y t ambién 
real . Y, por otra par te , la realidad 110 e s t n 
mala é i rracional como el h o m b r e práct ico 
superficial enojado con el pensamiento i m a -
gina . La realiiiad esencial , d diferencia dei 
s imple fenómeno que es, ante todo, la un idad 
de lo in te rno y lo ex te rno , es tan poco e x -
t rana á la razón que es más bien lo que hay 
m á s racional , y lo q'>e no es racional debe 
ser por esto mismo cons iderado coiiio p r i -
vado de rea l idad. Esto es, por otra par te , lo 
q u e ^ o n l i r m a el mi smo lenguaje . Así, por 
e jemplo , re l iusamos reconocer á un poeta ó 
un h o m b r e d j Es tado verdadero en un poe-
ta ó en un h o m b r e de Estado que nada sóli-
do y racional sabe realizar. - En este modo 
vu lgar de concebi r la realidad y en esta iden-
tilicación de la realidad con el sér inmediato 
y sensible es (Ion le hay que buscar la razón 
de esa falsa opinión tan d ivulgada acerca de 
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la relación de la filosofia de P la tón y la de 
Aristóteles . Según esta opin ión, la diferencia 
en t re PIa 'ón y Aristóteles consiste en que 
fiara el p r i m e r o lo v e r d a d e r o e s la idea y só-
amente la idea, mien t r a s que el segundo re-

cliaza la idea a teniéndose al sér real , l o c u a . 
liace que se le deba cons idera r como el fun-
dador y el jefe dei emp i r i smo . Hay que o b -
servar á este propósi to que , si la real idad 
const i tu ve el pr incipio de la filosofia de Aris-
tóteles, no es, en modo a lguno, la real idad 
vulgar dei sér sensible, sino m á s bien la idea 
en cuan to real idad. Vista de ce rca , la crít ica 
de Aristóteles á Platón consiste en que d e -
m u e s t r a que la idea pia tónica es una s imple 
SjvajjLií, mien t ras que él devuelve á la idea, 
en la cual é>ta reside, á su juic io lo m i s m o 
que al de Platón, la ve rdad , su valor verda-
dero , d e m o s t r a n d o que la idea es e senc ia l -
men te fcxipfst*, e s d e c i r , un pr incip io in t e rno 
q u e absolu tamente se manitiesta y que , por 
tan to , es unidad de lo interno y de lo exter-
no ó, en el sentido de la palalira tal cual es 
aqui ex t r i c t amente d e t e r m i n a d a , la r e a -
l idad . 

CXLIII La rea l idad , en cuan to es esta 
esfera concre ta , cont iene estas d e t e r m í n a -
c iones y su diferencia , de lerminac iones y 
d i ferencia que envuelve, por lo m i s m o que 
las cont iene , pero que son de t e rminadas en 
ella c o m o apar iencia , c o m o s i inplemente 
pues tas . - a ) . En cuan to ident idad en gene-



70 

ral la r ea l ida l es, ante todo, la posibilidacl; 
es la reflexión sobre sí que es púesta como 
esencia abstracta é inesencial enf rente de la 
un idad concreta de lo rea l . La posibilidad 
es un e lemento esencial de la realidad, pero 
de tal modo que no es sino su posibilidad. 

OB. Kant podia m u y bien considerar la 
posibilidad y también la realidad y la nece-
sidad, como modalidades, puesto que estas 
determinaciones nada agregan á la noción en 
cuanto objeto, y expresan sólamente su rela-
ción con la facultad de conocer. Pero de h e -
cho , la posibilidad es la abstracción vacía de 
la reflexión sobre sí; es lo que lia sido p r e -
ceden temen te el m o m e n t o interior de la 
esencia. Sólamente que este momen to se 
hal la aqui de t e rminado como supr imido , 
como s implemente puesto, como m o m e n t o 
á la vez interno y externo, y de este modo 
no es, sin duda , pues to sino c o m o s imple 
modal idad , como una abstracción insuficien-
te que , en tendida de un m o d o m á s conc re -
to , no se ref iere sino al pensamiento s u b j e -
t ivo. La real idad y la necesidad, p o r e i con-
t rar io , nada m e n o s son que s imples modos 
ó m a n e r a s de ser de o t ro que ellas mismas 
y aun más b ien lo opuesto, es decir , son 
pues tas como cosas que no son sólamente 
pues tas sino que poseen una naturaleza con-
cre ta y acabada .—Por esto de que la posibi-
l idad no es, an te todo, f ren te â f rente de la 
real idad concre ta sino la p u r a forma de la 
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identidad consigo, la regia q u e á ella se r e -
liere es que:, nada debe encerrar una contra-
diccion. De este modo, todo es posible; po r -
que se puede , con ayuda de la abs t racc ión, 
aplicar á todo contenido esta f o rma de iden-
t idad. Pero , por otra pa r t e , todo será impo-
sible, po rque en todo conten ido que es u n 
sér concreto , la de te rminac ión puede ser 
considerada como una oposición de te rmina-
da, y, por consiguiente , c o m o una c o n t r a -
d icc ion .—No hay pues, indagación más ocio-
sa que aqueha que t iene por objeto una p o -
sibilidad tal ó una tal imposibi l idad. La íilo-
sofía, sobre todo, no debe, en m o d o a lguno, 
e m p r e n d e r la tarea de d e m o s t r a r que tal 
cosa es posible ó que pudie ra ser de o t ro 
m o d o que como es ó, como t ambién se dice, 
que es pensable. líl h is tor iador t amb ién debe 
ver por esto que no hay que hace r uso de 
esta falsa ca tegor ia . Pero el en tend imien to 
que gusta de utilizar se complace con f r e -
cuencia en inventar tales posibil idades y, no 
hay que dec i r lo , una mul t i tud de ellas. 

Ztz. Kl pensamien to representa t ivo con-
cibe ia posibilidad c o m o cons t i tuyendo la 
determinación más r ica y la m á s c o m p r e n -
siva, y la real idad, po r el cont rar io , como 
const i tuyendo la de te rminac ión pobre y li-
mi t ada . De donde la proposic ión: todo es 
posible,. pero todo lo que és posible no es 
por esto real . Sin e m b a r g o , de hecho, es de-
cir , según el pensamieu to , la real idad es más 
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comprens iva porque , en cuan to p e n s a m i e n -
to concre to , encierra en si la posibilidad co-
m o un momen to abs t r ac to . Esto es lo qne 
podemos comproba r t a m b i é n en nues t ra 
conciencia ord inar ia c u a n d o pa ra d i s t in -
guir lo posible de lo r e a l , déc imos de 
lo posible q u e es sólamente posible. De la 
posibilidad se a c o s t u m b r a á decir que es 
pensable y q u e en esto e s e n lo que consiste. 
Por pensamien to no se ent iende aqui sino un 
contenido ap rebend ido bajo la fo rma de la 
ident idad abs t rac ta . P e r o c o m o se puede 
aplicar esta f o rma á todo contenido y se 
puede separa r este de las relaciones en que 
se halla colocado, no hay cosa por absurda 
é insensata que sea que 110 pueda ser cons i -
de rada c o m o posible. Es posible que esta 
noche la luna caiga sobre la t i e r ra , po rque 
la luna es un c u e r p o separado de la t ier ra y 
que puede caer lo m i s m o que una piedra 
a r ro jada al a i re . Es posible que el sul tán 
venga á ser Papa , p o r q u e el sul 'án es un 
h o m b r e y como tal puede conver t i rse al 
cr is t ianismo, liacerse sacerdote , etc. Y lia-
b lando de estas pos ib l idades se liace p r inc i -
pa lmen te in te rveni r á la razón de sér que se 
aplica dei modo que l iemos mos t rado que 
antes l iemos mos t r ado (§ CCXX1), y según 
esta ley se dice aqu i que todo aqueí lo para 
lo cual se puede hal lar una razon de sér es 
pos ib le .—Cuanto más ignorante se es, m e -
nos p r eocupan las re laciones de t e rminadas 
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dei obje to q u e se considera y más se es lle-
f a d j por esto mismo á lanzarse á toda e s -
pecie de posibilidades vacías como ocur re , 
por e j emplo , á los o radores polí t icos. Los 
l iombres práct icos y p ruden te s no se d e j a n 
seduci r por lo posible, que no es sino un pu-
ro posible, sino que se a t ienen á la rea l idad, 
ba jo cuyo n o m b r e 110 hay que en tender , sin 
e m b a r g o , el sér pu ramen te inmedia to y e x -
ter ior . En la vida ordinar ia hay palabras q u e 
m u e s t r a n el poco caso que se hace de la pu-
ra p ja ib i l idad; v. g r . , cuando se <iice q u e 
pá ja ro en m a n o vale más que c iento vo lan-
do. De otro lado, si todo puede ser cons ide -
rado como posible, se puede , con la mi sma 
razón , cons iderar todas ias cosas como 
imposibles . P o r q u e un c o n t e n i d o , q u e es 
un tod.) c o n c r e t o , no enc ie r ra só iamente 
deter ininaciones d i ferentes sino opues tas . 
Asi , v. g r . , nada h t y m á s imposible q u e m i 
existencia, porque el yo 110 es só iamente una 
relación s imple consigo mi smo , sino o t ra 
cosa. Así ocur re con todo contenido en el 
m u n d o de la naturaleza, ó e n el dei esp í r i tu . 
Se puede dec i r que la ma té r i a es imposible 
porque es la unidad de la repuls ión y de la 
a t raccióu. Esto se aplica igua lmente á la vi-
d a , al de iec l io , á la l i be r t ad , y ante todo á 
Dios miMno, al v<rdadero Dios que es el Dios 
t r ino y uno noción que el en ten i lun ien to abs-
t racto rechaza, p re tend iendo q u e es c o n i r a -
dic tor ia al pensamiento . Es en genera l el 
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en tendimiento abs t rac to el que se complace 
y se pierde en estas fornias vacías. La obra 
de la filosolía en este pun to consiste en d e -
mos t r a r su inanidad. Que tal cosa sea posi-
ble ò imposible, deoende dei contenido, es 
deci r , de la total idad de los m o m e n t o s de la 
real idad que , desenvolviéndose, se pone y 
af i rma como neces idad . - V. § CXLV. 

CXLIV. P). Pe ro lo real , d i s t i i jgu iéndo-
se de la posibil idad en cuanto reflexión sobre 
sí, no es ello m i s m o sino una cosa concre ta 
exter ior , lo inmedia to inesencial . 0 bien, 
cons iderándolo por su lado inmedia to , como 
es an te todo (§ CXL1I), la unidad inmedia ta 
de lo in te rno y de lo ex te rno es también un 
sér exter ior inesencial, y, por tanto, es un 
sér p u r a m e n t e inter ior (§ CXL), el sér a b s -
t rac to de la reflexión sobre sí; lo cual hace 
que se baile el m i smo de t e rminado como sér 
p u r a m e n t e posible. En este es tado de pura 
posibi l idad, lo real es el s°.r contingente, y, 
á su vez, la posibil idad n o es otra cosa que 
la contingência m i s m a . 

CXLY. La posibilidad y la cont ingência 
son los m o m e n t o s de la real idad, lo in te rno 
y lo ex te rno , puestos como s imples fo rmas 
que cons t i tuyen la esfera exter ior de lo real . 
El m o m e n t o de la reflexión sobre sí le hallan 
en lo real de te rminado en sí mismo, en el 
contenido que const i tuye el e lemento esen-
cial de su de te rminac ión . Po r consiguiente, 
vista de m á s cerca , la finidad de lo c o n t i n -
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gente y d e lo posible procede de que la f o r -
ma d iliere dei contenido; y el contenido es 
el que liace que tal cosa sea cont ingente y 
posible. 

Ztz. La posibil idad, en t an to que no 
const i tuye sino el e lemento in t e rno de la rea-
lidad, no es tampoco y por esto m i s m o sino 
la real idad exterior , ó la cont ingência . Lo 
cont ingente está constituído de modo que 
tiene la razón de su existencia, no en sí mis-
mo, sino en ot ro . Lista es la fo rma ba jo la 
cua l la rea l idad se presenta p r i m e r o á la 
conciencia y que se confunde á vecescon la 
real idad misma . Sin e m b a r g o , lo cont ingen-
te no es sino lo real ba jo la fo rma exclusiva 
de la rgflexión sobre lo o t ro , ó, s i s e qu ie re , 
lo real que 110 tiene sino el valor de lo pos i -
b le . Consideramos así lo cont ingente como 
lo que puede sér ô 110 sér , de tal modo ó de 
o t ro y cuyo sér ó no sér , de tal m e d o ó do 
otro, no t iene su pr incipio en sí m i s m o sino 
en o t ro . Aliora, si la labor de la ciência con-
siste en elevarse por c ima dei sér cont ingen-
gente , la de la vida prác t ica consiste en no 
enc.eriarse en la cont ingência dei q u e r e r , ó 
el que re r a rb i t rar io . Sin embargo , se lia 
abusado con f recuencia y sobre todo en los 
t i empos modernos , de la contingência a t r i -
buyéndo la , en las cosas de la na tura leza , lo 
m i s m o q u e en la dei espir i tu un valor que 
de l iechò no le per tenece . E11 l o q n e concier-
n e á la natura leza , es f recueute 110 extasiar-
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se sino ante la r iqueza y la mul t i tud de sus 
formaciones . y, sin e m b a r g o , esta r iqueza 
í o m a tal , si se liaee abs t racción dei desen-
volvimiento de la idea q u e en e l l a se realiza, 
no ofrece grau interés y en la grau var ieaad 
de sus productos inorgânicos y orgânicos no 
nos min slra sino una cont ingência indefini-
da . En todo caso, 110 hay que conceder más 
impor lancia á este juego de la natura leza , á 
estas formas individuales que se p roducen 
en los animales y en las plantas, á estas 
aglomeraciones diversas y cambian tes de las 
nubes , e tc . , que la que se concede en el do-
mínio dei espír i tu á estos p ioduc tos igual-
m e n t e cont ingentes de una voluntad a rb i t ra -
r ia .Y la a d n r r a c i ó n que se concede á estos 
f enómenos m u e s t r a que se esta colocado en 
un pun to de vista m u y imperfec to que h a y 
que abandonar si se quiere pene t ra r en el 
conocimiento de la naturaleza y ap rehender 
su ha rmon ia y proporción in ter ior . —Lo que 
t iene una impor lancia especial es u n a jus ta 
apreciación de la cont ingência por lo que se 
ref iere á la voluntad. Cuando se liabla de la 
l ibertad de la voluntad, se en t i ende ord ina-
r iamente la voluntad a rb i t ra r ia , la voluntad 
ba jo la forma de cont ingência . Sin duda , la 
voluntad arb i t ra r ia en cuan to faeultad de 
deterni inarse á tal ó cual a c i ó n , es un mo-
men to esencial d e l a v o l u n t . n l libre s gún su 
noción, pero no es ante todo sino la l ibertad 
fo rmal y en m o d o a lguno la l iber tad m i s m a . 
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La voluntad ve rdadé ramen te l ib re , que con-
tiene la voluntad a rb i t r a r i a corno un mo-
men to subord inado , t iene la conciencia de 
su conte: . ido como un con ten ido iumutab le 
en y para sí y al mismo t iempo como de Un 
contenido qu • le es propio Por cl contrar io , 
la voluntad <pie se det iene en el l ibre a r b í -
t r io , anil cuando se decida por lo verdadero 
y lo jus to , no se l iberta de este pensamien to 
vano , que hub ie ra podido decidirse de o t ro 
m o d o si le l iubiera repor tado benelicio. Lué-
go, examinando de más cerca , se ve q u e el 
l ibre a lbedr ío implica una contradiccion en 
cuan to la forma y el contenido están en él 
uno en f ren te de o t ro . El contenido dei l ibre 
a lbedrío es un contenido dadcf y es perc ibido 
c o m o fundado n o e n la voluntad misma, sino 
en las c i rcuns tanc ias exter iores . Esto liace 
que , re la t ivamente á este conten ido , la l i -
be r t ad 110 tiene sino la fo rma de una elec-
ción. Y esta l iber tad formal t ampoco es sino 
u n a pre tendida l iber tad , porque en ú l t imo 
análisis se verá que , si la voluntad se ha de-
c idido por esto an tes que por aquel lo, es que 
ha cedido á estas m i s m a s c i rcunstancias ex-
ter iores sobre l is cuales está fundado este 
contenido que halla an te sí. 

Aliora, a u n q u e la cont ingênc ia no sea, se-
gún las explicàciones que p recedeu , sino un 
m o m e n t o exclusivo de la r e a l i d a d , y no se 
la deba por esta razón c o n f u n d i r con la rea-
l idad m i s m a , tiene, sin e m b a r g o , c o m o u n a 
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de las f o rmas de la idea en genera l , su lugar 
v su papel en este m u n d o q u e tenémòs cle-
iarite Désèmpena an t e todo su papel en la 
na tura leza , en euya superf íc ie , si se puede 
déc i r así, la contingência t iene su l ibre j ne -
go. Y esta cont ingência hay quê reconocerla 
y no pre tender (pie tal cosa 110 puede ser 
sino así y no de o t ro modo, pretensión de 
(pie con e r ro r se ha acusado á la íilosofía. 
E11 el m u n d o espir i tual , la cont ingência tie-
ne su puesto igua lmente , como se acaba de 
observar re la t ivamente á la voluntad que 
cont iene la cont ingência ba jo la fo rma de 
voluntad a rb i t r a r i a , pero que 110 la cont iene 
sino como un m o m e n t o supr imido . Y re la -
t ivamente al espir i tu y á su act ividad, liay 
que guardarse t ambién , en las indagaciones 
que pueden m u y bien tener por objeto el 
conoeimiento racional , de cons iderar c o m o 
necesario, ó, según la exprêsión consagrada , 
de cons t ru i r a priori f enómenos m a r c a d o s 
con el carác te r de cont ingência . Así, aun-
que el lenguaje , v. g r . , sea, por decir lo así, 
el cue rpo dei pensamien to , la cont ingência 
desempena en él su papel, c o m o en el dere-
cho , en el a r te , e tc . Es cier to que la tarea 
de la ciência, y sobre todo de la filosolía, 
consiste en a p r e h t n d e r la necesidad oculta 
ba jo la apariencia dei sér cont ingente . Pero, 
sin embargo , 110 hay. que en tende r esto c o -
m o si la cont ingência 110 fuere sino el hecho 
de nues t r a representac ión subje t iva , y como 
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si, para l legar á la ve rdad , hub ie se que d e s -
car tar ia . Aquel que en sus indagaciones 
científicas sigue exclus ivamente esta d i i e c -
cióri, no éscapará á los r ep roches m u y m e -
recidos de ser un pedante de mi ra s e s t r echas 
que se agita en el vacío. 

CXLV1. Esta esfera ex te r io r de la real i -
dad cont icne , adi más , esta d e t e r m i n a c i ó n : 
que la con t ingênc ia , en cuanto real idad i n -
med ia ta é idêntica consigo m i s m a , por su 
lado esencial 110 es sino como ser [mesto, 
pe ro también como ser puesto que es s u p r i -
mido ; no es sino una existencia exter ior La 
cont ingência es así un m o m e n t o p resupues-
to cuy.i existencia iri media ta es al m i s m o 
t i empo una posibil idad; es una de te rmina-
ción que debe ser sup r imida , para ser la po-
sibilidad de o t ra existencia. Esta es la con-
diciún. 

Ztz. La cont ingência , en cuan to rea l idad 
inmedia ta , es al m i smo t i empo la posibil idad 
de otra exis tencia , no á t í tulo de s imule po-
sibilidad abs t rac ta , tal como la que h e m o s 
encont rado primeraixiente, sino c o m o posi-
bi l idad rea l . Y así es como es condíclón. 
Cuando se habla de la condición de una 
cosa, se qu ie re decir an te todo que se t iene 
u n a existencia, un sér inmedia to , y luégo 
q u e se tiene u n a de terminac ión según la 
cual este ser inmedia to debe ser supr imido, 
p a r a servi r á la realizaeión de otra cosa. La, 
real idad inmediata como tal n o es en general . 
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lo que debe ser , sino que es c o m o escindida; 
es una realidad finita, y su dest ino consu -
mirse . Pero el otro lado de la realidad es 
t ambién su naturaleza esencial . Esta se ba-
ila p r imero en el es tado in te rno , como pura 
posibilidad que, por lo mi smo , debe ser su-
p r imida . Como rea l idad sup r imida , aca r rea 
el naci men to de una nueva realidad que 
tiene por presuposición la p r i m e r a r i a l idad 
inmedia ta . Este es el c a m b i o que contiene la 
noción de coudición. Cuando cons ideramos 
las condiciones de un sér , es tas condiciones 
nos pareceu algo m u y sencillo. Pero de lie-
cho esta realidad inmedia ta cont iene el ger-
men de toda otra cosa. l ista otra cosa no es 
p r i m e r o sino un sér posible , fo rma que se 
sup r ime luégo y pasa á la real idad. Esta nue-
va realidad que nace de este modo es el ele-
m e n t o interno y propio de la realidad inme-
diata que la nueva real idad c o n s u m e . Así se 
t iene toda otra cosa, y t ambién nada se t i e -
ne de otra ; porque la p r imera real idad no se 
lialla puesta sino según su esencia . Las con-
diciones que se ofrecen en holocausto, que 
vau á absorberse en su razón.de ser , y que 
son consumidas pasando á la o t ra realidad, 
no liacen sino e n t r a r en sí m i s m a s v á su 
un idad . Tal es el processus de la real idad. 
Es ia no es el sér inmedia to , pero, en cuanto 
sér è e n c i d , s u p r i m e su propio m o m m t o 
inmed ia to med ia t í zmdose así ella m i s m a . 

CXLV1I. 5) . Es t a esfera exter ior así des-
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envnel ta , c o m o un c í rcu lo de de te rminac ío-
nes de la posibilidad y de la real idad i n m e -
dia ta , c í rculo que const i tuye su mediación 
rec íp roca , es la posibilidad real en g e n e i a l . 
Es te .c í rculo es, además , una to ta l idad , la to-
ta l idad dei contenido , es la cosa d e t e r m i n a -
da en v para sí, y t amb ién , según la d i fe ren-
cia de las de te rminac íones de esta un idad , la 
to ta l idad concre ta de la f o r m a , la s u p e r p o -
sición inmedia ta y recíproca de lo in t e rno y 
lo ex te rno . Este móvimiento de la fo rma es 
una act ividad. Es la act ividad real izadora de 
la cosa, en cuan to razón de ser real , que se 
absorbe en la realidad y la act ividad realiza-
dora de la real idad con t ingen te , de las c o n -
diciones, es deci r , de su reflexión sobre sí 
mi sma y de su absorción en o t ra rea l idad , en 
la realidad de la cosa. Cuando todas las con-
diciones se hallan r eun idas , la cosa debe 
rea lmente exist ir . Pero la cosa es ella m i s m a 
una ciindición, p o r q u j , en cuan to cosa inte-
r ior , t ampoeo es ante todo sino una presupo-
sición. La real idad desenvuel ta en que esta 
a l ternat iva de lo in te rno y lo ex te rno viene 
á reuni rse en un solo y mismo t é rmino , en 
que la t ransición de, estos moví in ien tos 
opuestos de uno á ot"o t é r m i n o no cons t i tu -
ye sino un solo y m i s m o m o m e n t o , esta rea-
l idad es la vecesidud. 

Ou. Ha sido deliu ida la necesidad, y con 
razón, la unidad de la posibi l idad y de la 
rea l idad . Pero , así enunc iada , esta de t e rmi -

10 
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nación no es aprehend ida sino de un m o d o 
superficial , y, por tanto , es ininteligible. E s 
u n a noción m u y difícil la de la neces idad , 
p rec i samente porque es la noción misma ; 
pe ro la noción cuyos momen tos son aún 
real idades que se debe cons iderar como for-
m a s quebran tadas y que pasan. Hay, pues, 
q u e exponer de un modo m á s comple to en 
los par ra fos si^uientes los m o m e n t o s q u e 
cons t i tuyen la neces idad . 

Ztz. Cnando se d ice de a lguna cosa q u e 
es necesar ia se p regunta ante todo jpor qué 
razón? Lo necesar io debe así producirse co-
m o un sér puesto, un sér media to . Pe ro si 
nos detenernos s implemen te en la mediaciòn 
no t end remos lo que se en t iende por riecsi-
s idad. El sér media to como tal no es por sí 
m i s m o , sino por o t ro , y por tanto es él tam-
bién un sér cont ingente . Por el cont rar io , de 
lo necesario exigimos que lo que es, lo sea 
por sí mismo y, por tanto , |ue sea sin duda 
mediat izado; pero que con tenga la m e d i a -
ciòn c o m o un m o m e n t o sup r imido . Así es 

tComo décimos de lo necesar io que es, enten-
d iendo por esto que lo necesar io const i tuye 
una relación s imple consigo m i s m o en que 
toda condición po r o t ro es e l iminada . Se 
acos tumbra á dec i r de la necesidad que es 
ciega, lo c u a l e s exacto en el sentido de que 
én ella no se realiza aún el processus de la 
l inal idad. El processus de la necesidad co-
mienza con la existencia de c i rcuntancias 
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dispersas que pareceu no a jus ta rse una á 
otra y no tener relación algúna en t re sí. Es-
tas c i rcuns tancias son real idades inmediatas 
q u e vienen á coincidir y de cuya negáción 
sale una nueva realidad. Tenemos aqu i u n 
conten ido que es doble, según su f o r m a . De 
un lado, está el contenido de la cosa de q u e 
se t ra ta y d e otro el contenido de las c i rcuns-
tancias diversas que pr imeramer . te aparecen 
y se a f i n n a n c o m o elementos positivos. Pe ro 
el contenido de estos últ imos se niega y se 
b o r r a y deviene el contenido de la cosa. En 
cuan to condiciones, las c i rcunstancias inme-
diatas desapareceu p*?ro, en cuanto conteni-
do de la cosa, son conservadas . Este processus 
de la necesidad es l lainado ciego, porque dei 
con jun to de estas c i rcuns tanc ias y de estps 
condiciones, sale m u y otra cosa que estas 
ú l t imas . Si cons ideramos , por el con t ra r io , 
la actividad que obra según un fin, t e n d r e -
mos en la í inalidad un contenido que ha s i -
do concebido de an temano , y una ac t iv idad 
tal no es ciega, sino dotada de conciencia . 
Guando décimos que el m u n d o está regido 
po r la Providencia , déc imos en el íondo qua 
el fin es el pr incipio activo y p r e d e t e r m i n a -
d o en j para sí, de tal suer te , que lo que 
ocu r r e responde á lo que ha sido pensado y 
q u e r i d o de an t emano . Pero 110 se debe con-
cluir de aqui que la necesidad y la creencia 
en la Providencia divina se excluyen una á 
o t ra . Lo q u e se halla en el iorulo de la P r o -
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vidência divina según el pensamien to (Dem 
Gedanken nach), lo ve remos producirse pron-
to c o m o noción. Esta es la verdad de la n e -
cesidad como, por su par te , la necesidad es 
ya vi r tualmente la noción. La necesi iad no 
es ciega s i u o e n tanto que no es pensada se-
gún la noción . Nad.a hay , por cons iguiente , 
m á s absurdo que la .acusación dirigida c o n -
tra la lllosolía de la historia de no ser sino 
u n fatal ismo ciego, po rque se propoue po-
n e r en c laro la necesidad en los l iechos. 
Proponiéndose este obje to , la filosofia de 
la his tor ia adqu ie re la significación de una 
teodicea y los que pre tendeu hon ra r á la 
Providencia divina , a le jando de ella la n e -
cesidad, no ven que por este procedimiento 
de abstracción la reducen en rea l idad á 
u n a voluntad a rb i t ra r ia , ciega é i r racional . 
La conciencia religiosa reconoce de un m o -
do inst int ivo y expreso que la necesidad es 
inheren te á la esencia divina , cuando h a -
bla de los decretos e te rnos é inmutab le s de 
Dics. El l iombre, d l i ferenciándose de Dios 
por sus pensamientos y su que re r pa r t i cu -
lar ob ra según su voluntad a rb i t ra r ia y sus 
capr ichos , lo cual liace que de sus acc io -
nes se vea salir m u y otra cosa que lo que 
ha en tendido y que r ido . Dios, por el c o n -
trar io , sabe lo q u e qu ie re , su vqluntad eter-
na no es d e t e r m i n a d a por la cont ingência 
in te rna ó ex te rna y realiza i r resis t iblemente 
lo que q u i e r e . — E l p u n t o de vista de la ne-
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cesidad t iene una gran impor tanc ia p a r a 
nues t ras disposiciones in ternas y n u e s t r a 
c o n d u c t a . Cuando se considera los h e -
clios como necesarios, no se ve, á p r i m é r a 
vista, sino una relación en que nó hay l i -
bei lad. Se sabe que según los ant iguos la ne-
cesidad es el destino; mien t ras que para los 
m o d e r n o s es el de la consolación, que c o n -
siste en <pie renunciamos á nues t ros fines é 
in tereses en la espera de una r ecompensa . 
El des t ino es, por el contrar io , sin conso la -
c ión. Si abora m i r a m o s de más cerca la no-
ción que los ant iguos se fo rmaban dei d e s -
tino, ve remos q n e no hay en m a n e r a a lguna 
en ella una idea de se rv idumbre , sino m á s 
bien de l iber tad . Esto procede de que la 
s e rv idumbre consis te en detenerse en la 
contradiccion de tal m o d o que se considera 
lo que es y lo que ocu r r e c o m o una oposición 
con lo que debe ser y o c u r r i r . En el p e n s a -
miento de los ant iguos, por el cont rar io , una 
cosa es porque es y es tal c o m o debe ser . 
A q u i no hay oposición ni por tanto se rv i -
d u m b r e , ni pesar , ni dolor . Esta posición 
f rente al dest ino es sí, como acabamos de 
observar , sin consolación; pero es po rque 
tal disposición de espír i tu no necesi ta c o n -
solación porque aqui la subjet ividad no se ha 
elevado aún á su signilicación infini ta. Este 
p u n t o de vista es el que se debe cons iderar 
c o m o el decisivo y el que se d e b e t ener pre-
sente al c o m p a r a r el pensamien to ant iguo 
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con el m o d e r n o , el pensamien to Cristiano. 
Si por subjét ividad n o se en t iende sino la 
i nmed ia t a y tinita con el contenido contin-
gente y a r b i t r a r i o d e sus incl inaciones y sus 
in tereses par t iculares , lo (pie se l láma en 
general persona, á diferencia de la cosa, en 
el sentido extr ie to de la pa labra (en el s e n -
tido en que se dice: esto consiste en las c o -
sas y no en las personas) , no se podrá m e -
nos de a d m i r a r la res ignada sumisión de los 
ant iguos al dest ino y de reconocer que u n a 
disposición tal de espi r i tu ocupa un lugar 
m á s alto y digno que la moderna que persi-
gue sus fines subjet ivos de un modo egoísta 
y que , aun cuando se ve obligada á sacri l i-
carse para alcanzarles no se consuela sino 
po r la espera de u n a recompensa bajo otra 
f o r m a . . Pe ro , apa r t e esta subjét ividad falsa 
y íinita que se coloca en f ren te de la cosa 
está la subjét ividad que eu su verdad es 
inmanente á la cosa, y q u e , en cuan to sub-
jé t iv idad infinita, es* la ve rdad de la cosa 
m i s m a . Gomprendido a s í , el p u n t o de vis-
ta de la consolación contiene una distinta 
y más alta significación; y en este senti-
do se debe cons iderar la religión Cristia-
na c o m o la religión de la consolación y 
d e Li absoluta consolación. El cr is t ianismo 
enseba , como se sabe, que Dios qu ie re que 
todos los bón ib re s sean salvos, ensenan-
za que expresa el valor infinito dei sujeto. 
P e r o esta fuen te abundan te de consola-
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ción que encierra la religión Cristiana pro-
cede sobre todo de q u e se concibe en ella á 
Lios c o m o sujeto absolu to . P e r o el su je to 
absoluto contiene lo par t icular y asi nues t ra 
naturaleza par t icu lar es . reconocida no como 
un m o m e n t o abstracto q u e es preciso sóla-
men te negar , sino también conservar . Los 
dioses de los ant iguos e ran , es c ier to cons i -
derados también c o m o personas ; pero la 
personal idad de un Júpi te r , de un Apolo, 
e tcétera , no es la verdadera personal idad, 
es una personal idad pu ramen te r ep resen ta -
da; en otros té rminos , estos dioses son s i m -
ples personií icaciones que como tales no se 
conoçen ellas mismas, sino que son sóla-
men te conocidas. Esta falta y esta i m p o t ê n -
cia de los dioses de la an t igúedad la ba i l a -
m o s t ambién en la conciencia religiosa de 
los ant iguos que somet ían al dest ino (al 
TTETtptopivou ó al eí[Apap^ávi)) no sólamente los 
b o m b r e s , sino los dioses mismos . Y este 
dest ino se le lia representado c o m o una n e -
cesidad envuel ta y por lo tanto abso lu tamen-
te i inpersonal , desprovista de toda ident idad 
propia y ciega. El Dios dei cr is t ianismo, por 
el contrar io , no es sólamente conocido, sino 
q u e se conoCe abso lu tamente él mi smo; no 
es una personalidad p u r a m e n t e r e p r e s e n t a -
da , sino la personalidad real y absoluta . 

A u n remi t iendo, para el desenvo lv imien-
to de los p.intos que sólo se ban tocado así 
á la Filosofia de la religión, h a r e m o s o b s e r -
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va r cuán impor t an t e es p a r a el h o m b r e q u e 
lo que halla ante sí lo apre l iende en el sen-
t ido dei ant iguo adajrio: el h o m b r e es el a r -
tista de su for tuna . Y así el hombre 110 r e -
cibe sino lo que él m i s m o ha s e m b r a d o . - l í l 
p u n t o de vista opues to consiste en a r r o j a r 
sobre o t ro , sobre las c i rcunstancias desfavo-
rables y o t ras cosas semejantes la culpa de 
lo last imoso que nos ocu r r e . Pero este e s e l 
p u n t o de vista de la s e rv idumbre y t a m b i é n 
la fuen te dei descontento . Por el con t r a r io , 
c u a n d o el h o m b r e reconoce que lo que le 
o c u r r e no es sino la evolución de sí m i s m o 
y que la cu lpa no es sino suya, se conduce 
c o m o h o m b r e l ibre y , sucédale lo q u e se 
qu ie ra , no cree que se ob ra i n ju s t amen te 
con t ra é l . El h o m b r e que vive desconten to 
de sí m i smo y de su suer te , cometa precisa-
men te , por la falsa opinión de que se es con 
él in justo , mucl ias acciones censurab les y ab-
surdas . Sin duda , en l o q u e nos o c u r r e t iene 
gran par te la cont ingência . P e r o esta cont in-
gência tiene su f u n d a m e n t o en la naturaleza 
dei h o m b r e . En el h o m b r e q u e t iene la con-
ciencia de su l iber tad, la h a r m o n i a y la paz 
dei a lma no son pe r tu rbadas por los sucesos 
adversos q u e le puedan acaecer . Y así es 
como de la noción que nos f o r m a m o s de la 
necesidad dependeu nues t ra alegria y nuestro 
descontento y, por lo tanto , nues t ro dt stino. 

CXLVI11. E n t r e los t res m o m e n t o s , la 
condiciún, la cosa y la aclividad: 
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a . La condicinn es a) el m o m e n t o presu-
puesto. Como s implemente puesta , no lo es 
sino en relación á la cosa; pero, c o m o p u e s -
ta de antemano, es para si: es una c i r c u n s -
tancia con t ingen te ex ter ior que existe inde-
pend ien t emen te de toda relación con l i c o -
sa. Pero en esta cont ingência , r e l a t i v a m e n -
te â la cosa que es una total idad, este m o -
men to presupues to es un c í r cu lo comple to 
de condiciones. (3). Las condiciones son p a -
sivas, í on empleadas c o m o mater ia l para la 
cosa y en t ran así en su contenido. Son, pues , 
adecuadas á este contenido y cont ienen ya 
su determinación en te ra . 

b. La cosa es ella t ambién a) un m o m e n -
to presupues to . Como puesta no es sino cosa 
interna y posible y, como puesta de a n t e m a -
no, const i tuye un contenido independ ien te . 
P) Por el empleo de las condiciones rec ibe 
su existencia exter ior , se realizan las d e t e r -
minac iones de su contenido , d e t e r m i n a c i o -
nes que , por su par te , cor responden á las 
condiciones; de tal suer te q u e t ambién p o r 
éstas la cosa se a l i rma c o m o tal y de ellas 
sale. 

c. La actividad es a) t ambién pnra sí (un 
h o m b r e , un carác ter , por e jemplo) y como 
m o m e n t o independiente y al m i smo t iempo 
t iene su pos ib i idad en las condic iones y en 
la cosa; [3) es el movimieuto (pie t ranspor ta 
las condiciones á la cosa y ésta á aquel ias 
c o m o cons t i tuyendo el lado exter ior de la 
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existencia; pero que m á s bien realiza la cosa 
haciéndola salir de las condiciones en que 
está v i r tua lmente conten ida y dándola la 
existencia por la supresión de la existencia 
de las condiciones m i s m a s . 

OB. En tanto que estos t res m o m e n t o s 
son uno respec to á otro existeneias i n d e -
pendien tes , este processus 110 const i tuye sino 
ta necesidad ex t e r io r .—La cosa que esta ne-
cesidad realiza t iene un contenido l imi tado; 
p o r q u e la cosa es este todo en su de te rmina -
bil idad s imple . Pe ro como es exter ior á ella 
m i s m a en su fo rma , lo es t ambién en sí mis-
m a y en su contenido y esta exter ior idad ep 
la cosa es la que cons t i tuye la l imitación de 
su contenido . 

CXLIX. Así, pues , la neces idad es la 
esencia una é idêntica consigo m i s m a ; pe ro 
es la esencia que t iene un conten ido concre-
to y que aparece en el in ter ior de sí m i sma , 
de tal modo que sus d i ferencias t ienen la 
f o r m a de real idades independientes . Y en 
este es tado de ident idad, la esencia es al 
m i s m o t iempo, en cuanto f o r m a absolu ta , 
la actividad que sup r ime el es tado inmedia-
to para p roduc i r u n a mediación y ésta para 
p roduc i r un es tado inmediato . A q u i lo n e -
cesario 110 se realiza sino con el concurso de 
su e lemento ex ter ior y se divide en una r a -
zón de sér que es el in te rmediár io de su rea-
lización (la cosa y la actividad), y en una 
real idad inmedia ta y cont ingente , que es al 
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p a r una condición. La neces idad q u e se r ea -
liza con ayuda de un e lemento exter ior n o 
es en y para sl, pero es só lamente puesta. 
Sin embargo , esta mediación se s u p r i m e in-
media tamente ella m i s m a . La razón d e sér 
y la condición cont ingente pasan á i;n nue-
vo estado inmedia to en que lo que no e s -
taba p r imero sino puesto , se disipa absor-
b iéndose en la real idad y así la cosa en t ra 
en su un idad . En este regreso sobre sí mis-
m o lo necesario es la real idad que se lia l i -
b e r t a d o de toda condición. Lo necesar io es 
así media t izado por un c í rculo de c i r c u n s -
tancias ; es necesario porque las c i r c u n s t a n -
cias lo son t ambién y en la un idad es nece -
sario sin med iac ión ,—es necesar io porque es. 

a.—RELACIÓN DE SUBSTANCIA 

CL. Lo necesario es en sí m i smo la r e -
lación absoluta , es deci r , es el processus que 
se ha desar ro l lado (en los pár ra tos p r e c e -
dentes) processus en que la relación se a b -
sorbe p rec i samente en la iden t idad a b s o -
lu ta . 

OB. En su forma inmedia ta es la re lación 
de la substancialidad y de la accidentalidad. 
La identidad absoluta de esta relación c o n -
sigo misma es la subs tancia como tal que , 
en cuan to necesidad, es la negatividad de 
esta fo rma in terna y se pone así como reali-
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d a d , pero que niega por esto mi smo esta 
exis tencia exter ior según Ia cual el sér real , 
eu cuan to sér inmedia to , no es sino un sér 
acc identa l (pie, como cònsecoencia de su 
posibi ' idad, pasa á o t r a real idad: es un t rân-
sito (pie const i tuye la ident idad substancial 
en cuan to acl ividad de la fo rma ( p á r r a -
fos 148 y 149 ) 

CLI. La subs tanc ia es así la totalidad de 
los accidentes en los cuales se manil iesta 
como su negat ividad absoluta , es decir , co-
m o potencia absoluta y al mismo t iempo co-
m o fuen ie de to 10 contenido. Pero este con-
tenido no es otra cosa ipie esta manifes tación 
m i s m a , porque la de te rminabi l idad que se 
reli ja sobre sí misma en el con ten ido no es 
t ino un momen to de la forma que abso rbe 
el poder de la neces idad , y todo contenido 
no es sino un m o m e n t o que no per tenece 
sino á este processus; es el cambio absoluto 
de la fo rma y dei con ten ido de uno en ot ro . 

Ztz. En la historia de la lilosofía encon-
t r a m o s la substancia c o m o principio de la 
filosofia de Spinoza. Aludias ma les n t e rp re -
tac iones ha habido y muchos juicios s u p e r -
ficiales se lian fo rmado acerca de la signifi-
cación y el valor de esta filosofia tan célebre 
coino desacred i tada . Sobre lodo se acos tum-
b r a á lanzar la acusación de a te í smo y de 
pan te í smo contra ella, po rque Dios es c o n -
cebido en ella c o m o subs tancia , y sóiamente 
c o m o subs tanc ia . Lo que h a y de fundado en 
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esta acusación está m a r c a d o por el l uga r que 
la substancia ocupa en el s is tema de la idea 
lógica. La substancia es un g rado esencial 
en el desenvolvimieuto de la idea. Sin em-
b i r g o , no es la idea m i s n n , la ide t abso lu ta , 
sino la idea bajo la fo rma aún l imitada de la 
neces idad . Dios es la n e c e s i d a d , ó c o m o 
t amb ién pudiera dec i rse , la cosa absoluta, 
pero es al m i smo t iempo persona, y este es 
el pun to al cual no se lia elevado Spinoza; y 
ba jo este aspecto hay que conceder que la 
filosofia de Spinoza lia quedado de t rás de la 
ve rdadè ra noción de Dios, que forma el con-
tenido de la concierieia religiosa Cristiana. 
Era Spinoza por su nacimiento judio, y e s e n 
general la iutuición o r ien ta l , según la cual 
todo sér finito no es sino un sér mutab le y 
pasajero la que ha ba i lado en su filosolía su 
expresión racional . Esta concepción or iental 
de la unidad de la subs tanc ia fo rma sí el 
f u n d a m e n t o de todo desenvolvimieuto u l t e -
r ior verdadero , só lamente que hay que no 
detenerse en ella. Lo q u e aqui falta es e l 
principio occidental de la individual idad, 
(pie liizosu pr imera aparición bajo la f o rma 
lilosofica al mismo t iempo que el spinozisino 
en l i inonadología de Leibni tz . - S i e x a m i -
n a m o s aliora «1 reproche de a te í smo d i r ig i -
do a la filosolía de Spinoza, ve remos cuán 
poco fundado es, ref lexionando que , no só-
l amente Dios n o e s e n ella negado , sino que 
es reconocido como el único sér verdadero . 



94 

Y no se podrá objetar que , si Spinoza hab la 
rle Dios como dei único sér ve rdadera , su 
Dios 110 es, sin e m b a r g o , el verdadero Dios, 
po rque , de este modo , l iabi ía que acusar 
t ambién de a te ísmo á todas las filosofias que 
se han detenido en un g rado subord inado de 
la i d j a , y h a b r í a que a c u s a r , 110 solo á los 
judios y á los m a h o m e t a n o s , para los cuales 
Dios es só lamente el Se/lor, sino también á 
todos los numerosos cr is t ianos que no conci-
ben á Dios sino como la esencia s u p r e m a , 
inaccesible al conocimiento y colocado m á s 
allá dei universo . Visto de m á s cerca el r e -
p roche de ateísmo que se d i r ige á la filoso-
fia de Spinoza se reduce á esto: á q u e en esta 
filosofia no se cor,cede su parte legí t ima al 
pr incip io de la diferencia ó de la finidad. Y 
así, como, según ella, no hay , p rop i amen te 
hab lando , m u n d o , m u n d o que posea una 
real idad positiva, este sis tema no deb ie ra 
ser designado con el n o m b r e de a t e í s m o , 
sino más bien con el de acosmismo. Se pue-
de ver también por esto hasta q u é pun to está 
just if icada ia acusación de pante í smo. Si se 
en t iende , como ocur re m u y f r e c u e n t e m e n -
te , por pan te í smo una doctr ina que conside-
r a como Dios las cosas finitas v su conjunto , 
n o se podrá menos de absolver á la ti osofía 
de Spinova de la acusación de pante ísmo, 
pues to que , según e l la , las cos i s finitas ó el 
m u n d o en genera l n o posee verdad. Pero es, 
por el contrar io , á causa de su acosmismo 
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como esta doctr ina es p a n t e í s t a . — E l vicio 
que a c a b a m o s de senalar en esta doct r ina , y 
que afecta á su contenido, se vuelve á bai lar 
d e nuevo en su forma, y esto an te todo por-
q u e Spirioza coloca en el p u n t o c u l m i n a n t e 
de su s is tema la substancia , que define u n i -
dad dei pensamien to y de la extensión, sin 
m o s t r a r c o m o lia obtenido esta d i fe renc ia , 
n i c ó m o la h a re fe r ido á la u n i d a d . Todo el 
con ten ido de esta doc t r ina se baila luégo ex-
pues to según el mé todo matemát ico , y c o n -
fo rme á este m é t o d o se pone en ella p r i m e -
ro definiciones y axiomas á los cuáles vienen 
á unirse t eo remas cuya p r u e b a no consiste 
sino en refer i r los , según los p roced imien tos 
dei en tend imien to , á estas presuposiciones 
110 demos t radas . Si ahora hay qu ien , aun re-
chazando el contenido y los resul tados de 
esta tilosofía, admi ra su método y sus deduc-
ciones r igurosss , hay (pie decir á este r e s -
pecto que esta admirac ión i l imi tadade la for-
m a . e s tan poco fundada corno la repuls ión 
i l imitada dei contenido. La falta de conteni-
do de esta filosofia procede prec isamente de 
que la forma no es ap rehend ida c o m o iuma-
neu t e á el contenido, lo cual hace que venga 
á agregarse á este como exter ior y subjeti-
va. La substancia , tal como es aprehendida 
por Spinoza, es decir , de un modo inmedia-
to, y sin mediación a lguna dialéctica p rece -
dente es, en cuan to potencia negat iva u n i -
versal , ese golfo tenebroso é in fo rme á que 
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va á sumergi rse , c o m o si no tuviese r ea l i -
dad , todo contenido de te rminado , y que na-
da produce que tenga rea l idad propia y p o -
sitiva. 

CLII. Según el m o m e n t o en que la subs-
tancia se diferencia c o m o potencia absoluta 
que está en relación consigo m i s m a , en 
cuan to posibilidad in t e rna , y, p >r esto, en 
cuan to potencia que se de t e rmina en los ac-
cidentes y en la real idad ex te rna así puesta , 
según est • m o m e n t o , la subs tanc ia const i tu-
ye esa relación esencial que la liace lo que 
e s e n la p r imera forma de la neces idad; es la 
relación de causalidad. 

b.—RELACIÓN DE CAUSALIDAD. 

CLTIL La substancia es causa porque , 
aun pasando al accidente , se reíleja sobre sí 
m i s m a , y , por tanto , se pone como cosa ori-
ginar ia , pero al m i s m o t iempo porque s u -
p r i m e esta reflexión sobre sí misma ó su 
siinple posibilidad y porque se niega ella 
misma y produce as í su efecto, una rea l idad 
que no es así sino puesta , pero que es nece-
sar iamente puesta por el processus dei p r i n -
cipio activo. 

Ou. Corno cosa or ig inar ia , la causa es 
abso lu tamente indepei idiente dei efecto y 
subsiste y se man t i ene enf ren te dei efecto. 
Pero , en la neces idad , de que la identidad 
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const i tuye está pr imj t iv idad m i s m a , pasa al 
efecto. No hay contenido (en tanto q u e se 
puede t ra ta r aun de un contenido de te rmina -
do) en el efecto que iío esté en la causa; y 
esta ident idad es el contenido absoluto mis -
mo . Al lado dei contenido hay t amb ién la 
f o rma , y es cier to que la causa pierde este 
ca rác te r de primii ividad pasando á y poniéu-
dose en el efecto. P e r o la causa no desapa-
rece en el efecto, como si éste fuese la reali-
dad única . Po rque esta posiciòn de la causa 
en el electo es inmedia tamente supr imida y 
es ella más bien la (pie const i tuye el regreso 
de la causa sobre sí inistna y su p í imi t iv idad . 
Es en el efecto donde la causa es ante todo 
causa y causa real . Por consiguiente , la cau-
sa es en y para sí causa $ui. 

Jacobi , á causa de la inanera incompleta 
como concibe el t é r m i n o médio, lia conside-
rado la causa sui (el efectus sui es la mi sma 
cosa), esta absoluta realidad de ia causa , 
c o m o un p u r o formal i smo. Ha pre tendido 
t ambién que Dios 110 debe ser de te rminado 
como razón de ser , sino esenc ja lmente como 
causa . Un examen m á s p ro fundo de la na tu-
raleza de la causa le hub ie re most rado que 
así 110 alcanzába el fin que se proponía . Res-
pecto al contenido, esta ident idad se encuen-
t ra aun en las causas liuitas y en su r e p r e -
sentaeión. La lluvia—la causa—y la l i u m e -
dad , . el e f ec to ,—sonuna sola y m i s m a cosa, 
es decir , agua . E11 cuanto á la forma, la cau-

10 



sa (la lluvia) no se vuelve á hal lar en su efec-
to (la humedad ) , Pero el efeeto mismo, que 
n a d a es sin la ca\jsa, p ierde su d e t e r m i n a -
ción y no queda más que la h u m e d a d en es-
tado de indiferericia. 

La causa , en el sent ido ordinár io de la re-
lación caudal es finita si su contenido es 
finito,—en las substancias finitas, v. g r . , — y 
en tan to que la causa y el electo son cons i -
derados c o m o dos exis tencias dist intas é i n -
dependientes ; lo cual no son sino en tanto 
que se hace abs t racc ión de su relación de 
causal idad. P e r o como , aun d i fe renc iándo-
las por la f o rma , se conserva en t re las cosas 
finitas una cier ta re lación, se t iene así una 
serie de t é rminos en q u e la causa se lialle 
pues ta , es decir , deviene á su vez efeeto, el 
cual tiene otra causa , y así suces ivamente , 
de donde nace aqu i t ambién el progreso de 
las causas , al infinito. As imismo , d e s c e n -
diendo de las causas á los efectos, se t iene 
ú n efeeto que es causa , la cua l , por cons i -
guiente , tiene un efeeto que , á su vez, t iene 
otro efeeto, y así hasta lo infini to. 

Ztz. Cuanto más h á b i t o t iene el e n t e n -
d imiento de r eobra r con t ra la substancia, 
m á s famil iar le es, po r el cont rar io , la r e la -
ción de causa y de efee to . Cuando se t ra ta 
de concebir un con ten ido como necesario es 
pr inc ipa lmente á la re lac ión de causalidad á 
lo que el en tend imien to reflexivo p rocu ra 
l levarle . Ahora b ien: esta relación es propia 
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á la necesidad, pero n o const i tuye sino un 
lado de su proceso, el cua l consiste precisa-
m e n t e en supr imir la mediación contenida 
en la causal idad y en a í l rmarse c o m o r e l a -
ción s impte consigo misma. Deteniéndose en 
la causal idad como tal, no se la t endrá en su 
ve rdad , sino solo como causal idad finita y 
su finidad consiste en que la causa y el e lec-
to son man ten idos en ella en su d i fe renc ia . 
Pe ro la causa y el efecto, si son d i f e renc ia -
dos, son t ambién idênticos; lo cual atest igua 
nues t r a conciencia ordinaria cuando d é c i -
m o s que la causa no es tal sino en tanto q u e 
t iene un efecto y que éste no es tal sino en 
tanto que t iene una causa . La causa y el 
efecto cons t i tuyen , pues, un solo y mi smo 
contenido, y la d i ferencia que les dis t ingue 
ante todo es la que existe en t re poner y ser 
puesto, d i ferencia f o r m a l que se borra luégo 
á tal punto, que la causa no es sólamente 
causa de otro que sí m i s m a , sino también de 
sí m i s m a v que el efecto no lo es de o t ro que 
sí, sino también de sí . Según esto la finidad 
de las cosas procede , en este respecto, de 
que , en tanto q u e la causa y el efecto son 
idênticos según su noción, estas dos fo rmas 
se produceu como separadas , de tal inodo 
que la causa es t ambién efecto y éste es tam-
bién causa, pero la causa no es efecto bajo 
la misma relación bajo la cua l es causa y el 
electo no es causa ba jo la mi sma relación 
que es efecto. Esto es lo q u e lleva el p r o -
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greso á lo infinito ba jo la fo rma de una serie 
indefinida de causas, serie que se p r o d u -
ce también como una serie indefinida de 
efectos. 

CLIV. Se dist ingue el efecto de la causa 
y c o m o efecto es puesto por e l la . Pero esta 
posición implica la ref lexión sobre si y el 
m o m e n t o inmediato , la acción de la causa, 
su posición es al m i s m o t i empo una presu-
posición, en tanto que se man t i ene la d i f e -
rencia dei efecto con la causa . Hay así aqui 
o t ra substancia de que es hecho el efecto. 
Esta substancia , en c u a n t o i nmed ia t a , no es 
la negalividad quê está en relación consigo 
m i s m a , no es activa, sino pasiva. Sin e m -
bargo , como substancia es también act iva , 
supr ime el momen to inmedia to presupues to 
y el efecto que se fia colocado en ella, reo-
b r a , es deci r , supr ime la aclividad de la p r i -
m e r a substancia; pero ésta supr ime á su vez 
su m o m e n t o inmedia to ó el electo puesto en 
ella y asi la acl ividad dei otro y r eobra . De 
este m o d o Ia causal idad pasa á la relación de 
reciprociilad de acción. 

Ou. A u n q u e en la reciprociilad de acción 
la causal idad no eslé aún colocada en su de-
te rminación ve rdadera , el | rngreso iirdefini-
do de las causas y de los efiíctos se e n e u e n -
t ra , no obs tan te , supr imida en ella, en cuan-
to la In.ida cu l ínea rec ta , vendo de las cau-
sas á los efectos y de estos á las causas es in-
terrompida. Este regreso dei progreso i n d e -
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finido á u n a relación f i rme está f u n d a d o , co-
m o doquie ra , sobre esta reflexión sencil la , 
según ia cual en esfa repetición i r racional de 
los t é rminos no hay sino una sola y mi sma 
cosa, una causa y otra causa y su relación 
rec íp roca . El desenvolvimieuto de esta r e l a -
ción, la acción recíproca, es, sin e m b a r g o , 
el m i s m o la alternativa de la di ferenciación, 
no de causas , sino de m o m e n t o s , en cada 
uno de los cuales, en v i r tud de esta iden t i -
dad y de esta indivisibilidád que liace q u e 
la causa sea causa en el efecto, y que este 
sea efecto en la causa, se lialla pues to lo o t ro . 

C.—RECIPROCIDAD DE ACCIÓN. 

Las de te rminac íones q u e en la rec iproc i -
dad de acción son mantenidas como diferen-
tes son a) en sí las mismas; uno de los dos 
lados es , lo m i s m o que el o t r o , causa , 
existencia p r j m e r a , activa, pasiva, e tc . A m -
bos se presuponen v obran uno sobre o t ro , 
a m b o s se preceden y se ponen uno H o t ro y 
la causa que se considera como p r imera es, 
por su estado inmediato, pasiva, es puesta , 
es efecto. No hay aqu i , pues, dos causas d i -
fe ren tes sino en sí una sola y misma que se 
niega co .no substancia en su efecto y que no 
deviene causa real é independien te sino p r o -
duc iendo el electo. 
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CLVI. Pe ro esta un idad existe para sí, 

p o r q u e este movimiento a l te rnado de los tér -
minos no es sino el acto propio de la causa , 
acto que const i tuye su sér. Este desvaneci -
mien to de la diferencia no es virtual ó el 
h e c h o de nues t ra reí lexión. Pero la recipro-
cidad de acción consiste prec isamente en su-
p r imi r la determinación pues ta , en cambiar -
ia en la contrar ia y en anu la r así la existencia 
inmedia ta y distinta de a m b o s momen tos . En 
la pr imit iv idad de la causa se baila puesto el 
efeeto, lo que quiere decir q u e esta pr imi t i -
vidad es supr imida ; la acción de una causa 
se cambia en reacción, e tc . 

Zlz. La rec iprocidad de acción es la r e -
lación de causalidad pues ta en su completo 
desenvo lv imen to y á esta relación r ecu r r e 
la reílexión cuando , cons iderando las cosas 
desde el pun to de vista de la causal idad, no 
se at iene al progreso infinito de las causas y 
de los efectos. Así, vr . g . , en la cons ide ra -
c ión de las causas his tóricas se p regun la , 
an te todo, si es en el carác te r y en las cos-
t u m b r e s de un pueblo donde hay que ver la 
causa de sus inst i tuciones y de sus leyes, ó 
bien si las p r i m e r a s son efeeto de las ú l t i -
mas ; y después se va más lejos y se abraza, 
de una par te , el ca rác te r y las cos tumbres , y , 
de o t ra , las inst i tuciones y las leyes bajo el 
p u n t o de vista de 1a reciprocidad de acción; 
de tal mr do, que la causa, bajo la m i s m a 
relación ba jo la cual es efeeto, es t ambién 
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causa . Esto es lo que ocur re t ambién en la 
consideración de la naturaleza y, sobre todo, 
dei sér vivo cuyas funciones y órganos están 
enlazados en t re sí por la relación de causali-
dad rec íp roca . La reciprocidad de acción es 
lo q u e const i tuye la verdad m á s a p r o x i m a -
da de la causa y dei efecto y toca al l imi te 
de la noc ión . Pero precisamente á causa de 
esto n o se está satisfeclio de la aplicación de 
esta re lación, cuando se quiere conocer la 
noción de las cosas. S í , cons iderando u n 
contenido dado se hace alto en considerar le 
ba jo el pun to de vista de la reciprocidad de 
acción, no se t endrá en realidad sino una 
rea l idad en q u e no hay noción. No se t e n -
drá sino un hecho incompleto y la m e d i a -
ción pe rmanece rá s i empre insuficiente. Y, 
m i r ando de más cerca , se verá que la i n s u -
ficiência que se encuen t r a en la rec iproci -
dad de acción consiste en que , en vez de ser 
el equivalente de la noción esta relación debe 
ser ella m i s m a entendida y comprend ida 
según la noción; lo cual se cons igne no d e -
jando á los dos lados de la relación su fo r -
m a inmedia ta sino, como se ha demos t rado 
eu los párrafos precedentes , reconoc iéndo-
les como momentos de un te rcer t é rmino 
m á s elevado, que es la noción . Cons idere-
mos , v. g r . , las cos tumbres dei pueblo e s -
pa r tano como efectó de1 su legislación y, re-
c ip rocamen te , ésta como efecto de las p r i -
meras ; pod remos tener así una idea exacta 
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de la vida d e este pueb lo . Pe ro será al pa r 
u n modo de ver que no sat isfará c o m p l e t a -
m e n t e al espir i tu, p o q u e , en efecto, no 
ap rehendemos así ni la noción de la legisla-
ción ni la de las co s tumbre sde l pueblo espar-
tano; lo cual no se realiza sino en tanto que 
se reconoce que' estos dos lados de la rela-
ción, como todos los o t ros e lementos que 
consti tuyen la vida y Ia historia dei pueblo 
espar tano, están fundados sobre esta noción. 

CLV1I. Este s imple movimien to a l te rna-
do que se verifica en un sólo y mismo tér-
mino , es la necesidad desarrol lada ó realiza-
da . El lazo de la necesidad c o m o tal es la 
identidad aun inter ior y envuel ta , po rque 
es la identidad de las cosas que se cons idera 
como reales, pero cuya independencia d e b e 
ser , sin embargo , la neces idad. Por cons i -
g u h n t e , en la evolución de la subs tanc ia á 
t ravés de la causal idad y la reciprocidad de 
acción, lo que se halla puesto es só lamente 
que la independencia es la relación nega t i -
va infinita consigo misma; es una relación 
negativa en cuanto la diferencia y la media-
cion se hal lan referidas, f ren te á f rente de 
las cosas reales independieri tes á uri p r inc i -
pio originário; es una relación infinita c o n -
sigo misma, en cuan to su independencia no 
está en ella p rec i samente s i n o e n su un idad . 

CLV1II. La ve rdad de la necesidad es así 
la l iber tad y la verdad de la substancia es la 
noción, es ese pr incipio independiente q u e 
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se engendra él mismo en los d i ferentes seres 
i n d e p e n d e n t e s , pero que en esta generac ión 
queda idêntico á sí m i s m o y en este movi-" 
rriiénto a l te rnante no s>ale de sí m i s m o ni 
está en relación sino oonsigo mis no. 

Zlz. Se llama dura á la necesidad y con 
razón s^. la llama así si se liace alto en la ne-
cesidad como tal, es dec i r , en su forma in-
media ta . Se tiene un es tado de cosas ó un 
contenido en general que subsiste para sí, y 
la n ícesidad hace, ante todo, que otro con-
tenido sobrevenga, se apodere de ella y la 
lleve á su razón de ser. Lsto es lo que liay 
de severo y r'e triste en la neces idad inme-
diata ó abst racta . La ident idad de los dos 
contenidos, que en la necesidad apareceu 
coino enlazados y como deb iendo perder 
por esto su independência , no es, ante todo, 
sino una identidad interior, (es deci r , en sí, 
que aún 110 es realizada y que , por consi-
guiente . es aún exterior á los dos té rminos , 
(Cons. §§ l o 7 y sig ) y que no es i s le aun 
pa ra los contenidos que están sometidos á l a 
neces idad . Pero la l ibertad t ambién , cons i -
de rada desde este punto de vista no es, ante 
todo, sino la l ibertad abs t rac ta , y no dev ie -
ne l ibertad real y concre ta sino por la r e -
nunc ia á lo que es y que se posee de una 
m a n e r a inmedia ta . Pero el piocessus de la 
necesidad es, c e m o se acaba de ver , consti-
tu ído de modo que por él esta exter ior idad 
r ígida de los dos contenidos h a sido d o m i -
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nada , que su naturaleza in ter ior ha sido m a -
nifestada y que se ha demos t r ado q u e a m -
bos t é rminos , así enlazados, (la causa y el 
efecto) no son, en rea l idad, ex t ranos uno á 
o t ro , sino que son los momen tos de un todo 
y que cada uno de ellos, en su relación con 
el o t ro , no sale de sí m i s m o y no hace sino 
ponerse en relación consigo mismo. Esta es 
la t ransformación de la necesidad en l i be r -
tad y esta l ibertad 110 es la de la negación 
abs t rac ta (que niega a rb i t r a r i amen te la n e -
cesidad ó la ley), sino la l iber tad concre ta y 
posit iva. De donde se puede ver t ambién 
cuán absurdo es cons iderar la necesidad y la 
l i be r t adçomo e x c l u y é n d o s e m ú t u a m e n t e . La 
necesidad como tal , no es aún la l iber tad , 
pe ro la l iber tad p resupone la neces idad y la 
cont iene como uno de sus m o m e n t o s . E l 
h o m b r e que posee la moral idad ve en el con-
ten ido de su acción una necesidad q u e tiene 
un valor en y para sí y siente, por esto, tan 
poco su l ibertad violada que más bien por la 
conciencia de esta necesidad en t ra en p o s e -
sión de la l ibertad verdadera y concre ta , á 
diferencia de la voluntad a rb i t r a r i a y de la 
l iber tad abstracta y p u r a m e n t e posible. El 
culpable que es cast igado puede , sin duda , 
ver en la pena una l imitación de su l i b e r -
tad. Sin embargo , la pena no es, en el f o n -
do, una violência exter ior á la cual está s o -
mel ido, sino m á s bien la manifestación de 
su propio hecho y reconociéndola como ta l , 
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es el cu lpable ve rdade ramen te l ibre . En ge-
nera l , la más alta independência dei h o m -
bre , consiste en reconocerse c o m o de t e rmi -
nado por la idea absolu ta , conciencia y r e -
lación que Spinoza l lama amor intelleetualis 
Dei. 

CLIX. La noción es así la verdad dei sér 
y de la esencia; porque aparece en una su-
cesión de de te rminac iones rellejadas que tie-
nen al mi smo t iempo una forma inmedia ta 
independiente , y el sér de estas real idades 
diferentes es á su vez inmedia tamente m a r -
cado con un carác te r reílejo, 

OB. Si la noción se pone aqui como ver-
dad dei sér y de la esencia que han vuelto á 
ella como á su pr inc ip io , ella t a m b i é n , por 
su pai te, se ha desenvuei to dei sér como de 
su pr incipio . LI p r i m e r lado dei desenvolvi-
miento puede ser cons iderado como u n mo-
vimiento en que el sér en t ra más p r o f u n d a -
m e n t e en sí mismo y desplega su naturaleza 
ín t ima . El otro lado puede ser considerado 
como u n movimiento en que lo perfec to 
sale de lo ímperfec to . Por 110 habe r consi-
de rado este desenvolvimiento sino por este 
ú l t imo lado, es por l o q u e se ha dir igido, en 
este punto, á la tilosolia tan du ros cargos. Lo 
que hay de verdade io en las nociones super-
liciales formadas de lo imper lec to y de lo 
perfec to es la diferencia que exi í te en t re el 
sér , en tanto que const i tuye la ident idad in-
media ta consigo m i s m o y Ja noción en cuan-
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to l ibre mediacidn consigo m i s m a . Pues to 
q u e e l sér se ha p r o d u c i d o c o m o const i tuyen-
do un m o m e n t o de lá noción, en ésta es don-
de baila su verdad . Este regreso de la noción 
á sí m i sma , así como la supresión de la ine-
d iac ión , mues t r an que es la noción misma 
la que presupone este momen to inmedia to . 
Es te m o m e n t o que p re supone es, pues, idên-
tico á este regreso á si m i s m a , y en esta 
ident idad es donde residen la l ibert 'd y la 
noción . >>i se l lama imperfec to á este m o -
m e n t o de la noción (el s é r ) , la noción será 
la existencia per íec ta . Sin e m b a r g o , no es 
per fec ta sino desenvolviéndose de lo imper-
fecto, po rque su naturaleza consiste esencial-
m e n t e en supr imi r esta presuposición. Pe ro 
ella sola es la que presupone este m o m e n t o , 
como se acaba de ver en la relación de cau-
salidad, y más especia lmente en Ia reciproci-
dad de acción. 

La noción e s , re la t ivamente al sér y á la 
esencia, const i tuída de modo que es la esen-
cia que lia vuelto á la inmediat ividad s imple 
dei sér y cuyas de te rminac iones ret lejadas 
t ienen así una real idad que aparece al m i s -
m o t iemoo l ibreniente den t ro de sí m i s m a . 
l)e este modo la noció*i cont iene al ser coino 
una relación s imple consigo misma ó como 
m o m e n t o inmedia to de su un idad . El ser es 
una de tern imaçion en que bav tan poca rea-
l idad que es lo q u e hay menos real en la no-
ción. 
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El t rânsi to de la necesidad á la l iber tad ó 

de la realidad á la noción es el más difícil , 
po rque liay que pensar rea l idades i n d e p e n -
dientes conteoiendo su substancia en o t ras 
real idades igualmente iuJepend ien tes y en 
su ident idad con ellas. Esto es t amb ién 
lo que bace que la noción sea lo que hay 
m á s d i f íc i l , porque eba es la que cons t i -
t uye esta ident idad. P é r o l a substancia real 
c o m o tal , la causa, que en su sér para sí 
n a d a qu ie re de jar penetrar en ella, está t am-
bién sometida á ia ley fatal que la domina y 
la obliga á realiz irse; y esta sujeción es la 
más severa . El pensamiento de la necesidad 
es, por el contrario, ,- lá supresión de esta se-
ver idad; porque el peusaniiento, pásando á 
otra cosa que sí mismo, se cont inua é l -mis -
m o y alcanza su uuidad . Y esta es la l ibera-
c i ó n . q u é no es aqu i un juego de abst racción, 
sino que descansa sobre este poder de la ne-
cesidad, que enlaza unas á otras todas las 
real idades y (pie bace que una real idad no 
tenga una existencia dis t inta y aislada, sino 
que baile su sér y f u n d a m e n t o en sus r e l a -
ciones con las otras . Esta l iberación en tan-
to (pie existe para sí es el yo; en tanto que 
h a recibido su comple to desenvolvimiento 
es el espíritu libre; en cuan to sensibil jdad es 
el amor; en cuanto d is f ru te es ia diclia. 

La substancia de àp iuoza descansa sobre 
u n a intuición p ro funda , pero 110 se l iberta d e 
la fiuidad. Es la noción la que se eleva por 
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cima de la necesidad y la q u e const i tuye la 
l iber tad ve rdadera . 

Zlz. Cuando se coloca, c o m o aqu i se 
hace , la verdad dei sér y de la esencia e n l a 
noción, h a y que esperar esta p r e s u n t a : ;,por 
qué , si es asi, no se ha comenzado por ella? 
A esto hay que contestar que cuando se t ra-
ta dei conocimiento especula t ivo , no se pue-
de comenzar por la verdad , po rque la v e r -
dad, en tanto que const i tuye el comienzo, no 
se apoya sino sobre una s imple af i rmación, 
mien t r a s que la verdad pensada debe d e -
most rarse en el pensamiento . Si se colocase 
la ncción al comienzo de la Lógica y se la de-
finiese (lo q u e es exacto según el contenido) 
la un idad dei sér y de la esencia, se p resen-
tar ía la cuestión de saber lo que hay que en-
t ender por sér y por esencia, y c ó m o el sér 
y la esencia vienen á j u n t a r s e en la un idad 
de la noción. Pero comenzando así por la no-
ción se comenzar ía según el n o m b r e , y en 
m o d o alguno según la cosa. El verdadero co-
mienzo consis t i rá en empeza r por el sér , 
c o m o lo hemos hecho . Habrá aqu i , sin e m -
ba rgo , la diferencia de que las determinacio-
n e s d e l sér y también las de la esencia ser ían 
tomadas de u n m o d o inmedia to de la repre-
sentación, mien t ras que nosotros hemos con-
s iderado el sér y la esencia en su desenvol -
v imiento dialéct ico especial y les hemos pen-
sado como absorbiéndose ellos mi smos t n la 
u n i d a d de la noción . 



TERCERA PARTE 

D O C T R I N A DE L A N O C I Ó N 

CLX. La noción es la esfera de la l i b e r -
tad en cuan to poder de la substancia que es 
para sí y es la total idad en que cada uno d e 
sus momentos , en lo que es, es el todo y es 
puesto como no haciendo sino una unidad 
indivisible con él. La noción es así en su 
ident idad con ella mi sma el sér de t e rminado 
en y para sí . 

Zlz. El pun to de vista de la noción es el 
dei idealismo absoluto y la filosofia es la 
ciência que conoce por y en la nocjjón en tan-
to que se eleva ã ese g r a d o en que todo lo 
que en la conciencia o rd inar ia aparece c o m o 
un sér inmediato é independiente es conce -
b ido por ella a m o un s imple m o m e n t o de 
la idea. La lógica dei en tend imien to no ve 
en la noción sino una s imple fo rma dei p e n -
samiento , ó, pa ra hab la r con m á s prec is ión , 
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u n a representación genera l , y á este modo 
superficial de concebir la noción se une el 
aser to tan repet ido y que tiene su funna-
m e n t o e n el corazòn y en el sent imiento, de 
que la noción es una fo rma m u e r t ' y vacía, 
una pura abs t racc ión , cuando en realidad es 
el pr incipio de toda vida y el sér abso lu t a -
men te concre to . Y q u ; es tal es lo que r e -
sul ta de todo el desenvolvimieuto lógico que 
p recede , y, por consiguiente , no es necésa -
r io d e m o s t r a d o aqui . Porque la opinión, se-
gún la cual , la noción no seria sino un e l e -
m e n t o fo rma l , y que , por tanto, est . ible-
ce una oposición entre la forma v el c o n t e -
n ido se baila, por decir lo a.>í, de t rás de nos-
otros, y ha sido aventa jada y b o r r a d a con las 
o t ras oposiciones que mant iene la ref lexión, 
p o r e i movimiento dialéctico, es deci r , po r 
la noción misma que envuelve en sí todas 
las de te rminac íones precedentes dei p e n s a -
mien to . Se puede , es cier to, cons idera r la 
noción como una f o r m a . Sólamente q u e es 
la fo rma infinita en la cual se baila envuel to 
todo contenido y por la cual todo contenido 
es engendrado . Se puede así considerar ia 
c o m o una abs t racc ión , si por cosa concre ta 
se en t iende el sér serisible é inmedia to , por-
q u e la noción no se deja «prebendei ' con la 
m a n o y cuando de ella se trata hay que d e -
j a r á un lado la \ is ta y el oído. P e r o es NU 
pr incipio concre to en cuan to , como se ha 
demos t rado , cont iene en su un idad el sér y 
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la esencia, y , por tanto , toda la r iqueza de 
las detcrminaciones de estas dos es fe ras .— 
Si las diversas esferas de la idea lógica p u e -
deu ser consideradas como deliniciones dife-
ren tes de lo absoluto, la .noción será, t a m -
bién , una definición de lo absoluto . Pero en 
este ci.so l iabrá que entender ia en u n sent ido 
más elevado que la lógica dei e n t e n d i m i e n -
to y ver en ella otra cosa que una s imple 
forma dei pensamiento subjet ivo. Se podrá , 
pues , p regun ta r : ^ P o r q u ê la lógica .especu-
lativa ha empleado la palabra noción para 
expresar una cosa to ta lmente di ferente de la 
que expresa esta pa labra en el lengua je o r -
dinár io , dando así lugar á confusión? Se con-
testa que por g rande q u e sea la di ferencia 
entre la lógica formal y la especulat iva, m i -
rando de más cerca , la significación m á s 
p ro funda de esta palabra no es e n t e r a m e n t e 
ex t rana al lenguaj • ordinár io como pud ie ra 
creerse . I l ab l indo , v. g r . , de las d e t e n n i n a -
ciones dei de recbo concerniente á la p rop i e -
dad , se dice (]ue hay que deduc i r l as de la 
noción de la. propiedad, ó bien que hay que 
refer i r estas dè terminac iones á su n j c i ó n . 
Se reçorioce así q u e la noción no es una for-
m a vacía y sin conten ido , po rque , en tal 
caso, nada se podriu deduc i r de ella, y, ret i-
r iendo un contenido dado a una forma .va-
cía, r o se liaria sino qui ta r ia su d e t è r m i n a -
Ció» propia y real . CLXi. El movimien to .de la noción no es 

10 
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una transición, t ampoco es u n a reflexión, 
sino un desenvolvimiento en cuan to las d i fe -
rencias son en ella inmedia tamen te puestas 
c o m o idênticas en t re sí y con el todo y que 
la determinación existe en ella l ib remente al 
m o d o que la noción e n t e r a . 

Ztz. El paso de u n t é r m i n o á o t ro es el 
processus dialéctico que se verifica en la e s -
fera dei sér y la reflexión de un té rmino s o -
b re o t ro , es el que t iene lugar en la esfera 
de la esencia. El mov imieu to de la noción 
es, por el contrar io , un desenvolvimiento 
por el cual no se halla pues to sino lo que es-
tá ya contenido en sí en la cosa. En la n a -
turaleza , es la vida orgânica l a q u e responde 
á la esfera de la noción. Así, v. g r . , la plan-
ta se desarrol la de su g e r m e n . Este cont iene 
la p lanta entera pero de un modo ideal y no 
se debe concebi r su desenvolv imiento c o m o 
si las diferentes partes de la planta , la raiz, 
el tallo, las bojas , estuviesen ya con ten idas 
r ea lmen te en la planta, sino sólo en el e s t a -
do de par tes in f in i tamente pequenas . Es ta 
es la hipótesis dul a lmacénamien to de los 
gé rmenes cuyo defecto consiste en conside-? 
r a r como teniendo una existencia real lo que 
no existe p r i m e r o sino idealmente . Lo que 
hay de cierto en esta hipótesis , es que en su 
processus la noción no sale de sí m i s m a , na-
da agrega de nuevo á su contenido y no se 
p roduce en ella sino un cambio de f o r m a . 
Es ta v i r tud de la noción de no ser sino un 
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desenvolvimiento de sí m i s m a en todos sus 
grados, es la que se tiene t ambién presente 
cuandò se babla de las ideas innatas ó cuan-
do 110 se ve, como Pla tón , en todo saber 
sino un recue rdo . Po rque no se debe e n t e n -
der por esto (pie el contenido de la concien-
cia (pie lia recibido la ensenanza se baile ya 
p r imi t ivamente en esta misma conciencia 
bajo su f o r m a de te rminada y desenvuel ta . 
El mov imien to de la noción .debe ser cons i -
de rado , por decir lo así, c o m o un juego. El 
t é rmino , que la noción pone, no es en r e a -
lidad un te rmino dis t into dé ella. Esto es lo 
que ensena la doclr iua Cristiana cuando dice 
que Dios lia creado el m u n d o el cual queda 
enf ren te de él como un sér dist into, pero 
que lia engendrado también un liijo de toda 
e ternidad en que él pe rmanece como en sí 
m i s m o en cuan to espí r i tu —V. § CLXV. 

CLXII. La ciência de la noción se divide: 
1.° En ciência de la noción subjet iva ó 

formal ; 
2.° En ciência de la noción de t e rminada 

en vista de la existencia inmedia ta , ó c i ê n -
cia de la obje t iv idad; 

3." En ciência de la idea, dei sujeto ob-
jeto, de la un idad de la noción y de la objeti-
v idad , ó de la verdad absoluta . 

OB. La lógica ord inár ia no contiene sino 
la matér ia que fo rma una par te de esta t e r -
ce ra r ama de la lógica. Se lia anadido aqn í 
lo que se l lama leyes dei pensamien to , leyes 
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que h e m o s encon t rado en los desenvolvi-
mién tos an ter iores y en la lógica aplicada se 
ha in t róducido otros, éonociui ientos con los 
cua les se ha mezclado t ambién dados ps ico-
lógicos, metafísicos y exper imenta les , ye s to 
po rque estas formas dei pensamiento habían 
acabado por no sa t is tacer al esp i r i tu . Ade-
rnas, estas formas m i s m a s que perteneceii al 
dominio especial de 1i lógica, no se las c o n -
sidera c o m o de te rminac íones dei pensamien-
to rac iona l , sino como s imples d e t e r m i n a -
cíones de la conciencia y d e l a èpnc ienu . . q u e 
concibe las cosas según el enténdí in iento . ' 

Las determinaCionts lógicas precedentes , , 
las dei sér y de la esencia, no son d e t e r m i -
nacíones p u r a m e n t e s u b j e t h a s dei pensa -
m i e n t o y en su movimien to dialéct ico ó su 
t râns i to de una á otra , así como en su r e -
greso sobre sí m i smas y en su total idad, se 
p r o d u c e n como nociones. Pero no son sino 
nociones determinadas, nociones en sl, ó, lo 
que es lo mismo, nociones para nusotros, 
porque los contrár ios , pasando uno á o t ro , ó 
apareciendu uno eu otro no son d e t e r m i n a -
dos ni como particulares ni como individua-
les ó sujetus, y tauapoco se t iene ya In que 
const i tuye su identulad y su l iber tad, lo uni-
versal.—Lo que se en t iende o rd ina r i amen te 
por noción son las de terminac íones dei e n -
tendnnien tu y t ambién simples r ep resen ta -
cioues generales . Así en tendidas no son sino 
de te rminac íones finitas, (§ LX11). 
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En general se considera la lógica de la no-

ción c o m o una ciência pu ramen te fo rmal , 
es decir , como una ciência que no versa sino 
sobre la fo rma como tal de la nqcion, dei 
juicio y dei silogismo, y que no se retiere en 
modo alguu.) á la verdad de una cosa, cuya 
verdad residiera sólamente en el contenido. 
Pe ro si las formas lógicas de la noeión no 
sou sino receptáculos vacíos, pasivos é indi-
ferentes á toda representación y á todo pen-
samien tò , su conoeimiento 110 es sino u n a 
obra insignificante y sin obje to . l)e liecbo 
estas foi m a s son el espiritu vivo de toda rea-
l idad, y lo que lo real contiene de verdad lo 
t iene de la presencia y dei poder de estas 
fo rmas . Pe ro 110 se lia indagado basta aqu i 
cuál es la verdad intr ínseca de estas f o rmas 
ni su conexión i n t i m a y necesaria . 

DE LA NOCIÓN EN GENERAL. 

No se puede expl icar de un modo i n m e -
diato la naturaleza de la noción c o m o 110 se 
puede expl icar la noción de 1111 obj ito c u a l -
qu ie ra . Se podrá quizá concebi r el e lemento 
logico como el e l emento que p resupone la 
noción de todo o t ro ob je to y, por tanto c o -
m o a q u e l q u e no p r e s u p o n e o l ro ni de otro 
puede ser der ivado. Así , v. g r . , en la geome-
tr ia , las proposiciones lógicas, tales como se 
las aplica á la magn i tud y c o m o son e m p l e a -
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das, son presupues tas en fo rma de axio-
mas y de terminác iones racionales inder i -
r a d a s é inderivables. Si es asi, para saber 
si la noción no debe ser considerada como 
u n a s imple presuposición subje t iva , sino c o -
m o principio absoluto, es preciso se demues-
t r e ella m i s m a como tal. E l sér abs t rac to é 
inmedia to es el p r imero . P e r o en cuanto 
sér abs t rac to es más bien un sér mediatiza-
do y que no se puede apre l iender en su ver-
dad sino remontándose á su pr incipio. Este 
es también un té rmino inmedia to , pero está 
const i tuído de modo que 110 es inmedia to 
sino por la supresión de la mediaciòn.-

Desde este pun to de vista la noción no 
debe p r imero ser considerada sino c o m o el 
te rcer t é rmino que se produce después dei 
sér y de la esencia, dei e lemento inmedia to 
y dei ref lejado. El sér y la esencia c o n s t i t u -
yen , pues, los momen tos de su deven i r de 
que ella es el principio y la verdad en cuan-
to es la identidad en que son absorb idos y 
contenidos . Es tán en ella porque es su r e -
sul tado, pero no están ya en cuan to sér y 
esencia. Este carácter no les pe r t enece sino 
en tanto q u e no entran en esta esfera de su 
un idad . Por tanto, la lógica ubjetiva que 
cons idera el sér y la esencia , no es sino la 
exposición genérica de la noc ión . La subs-
tancia es la esencia real ó la esencia que en-
vuelve el sér y la realidad. Tiene, pues , la 
noción por presuposición inmedia ta ia subs-
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tancia, es en sí lo que es la substancia, en 
cuanto manifes tada . El movimien to d ia léc-
tico de la substancia á t ravés de la causalidad 
y la rcciprocidad de acción, es pues la g é u e -
sis inmedia ta de la noción génesis en que se 
realiza su devenir. Pero su devenir , como 
todo deven i r en general , no hace sino re f l e -
j a r en ella, como en su pr incipio , el t é r m i n o 
que pasa, de tal suorte, que éste, a u n q u e 
aparec iendo como otro que ella, baila en ella 
su ve rdad . Así es como la noción cons t i tuye 
la ve rdad de la substancia y si la re lac ión 
de t e rminada de la substancia es la necesidad, 
la l iber tad se produce como verdad de la 
necesidad y c o m o forma de la relación de l a 
noción. El desenvolvimiento propio y n e c e -
sario de la subs tanc ia consiste en poner lo 
que es en y para sí. La noción no es la u n i -
dad absoluta dei sér y de la reflexión, sino 
porque está cons t i tu ída de modo que en ella 
el en y para sí es t amb ién reflexión y que 
esta es también el en y para s í .—Este resul-
tado abs t rac to lislla su expl icación en la ex-
posición de su génesis concre ta . Contiene 
(virtualmente) la na tura leza de la noción, 
pe ro debe preceder á la esfera de la noción 
(en cuanto noción.) 

Conviene, por consiguiente , r e s u m i r b r e -
vemente aqui los puntos pr incipales que han 
t ra ído este resul tado y que l iemos expuesto 
en el segundo libro de la lógica objet iva. 

La substancia es lo absoluto, la rea l idad 
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que es en y paru sí; en sí en cuanto iden t i -
dad simDle de la posibilidad y de la real idad 
y en cuan to esencia absoluta que condene 
toda posibi l idad y toda real idad; para sí en 
t an to que es esta inisma ident idad, pero co-
m o potencia absoluta , ó como negat ividad 
que no está en relación sino consigo m i s m a . 
El movimiento de la substancialidad que es 
puesta por estos momentos , consiste: 

1." En que la substancia , en cuan to p o -
tencia absoluta ó negat ividad que está en 
relación consigo m i s m a , se di ferencia pa ra 
f o r m a r relaciones en que estos momentos se 
p roducen p r imero c o m o substancias y c o m o 
presuposiciones originarias. La relación d e -
t e rminada que se t iene aqui es la relación 
en que ia substancia es, de un lado, substan-
cia pasiva—ese es tado primit ivo dei pu ro 
sér en sí que no se pone él mismo sino que 
no es sino un sér pues to 'p r imi t ivo ,—y de 
o t ro , es1 substancia activa, la negatividad que 
está en relación consigo mismo y que , c o m o 
tal, se ha puesto otra (pie sí m i s m a . Es te 
o t ro t é rmino es precisamente la substancia 
pasiva, que en su potencia or iginar ia se ha 
p re supues to corno condición. Esta p r e supo-
sición debe eii tenderse de m o d o pie él m o -
vimiento de la substancia m i s m a se verifica 
p r i m e r o bajo la forma de u n o de los momen-
tos de su noción, es dec i r , de un sér en sí y 
q u e la de terminabi l idad de una de las s u b s -
tancias que fo rman esta re lación es t a m -
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bién la de te rminabi l idad de esta re lac ión . 
2." El o t ro m o m e n t o es el dei ser para sl 

en que la potencia se pone como negat ividad 
en relación con ella misma, aquello por lo 
cual el t é rmino presupues to se halla a n u l a -
do. La substancia act iva es causa; obra , es 
decir pone aliora c o m o antes ha presupuesto 
y esto porque a) á la potencia cor responde 
t ambién el aparecer de la potencia, al sér 
piles to el aparecer dei s er puesto. Lo que era 
primitivo en la presuposic ión devrene en la 
causal idad, por la relación con otro, lo que 
es en sí . La causa p roduce un efeeto y la 
p roduce en .o t ra subs tanc ia : es aqui po ten -
cia en relación con un t é rmino otro que ella. 
Así ella se manií iesta como causa pero no es 
tal sino por esta manifes tac ión. El efeeto se 
p roduce en la substancia pasiva, la cual hace 
que ésta aparezca como sér puesto y antes 
c o m o substancia pasiva. 

5° Pero hav aqu i más que u n a simple. 
manifes tac ión; | n y que : a) la causa o b r a so -
bre la substancia pasiva, y cambia su d e t e r -
minac ión . Ca .substancia pasiva es un sèrpnes-
to, de otro modo nada habría que c a m b i a r en 
ella. Pero Ia o t ra determinación que cont iene 
es la facultad causatriz f Ursachlichket). La 
substancia pasiva devierie así causa , po ten-
cia y actividad b). Pero lo que es puesto 
po r la causa no es sino la causa. ' El efeeto es 
pues to eu ella por la causa idêntica á sí mis-
m a en la producción dei efeeto . Es la causa 
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que se subs t i tuye á la subs tanc ia pas iva .— 
Rela t ivamente á la sub tanc ia activa, es p r e -
c isamente la producción dei efecto lo que 
const i tuye la transición de la causa al electo, 
en su té rmino distinto á ella, en el sér pues-
to y es, b) en el efecto donde la causa se 
mues t r a lo que es y, por lo tanto, el efecto 
es idêntico á la causa y no es otro que ella. 
Así es produciendo el efecto c o m o la causa 
nues t ra lo que es e senc i a lmen te .—Por c o n -
siguiente, por a m b o s lados, por el de la r e -
lación positiva lo m i s m o q u e por el de la ne-
gat iva, cada uno deviene el opuesto á sí mis-
m o . Pe ro cada uno de ellos no es .esta oposi-
ción sino en tanto que es el ot ro y en tanto 
pues que cada uno pe rmanecp idêntico á sí 
m i s m o . Sin embargo , las dos relaciones, po-
sitiva y negativa, sólo liacen una . La s u b s -
tancia no es idêntica á sí m i s m a sino en su 
opuesto y esto es lo que cons t i tuye la i d e n -
tidad de las substancias que son puestas c o -
m o dos . Obrando, es deci r , poniéndose c o -
m o lo opuesto á sí m i sma , la subs tancia a c -
tiva se manifiesta como causa ó c o m o s n b s -
tancial idad primitiva y sup r ime al par ese 
t é rmino presupuesio y o t ro q u e ella, la subs-
tancia pasiva. Y, r ec ip rocamente , por esta 
acción el sér puesto se manií ies ta como tal, 
lo negativo como negativo y por lo tanto la 
substancia pasiva como una negat ividad que 
está en relación consigo m i s m a ; y la causa , 
pasando á este t é rmino o t ro que ella, no h a -
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ce sino concen t ra r se y absorberse en sí mis-
m a . Y así es por esta posición como el t é r -
m i n o or ig inar iamente presupuesto, ó que no 
es sino en sí, deviene para sí. Pe ro este sér 
en y para sí no es sino porque esta posición 
es la supresión de la presuposición ó po rque 
la subs tanc ia absoluta ha en t rado en sí mis-
m a de este movimiento en que se ha pues to 
c o m o sér puesto y ha devenido así s u b s t a n -
cia abso lu ta . Esta reciprocidad de acción es 
el f e n ó m e n o que se anula él mismo de n u e -
vo; es la manifes tac ión de la apariencia d e 
la causal idad, en que la causa no es tal sino 
en tanto que apa rece . Esta reflexión iniínita 
sobre sí por la cual el sér en y para sí no es 
sino porque es el sér puesto, acaba el m o v i -
mien to de la subs tanc ia . Sin embargo , este 
acabamien to de la subs tancia no es ya la 
substancia , s i n o u n t é rmino más elevado, es 
deci r , la noción, el su je to . El t rânsi to de la 
relación de substancia (á la noción), se hace 
en v i r tud de su necesidad inmanen te y no es 
otra cosa que su propia mani fes tac ión , p o r -
que la noción const i tuye su verdad , y la l i -
ber tad es la verdad de la neces idad. 

Se ha recordado ya, en el segundo l ibro 
de la Lógica objet iva, que la filosofia que se 
coloca en el pun to de vista de la substancia 
y que en ella se encier ra , es la de Spinoza. 
Y se ha demost rado que este es el defecto de 
este sistema én lo que toça á la forma y al 
contenido. Pe ro re fu ta r le es m u y dist into. 
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Con mot ivo de la refu tac ión de un sistema 
filosófico, h e m o s observado también en otra 
pa r t e que hay que des te r ra r la òpiriión s u -
perficial de que un sistema es abso lu tamen-
te falso y verdadero el e n t e r a m e n t e o p u e s -
to . De la relación en que se halla aqu i co lo -
cado el sistema de Spinoza emana su verda-
de ro pun to de vista, así como la cuest ión de 
saber si es verdadero ó falso. La relación de 
substancia se h a producido c o m o u n a deter-
minación de la esencia. Po r consiguiente , 
esta relación, así c o m o su exposición c o m -
pleta en un s is tema, es un pun to de vista ne-
cesario en el cual se coloca lo absoluto. Un 
p u n t o de vista tal , r.o es, pues , u n a o p i n i ó n , 
una representación subjet iva ó un modo de 
pensar individual ó una aberrac ión de la es-
peculac ión . Antes bien, ésta se halla n e c e -
sa r i amente colocada sobre este camino , y e n 
este sent ido se puede decir que el s is tema es 
c o m p l e t a m e n t e verdadero. Só iamente que 
n o const i tuye el pun to de vista más elevado. 
No hay que d e l i r , pues , que es falso p o r -
que puede ser r e fu tado , sino po rque hay un 
p u n t o de vista más e levado. El verdadero 
sistema no debe, pues , venir á o p o n e r s e ante 
él como opuesto , p o r q u e así seria él m i s m o 
imper fec to y exclusivo; aventajándole debe 
con tener je como un m o m e n t o subordinado. 

Además , la re fu tac ión no debe venir de 
fue ra , es decir , par t i r de pr incípios agenos á 
este sis tema y con los cuales 110 se coincide. 
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Bastará no reconocer estos pr incípios , p o r -
que los defectos He que se tacha á un s i s te-
m a procedeu de las necesidades v exigências 
que se fundai) sobre estos princípios. Asi se 
dice q u ) aquél que no presuporie como u n 
pr incip io incontestable la l ibertad y la inde-
pendencia dei sujeto que tiene conciencia de 
sí m i s m o , no puede re fu ta r el sp inozismo. 
Pe ro un p u n t o de vista tan elevado y r ico 
c o m o el de la relación de substancia no i g -
nora este pr incipio. í l t y m á s , le cont iene , 
po rque uno de los a t r ibu tos de la s u b s t a n -
cia -de Spinoza es el p e n s a m i e i t o . Y hay que 
decir más , bien que este punto de vista sabe 
como concil iar y concen t r a r en él las de ter -
minaciones , en t re las cuales se hallnn estos 
princípios que se dir igen cont ra él, de suer-
te que se les vuelve á bai lar en él , pero con 
las modilicaciones que le son propias . E l 
nerv io de la refutación exter ior consiste en 
m a n t é n e r como rígidas é impene t rab les las 
fo rmas de las proposicioneS que se opone á 
un s is tema: v. g r . , la independência absolu-
ta dei individuo pensante que se opone á la 
fo rma (lei pensamien to t a l c u a l .se p roduce 
en la absoluta subs tancia en que es puesta 
como identidad con la ex tens ión . Pero la 
verdadera refutación consiste en a tacar al 
adversar io eu sus propias t r inôheras y en 
colocarse en el seno mi smo de su fuerza . 
Atacai le fuerá de su propio t e r r eno y c o m -
bat ir le allí donde 110 es tá , 110 es ade lan ta r un 
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paso. La verdadera re fu tac ión dei spinozis-
m o no puede consistir s ino en reconocér 
p r i m e r o su punto de vista como esencial y 
necesar io y en elevar luégo este pun to de 
vista á otro más alto y concre to . La relación 
de substancia cons iderada en y para sí, lia 
pasado aliora á su opues ta la noción. La ex-
posición de las de te rminac íones de la s u b s -
tancia, contenida en el l ibro precedente , nos 
h a llevado á la noción y esta es, pues , la 
única y ve rdadera re fu tac ión dei spinozis-
m o . Esta exposición expresa el desenvolvi-
mien to de la subs tancia y esta es la génesis 
de la noción cuyos m o m e n t o s acabo de re -
sumi r .—La un idad de la subs tanc ia res ide 
en su relación de la necesidad. P e r o no es 
así sino una necesidad interior. Rea l izándo-
se por la acción de la negatividad absoluta , 

. deviene la identidad manifestada ó puesta y 
así la libertad, l iber tad q u e res ide en la 
identidad de la noción. Es ta , s iendo la tota-
lidad que sale de la reciprocidad de acción, 
fo rma la unidad de las dos substancias que 
en t ran en esta rec iproc idad , de tal modo que 
estas substancias pe r t enecen aliora á la e s -
fera de la l iber tad , p o r q u e su ident idad no 
es ya una identidad ciega, es deci r , interior, 
sino que cada una de ellas está consti tuí ia 
de m o d o que aparece , ó lo que es igual, es 
un m o m e n t o ref le jado en vir tud dei cuat se 
absorbe inn ied ia tamente en su contrar io ó 
en su sér puesto—(una vez que no sólo es 
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puesta por su con t ra r ia , sino q u e pone á su 
vez á su cont rar ia) y cada una cont iene á la 
otra v no es idêntica á si m i s m a sino conte-
n iendo la o t ra . 

Así, en t rando en la esfera de la noc ión , 
en t r amos en la esfera de la l iber tad . La no-
ción es la esfera de la l iber tad porque la 
ident idad en y para sí que const i tuye la n e -
cesidad de la substancia existe en ella como 
supr imida ó como sér puesto y porque este 
sér puesto, en tanto que está en relación con-
sigo mi smo , es prec isamente esta iden t idad . 
La obscur idad de las substancias que es taban 
enlazadas en la relación de causal idad h a 
desaparec ido; porque el m o m e n t o o r ig iná -
r io de la independencia de los t é rminos de 
esta relación se ha dis ipado en su realización, 
y así la subs tanc ia ha alcanzado aquella cla-
r idad en que es t r ansparen te para sí misma . 
La cosa originaria rio es tal sino en tanto que 
cs causa de si m i s m a . Y esta es la subs tan-
cia que ha devertido l ibre en la noción. 

Se sigue de aqu i que la noción posee las 
deter in inaciones siguientes. Siendo el sér en 
y para sí inmedia tamente c o m o sér puesto, 
la noción es en su relación s imple consigo 
m i s m a la de te rminabi l idad absoluta ; pero, 
la de terminabi l idad absolu ta , que al m i s m o 
t i empo es la identidad s imple inmed ia tamen-
te en relación consigo misma . Esta relación 
de la de terminabi l idad consigo misma es, en 
cuanto concentración de la noción en si mis-
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ma, la negación de la de te rminabi l idad y la 
noc ión , en cuan to igual á si misma. es lo 
universal. Pero en esta ident idad hay t a m -
bién la negación. Esta ident idad es asi la 
negación ó la de te rminabi l idad en relación 
consigo m i s m a y la noción es d e este modo 
lo individual. Cada una de estas dos d e t e r -
minac iones es el todo, cada una eneierra en 
sí la de terminac ión de la o t ra , y, por tanto, 
estos todos sólo baceh uno y esta unidad 110 
es sino Ia división de sí misma en la a p a -
r iencia de esta dua l idad , dual idad que se 
manif iesta en la oposición de lo i n d i v i d u a l y 
lo universal , pero que no es sitio una a p a -
r iencia , porque oyendo y pronunc iando uno, 
se oye y p ionunc ia el o t ro . 

Lo que acabamos de exponer debe ser 
cons iderado c o m o noción de la noción Si se 
cree que se aleja de lo que se ent iende or-
d inar iamente por noción, se podrá pedir que 
se demues t r e (pie lo (pie se presenta aqu i 
como noción se vuelva á ha i l a r . en las o t ras 
represf i i tac iones y concepcioues (de la no-
ción). Pero, de un lado, no puede t ra tarse 
a q u i d e una cónfi rmación fundada sobre la 
autor idad dei en tehd imi rn to ord inár io ; por-
que en la ciência de la noción su contenido 
y su de terminación 110 pueden fundarse sino 
sobre su deduçción inmauen te que,contiene 
su génesis y q u e está ya detrás de nosotros. 
P e r otra par te , se debe muy bien podei' re-
conocer la noción que aqui se deduce en la 
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que de ord inár io se presenta c o m o noción 
de la noción. Pero no es fácil decir lo q u e 
los d e m á s ent ienden por noción . Po rque la 
m a y o r par te no se cu ida de indagar lo que 
hay que en tender por noción, y suponen que 
cuando de ella se habla , se ent iende ya lo 
que se qu ie re dec i r . Y en nues t ros dias, tan-
to m á s se podrá uno c ree r d ispensado de 
ocuparse en la noción cuan to así c o m o a n -
tes la moda consistia en inaldeci r en todos 
los tonos de la imaginación y de la m e m o -
ria , es hoy sobre la noción sobre la q u e se 
a c u m u l a toda especie de r e p r o c h e s , y se 
qu ie re rebajar esta f o r m a , la m á s alta dei 
pensamiento , poniendo en su lugar , en la 
m o r a l como en la c iência , lo inconcebible y 
lo ir .comprensible. 

Me limitaré aqu i á una observación que 
puede ayudar á comp , - ende r la noción tal 
cua l aqui es desarrol lada y á seguir ia en 
sus desenvolvimientos. La noción, en tan to 
q u e ha alcanzado este grado de la exis tencia 
en que entra en posesióu de su l iber tad , n o 
es o t ra cosa que el yo, ó la p u r a conciencia 
de sí. Yo poseo nociones , es deci r , nociones 
de te rminadas ; pe ro el yo es la noción p u r a 
m i s m a que, en cuan to noción, ha llegado á 
la existencia. Por consiguiente , cuando se 
hab la de las de terminac íones que cons t i tu -
yen la naturaleza dei yo, se debe suponer 
que se habla de una cosa que se conoce y 
que es famil iar al pensamiento . Pe ro el yo 

í 



130 

es an te todo esta un idad p u r a que está en 
relación consigo misma y esto no de un m o -
do inmedia to , sino en tanto que se hace abs-
t racción de toda de terminabi l idad y de todo 
contenido y en tanto q u e el yo se repliega 
en su libertad sobre su ident idad infinita 
consigo mismo. Es así lo universal, la u n i -
dad que no es re í le jada sino por esta r e l a -
ción negativa la cual apa rece como una abs-
tracción y que así envuelve y disuelve en 
ella toda de te rminab i l idad . Pero , en cuan to 
negatividad que está en relación consigo 
mi sma , el yo es, en segundo lugar, lo indi-
vidual, el sér abso lu tamente de t e rminado , 
que se pone enf ren te de o i ro t é rmino y le e i -
cluye; es la personalidad individuai. Esta 
universalidad absoluta que es también é i n -
med ia t amen te la absoluta individuaeión, es 
un sér en y para sí que es también el sér 
puesto y que no es el sér en y para sí sino 
por su identidad con el sér puesto. Esto es 
lo que const i tuye la natura leza , tanto dei yo 
como de la noción . Nada se puede c o m p r e n -
de r de uno ni de otro sino se aprebende bien 
estos dos momentos , el sér en y para sí y el 
sér puesto, á la vez en su estado de abs t rac-
ción y en su perfecta un idad . 

Cuando se habla dei m o d o ordinár io dei 
entendimiento que yo poseo, se ent iende por 
esto una facultad ó una propicdiul que sos-
t iene con el yo la mi sma relación que la 
p rop iedad de una cosa con la cosa, la cual 
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es un subs t rac to inde te rminado que no es la 
verdadera razón de sér , el pr incipio de ter -
minan te de su propied^d. Según e s t a m a n e -
ra de represei . tarse las ôosas, yo tengo n o -
ciones y la noción, como tengo un vest ido, 
un color y otras propiédades ex te r io res .— 
Kant lia ido m á s allá de esta relación exte-
r ior dei en tendimiento , en cuan to tacuUad 
de las nociones y ha llegado á la noción mis 
m a , al yo. Es uno de los puntos de vista m á s 
p ro tundos y jus tos de la crítica de la razón, 
la q u e reconoce la unidad que forma la esen-
cia de Ia noción c o m o unidad sintética de la 
percepción como unidad dei yo pienso, ó de 
la conciencia de sí. Esta proposición cons t i -
tuye lo (pie Kant l lama deducción- t ranscen-
dental de las categorias , Pero ha sido s i e m -
pre uno de los puntos más dilíciles de la filo-
sofia de Kant; y esto precisamente po rque 
exi^e el no de tenerse en la s imple represen-
tación de la relación en que el yo y el enten-
d imiento ó las nociones serán en t re sí c o m o 
ia cosa es en su relación con sus p r o p i e d a -
des, ó sus accidentes , antes bien elevarse al 
pensamiento m i n n o de esta relación. «líl ob-
je to , dice Kant (Crit. de la razón pura), es 
aquel lo en cuya noción se hàlla reunido lo 
múl t ip le de una intuic óu dada . Pero toda 
reoniói i de represei) ta"iónes exige la un idad 
de la conciencia en su síntesis . ASÍ, pués , 
esta unidad de la c nciencia const i tuye la 
relación de las represeutacio. ies concern ien-
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tes á u n objeto, y , por lo tan to , el valor obje-
tivo de estas representaciones . Y sobre esto 
descansa la posibilidad m i s m a dei entendi-
mien lo .» Kant dis t ingue de esto (de esta 
condición objetiva de las percepciones de la 
conciencia) la unidad subje t iva de la concien-
ciencia, la unidad dé la representación que 
consiste en saber si yo adqu ie ro la conc i en -
cia de un objeto múl t ip le s imul tânea ó suce-
sivamente, lo cual depende de condiciones 
empír icas . Los pr incípios de la d e t e r m i n a -
ción objetiva de las representac iones deben, 
por el cont ra r io , deduc i r se de la p ropos i -
ciòn fundamen ta l de la un idad t ranscenden-
tal de la percepción . Por las categorias, que 
fo rman estas de te rminac íones objet ivas, lo 
múlt iple de una representac ión dada es d e -
t e rminado de modo propio á ser l levado á 
la unidad de la conciencia. 

Según este punto de vista, la un idad d e l a 
noción es aquello por lo cual una cosa no es 
una simple determinación dei sent imiento , 
una simple intuición, ó representac ión , sino 
un objeto y esta un idad objetiva es la un idad 
objet iva m i s m a dei yo. Y, en efecto, c o m -
p r e n d e r u n obje to no es otra cosa que esta 
operac ión , este acto dei yo por el cual éste 
se apropia el objeto, le penet ra y le reviste 
de su propia f o rma , es decir , de lo un ive r -
sal que es inmedia tamente una de te rmina -
bil idad y de la de terminabi l idad que es in -
med ia t amen te lo universa l . E n la intuición 



133 

y aún en la r ep re sen tac ión , el obje to es aún 
u n t é rmino exter ior y ex t r ano al yo. Es en 
la noción donde el en y para sí puesto (vir-
tualmente) en la intuición y la r ep resen ta -
ción, se baila realizado. El yo pene t ra el ob-
je to pensándole. En el pensamien to es donde 
el objeto es ve rdade ramen te en y para sí. 
En la intuición ó en la representac ión no se 
baila sino en el es tado de fenómeno. El pen-
samiento b o r r a su fo rma inmedia ta ba jo la 
cual se presenta p r imero á nosotros y liace 
de él un sér que ella mi sma lia pues to . Y es-
te sér es el que const i tuye el sér en y para 
sí, ó su objet ividad. Tiene el objeto, por con-
siguiente, su objetividad en la noción que es 
la un idad de la conciencia de s í e n la cual el 
objeto es rec ib ido. Su objet ividad ó la noción 
110 es, pues, o t ra cosa que la natura leza 
de la conciencia de sí y no t iene ot ros m o -
mentos ú o t ras de terminac iones q u e el yo 
mismo. 

Así es que uno de los pr incípios f u n d a -
menta les de la filosofia kant iana justifica este 
pr incipio: que para conocer lo que es la n o -
ción no hay que pe rde r de vista la na tura le -
za dei yo. Pero es necesario, por o t ra par te , 
ap rehender la noción dei yo como se acaba 
de liacer. Deteniéndose en la simple repre-
sentación dei yo, tal c o m o acaba de colocar-
se ante nues t ra conciencia ordinar ia , el yo 
n o es sino una cosa que se puede l l amar t am-
bién a lma, & la cual la noción no se adhiere 
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sino como prop iedad . Esta m a n e r a de repre -
sentarse el vo, que no d a n i el yo ni la n o -
ción, no podrá en modo a lguno avudar á la 
comprens ión de la noción ni á facili tar su 
conocimiento. 

La concepción kant iana de que se ha h a -
b lado , contiene o t ros dos la<los que conc ie r -
nen á la noción y que hacen necesarias a l -
gunas ot ras observaciones . Y, ante todo, 
Kant coloca antes de la esfera de la noción 
las dos esferas d e la sensibilidad y de la in-
tuición; y es un pr inc ip io esencial de la filo-
sofia de Kant que sin la intuición las nocio-
nes no son sino fo rmas vacías y que no tie-
nen valor sino en cuan to relaciones de los 
mater ia les múl t ip les sumin i s l rados por la 
intuición. Luégo la n o j i ó n es en ella presen-
tada como el e lemento obje t ivo dei conoci -
miento , y, por lo tanto, corno cons t i tuyendo 
la verdad . Pero , por otra par te , 110 se consi-
de ra la noción sino como un e lemento objeti-
vo p o r e i cual la realidad—ypor realidad hay 
que en tender lo que es opuesto al sujeto, es 
dec i r , el m u n d o obje t ivo—no es afectada en 
m o d o a lguno. Y, en general , la noción y la 
lógica no son consideradas sino como fo rmas 
que , por lo m i s m o que hacen abs t racc ión 
dei contenido, no encier ran la verdad . 

A h o r a , en lo que concierne á la relación 
dei ente i id imiento ó de Ia noción con los gra-
dos que se les p resupone , impor ta ante todo 
saber cuál es la ciência à que incumbe deter-
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m i n a r las formas de estos grados . En n u e s -
t r a ciência, en cuanto lógica p u r a , estos gra-
dos son el sér y la esencia. En la psicologia, el 
sér y la esencia cor responden á la sensibi l i -
dad , á la intuición y á la facultad representa-
tiva en genera l , que son p resupues tas en el 
en tend imien to . En la fenomenologia dei e s -
p i r i t u , en cuanto ciência de la conciencia , se 
eleva á t ravés de la conciencia sensible y la 
percepción al entendimiento . Kant p r e s u p o -
ne en el entendimiento la sensibil idad y la 
in tuic ión. Se puede ver cuán incompleta es 
esta deducción por el heclio de in t roduc i r 
Kant c o m o apêndice á la lógica t ranscenden-
tal ó á la ciência dei entendimiento u n a teo-
ria de las nociones reilejas, cuando estas no-
ciones cons t i tuyen una esfera que viene á co-
locarse en t re la intuición y el en tendimiento 
ó en t re el sér y la noción. En cuanto al fon-
do m i s m o de esta doc t r ina , hay que o b s e r -
var ante todo q u e estas f o r m a s , tales como 
la intuición. la representac ión y ot ras seme-
jantes , per tenecen al esp i r i tu y á la concien-
cia q u e , como ta les , no caen en el domínio 
de la lógica. Las de te rminac íones pu ras dei 
sér de la esencia y de la noción cons t i tuyen, 
es cierto, el f u n d a m e n t o y como la armazóís 
inter ior de las fo rmas dei esp i r i tu . El espi-
r i tu , en cuanto espir i tu intuit ivo v eu cuan-
to conciencia sensible, se ha lia e h las deter-
minaciones dei sér , y el e sp i r i t u , en cuanto 
conciencia que se represen ta y perc ibe , se 
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h a elevado de la esfera dei sér á la de la esen-
cia ò de la reí lexión. Pero es tas formas c o n -
cre tas cor responden tan poco ;í la lógica c o -
m o las fo rmas concre tas de la natura leza , 
tales como el t i empo y el espacio, la na tura-
leza orgânica y la inorgân ica , que son t a m -
bién marcadas por las de te rminac iones de la 
noción. 

No debe aqu i la noción ser considerada 
c o m o el acto dei en tend imien to que es acom-
panado dé conciencia ó como en tend imien to 
subjet ivo, sino como noción en y para sí que 
fo rma un g rado de la naturaleza lo mi smo 
que dei espí r i tu . La vida ó natura leza orgâ-
nica es este grado de la naturaleza en que se 
p r o d u c e la noc ión ; pero como noción ciega 
que no se ap rehende ella m i s m a , y no c o m o 
noción pensante . Como tal sólo es propia al 
espí r i tu . Pe ro la fo rma lógica de la noción es 
independiente de estas f o rmas dei espí r i tu y 
de la na tura leza , c o m o h e m o s hecho obse r -
var en la in t roducción . P u n t o es éste que no 
debe ser just i f icado en los l imites de la lógi-
ca, sino que ha deb ido ser aclarado antes . 

Sin e m b a r g o , como estas fo rmas c o n c r e -
tas que preceden á la noción deben también 
ser mode ladas , se presenta , en segundo l u -
gar , la cuest ión de saber cuál es la relación 
que la noción sostiene con ellas y cómo hay 
que concebi r esta re lación. En la psicologia 
ord inar ia , Io m i s m o q u e en la filosofia trans-
cendenta l de Kant, se concibe esta relación 
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c o m o si se tuviese, de un lado, la ma té r i a 
p r o c u r a d a por la exper ienc ia , lo múl t ip le , 
q u e es objeto de la intuición y de la r e p r e -
sentación existente para sí, y de o t ro , el e n -
tend imien to , que viene á agregarse á este ob-
je to , in t roduce en él la unidad y le eleva por 
la abs t racción á la forma de lo universal . D e 
este m o d o el entendimiento no es sino una 
f o r m a vacía que , de un lado, no tiene r ea l i -
dad sino porque este contenido que le es pro-
c u r a d o por la exper iencia , y que , de o t ro , 
hace abs t racc ión de este contenido, e s dec i r , 
le considera como teniendo cierta real idad, 
p e r o una real idad que deja apar te como si 
nada tuviera que ver con la noción. En a m -
bos casos, la noción no es el sér i n d e p e n -
diente , 110 const i tuye el e l emen to esencial y 
ve rdade ro de esta matéria presupues ta , si.10 
que m á s bien es esta matér ia la que posee 
u n a real idad en y para sí que no es en m o d o 
a lguno afectada por la noción. 

Hay que conceder , s i n d u d a , que la noción 
como tal no es aún la noción comple ta y que 
no alcanza á la plenitud de su existencia sino 
en la idea, q u e es la unidad de la noción y 
de la rea l idad, como deberá mos t ra r lo luégo 
la naturaleza misma de la noción. P o r q u e la 
real idad que la noción posee 110 debe ser 
considerada como viniéhdolé de fue ra , sino 
q u e debe deducirse de la noción m i s m a , co-
m o la ciência exige. Sin e m b a r g o , no es 
exacto que lo real sea esta ma té r i a p rocura -
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da por la intuición y la representación en 
oposic 'ón á la noción. Se acos tumbra á d e -
cir : «Esto no es más que una noción,» enten-
diendo así que , no sólamente la idea, sino el 
sér sensible que es en el t i e m p o y en el e s -
pacio, es más impor tan te q u e la noción. Se-
gún este modo de e n t e n d e r la cosa y de pro-
ceder , abs t raer consiste en t o m a r en el sér 
concre to tal ó cual ca rác te r só lamente para 
nues t ra comodidad subjet iva y en c r ee r q u e , 
separando dei objeto un n ú m e r o cua lqu ie ra 
de propiedades, nada se le qui ta de su valor 
é impor tanc ia , sino que , en c u a n t o real , el 
obje to conserva por su par te todo su valor y 
su naturaleza entera . Y no es sino q u e el e n -
tend imien to , en su impotência de ab raza r el 
sér concre to en su integridad, se ve obliga-
do á moverse en abstracciones vacías. P e r o 
cuando no se quiere reconocer la rea l idad 
sino á la matér ia múlt iple de la in tuic ión y 
de la representac ión , en oposición al p e n s a -
m i e n t o y á la noción, se adopta un p u n t o d e 
vista que hace imposible, no só lamente toda 
filosofia, sino toda religión. ^Cómo, en efec-
to, podrá satisfacerse 11 sen t imiento religio-
so, ó q u é sentido podrá tener la religión si 
se debe considerar el sér sensible, perecede-
ro ó individual , como lo que const i tuye lo 
verdadero? 

Por otra par te , la filosofia especulat iva 
m u e s t r a cuál es, según la noción, la real idad 
dei sér sensible, y m a r c a los diferentes g r a -
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dos de la sensibil idad, de la intuición, de la 
conciencia sensible, e tc . , como presupos i -
ciones dei entendiui iento, de tal m o d o que 
éste halla en su devenir sus condic iones ; lo 
cual no quiere decir (pie la noción sea c o n -
dicionada por su real idad, sino que sale, co-
m o su razón de sér, de su inoviíniento^dia-
léctico y de su naturaleza subo rd inada . Por 
consiguiente , el pensamiento, al abs t rae r , no 
só iamente se l imita á dejar á un lado la m a -
tér ia sensible cuva realidad 110 fue ra a fec ta -
da por esta operación, sino que supr ime más 
bien esta matér ia como fenómeno y la relie-
re á su principio esencial, que no se m a n i -
fiesta sino en la noción. Sin duda , si se em-
plea como signo ó ca rác te r lo que en un sér 
concreto fenomenal debe ser deferido á la 
noción, un carác ter tal 11O podrá ser sino una 
determinación sensible é individual dei o b -
jeto, de terminación que se escoge en t re las 
otras por a lguna razón ex t r ínseca , pero que 
es de la mi sma naturaleza, y no t iene m á s 
importancia que las otras . 

El e r ro r en que se cae, sobre todo, en este 
pun to , es el de considerar el principio se -
gún la naturaleza ó el coinienzo de que se 
pa r te en el desenvolvimiento na tura l , ó bien 
en la historia de la educación dei individuo 
c o m o const i tuyendo la verdad y el p r imer 
pr incipio en la noción. La intuición ó el sér 
cons t i tuye sí, según la naturaleza, el p r imer 
m o m e n t o ó la condición de la noción, pero 
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no es, por esto, lo incondicional , y hay que 
decir más bien que su real idad se halta supri-
mida en la nocion y con su real idad es t a m -
bién supr imida la apariencia q u e acompana 
á esta real idad en cuanto condición. Cuando 
no se trata de la verdad , sino de la historia 
de l o s h e c h o s d e l pensamiento representa t ivo 
y fenomenal , es lícito l imi ta rse á descr ib i r 
como se comienza por sensac ionesé intuicio-
nes , como el en tend imien to saca de esta ma -
téria inúltiple lo universal ò lo abs t rac to y 
c ó m o , na tu ra lmen te , necesi ta para esto de 
este pun to de apoyo que estas abst racciones , 
que se ext ienden sobre la real idad en te ra , so-
b re esta real idad con la cual se ha p roduc ido 
antes , no hacen salir de los l imites de la r e -
presentacióri . Pe ro la íilosolia 110 es, en mo-
do a lguno, una enumerac ión , un relato de 
heclios, sino el conocimiento de la ve rdad 
que en ellos está contenida. Y apoyándose 
sobre la verdad es como d e b j luégo e n t e n -
der lo que , en el relato, aparece c o m o un 
s imple h e c h o . 

Cuando se busca este p u n t o de vista s u -
perficial en que se representa toda mul t ip l i -
c idad c o m o extraiia á la noción y 110 se quie-
re ver sino la forma de una general idad abs-
t racta ó de la identidad vacía de la reílexión, 
se debiera , ante todo, r eco rda r que la enun-
ciación de una noción ó la deíinicióu exige 
que á un género que no es ya el m i smo una 
p u r a general idad, se agregue una d i f e r en -
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ciación específica. La menor atenciòn en este 
p u n t o m u e s t r a que esta diferenciación es u n 
m o m e n t o esencial de la noción m i s m a . Por 
esta consideración, Kant lia sido l levado en 
su teoria de los juicios sintéticos á priori. 
Esta síntesis pr imit iva de la percepción, es 
u n o de los princípios más profundos dei co-
noc imien to especulativo; contiene el g é r m e n 
dei verdadero conocimiento de la natura leza 
de la noción y es opuesta á esa ident idad va-
cía de la general idad abstracta en q u e no n a y 
síntesis. Pero la continuación responde á 
este comienzo. Ya la expresión síntesis es 
poco exacta en cuanto lleva fáci lmente á la 
representac ión de una unidad exterior , de u n 
s imple enlace de elementos que son absolu-
t a m e n t e separados. La filosofia de Kant no 
lia ido más allá de la noción tal como es dada 
por la reflexión psicológica, y no se lia s e -
pa rado de su principio de que la noción es 
condicionada por la matér ia múl t ip le de la 
in tu ic ión . Kant no ba considerado el conoci-
mien to dei en tendimiento y la exper iencia 
como no cons t i tuyendo sino un contenido 
fenomenal por la razón de que las categorias 
mismas son finitas, sino apoyándose sobre 
un idealismo psicológico por la razón de que 
las categorias 110 son sino de te rminac iones 
que tomán su fuen te en. la conciencia de sí. 
A esto se refiere t amb ién ese pun to de la 
filosofia de Kant de que las nociones no t ie-
nen otro contenido que aque l que viene á 
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t raer las la intuición sensible y que en sí 
m i s m a s no son sino de te rminac ionès vacías 
de todo contenido; y esto después de liaber 
admi t ido que hay una síntesis d priori. Pero 
si la noción es una síntesis, cont iené la d é -
te rminabi l idad y la d i ferencia . Y como esta 
síntesis es la de terminabi l idad de la noción, 
y , por tanto, la de te rminabi l idad abso lu ta , 
la individualidad es, por es to mi smo , el fun -
damento y la fuen te de toda d e t e r m i n a b i l i -
dad y multiplicidail finitas. 

La leoria dei en tend imien to , en que la 
noción sólo tiene un valor fo rmal , es c o r o -
nada en la filosolía de Kant por la teoria de 
la razón. >e espera bailar en la razón, que 
const i tuye el grado más alto dei pensamien-
to la noción liberlada de las condiciones á 
las cuales está sometida en la esfera dei e n -
tendimiento y veria así alcanzar á la v e r d a d . 
Pe ro tal esperanza es d e f r a u d a d a . D e t e r m i -
nando Ja relación de la razón y de las c a t e -
gor ias como una relaci< n p u r a m e n t e dialéc-
tica, y no concibiendo el resul tado de esta 
dialéct ica sino como una nada infinita, Kant 
qu i ta á la unidad infinita de la razón aun la 
síntesis dei juicio v ese g é r m e n de un cono-
c imien to especulativo y verdaderaTnente in-
finito y no lince de la unidad (te la razón sino 
u n a regia formal paia el vso sistemático dei 
entendimiento. Ls, en su ópinión, hacer un 
uso i legítimo de la lógica, servirse de ella 
c o m o de un ins t rumento pa ra llegar al cono-
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c imiento objetivo, p o r q u e no es sino u n c â -
non para el juieio. Las nociones de la razón 
en que se debiera ha i la r una natura leza más 
concre ta y una signilicación más p r o f u n d a 
que en las nociones dei en tend imien to , nada 
enc ie r ran inás positivo y substancial que las 
categorias . No son sino iiteas de que se pue-
de m u y bien hacer uso, pero en las cuales 
110 h a y que ver sino hipótesis que , en modo 
alguiio, estamos autor izados pa ra cons iderar 
conip encerrando la verdad absoluta , y es to, 
s iempre según Kant, porque nada hay en la 
experiencia que les corresponda. ; Jamás se 
hub ie ra podido ercer que la lilosotia negara 
la realidad á la esencia inteligible, po rque 
no contiene la matér ia de las cosas sensibles, 
de las cosas que son en el t iempo y en el es-
pacio! 

Aqui es donde viene á colocarse la c u e s -
tión conceruiente á la mane ra como se debe 
cons iderar la noción y la lógica en genera l , 
cuestión que es puesta en la lilosolía de Kant 
bajo la fo rma en que se la pone o rd ina r i a -
r i amente ; qu ie ro h blar de la cuest ión con-
cerniente á la relación de la noción y de la 
ciência de la noción con la verdad. Se ha re-
cordado antes , h a b l a n d ó de la d e d u c c i ó n d e 
las categorias de Kant que , según esta d e -
ducción dei objeto, en tanto que r eúne lo 
múl t ip le p rocurado por la intuición, no es 
esta unidad sino por la unidatlde la concien-
cia de si. Asi; la objet ividad dei pensamien -
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to es aqu i concebida c o m o ident idad d é la 
noción y de la cosa, lo cual const i tuye la ver-
dad . Kant concede también de una manera 
genera l que el pensamiento liace suf r i r al • 
obje to un cambio apropiándosel f t , y que 
cambia ún objeto sensible en un objeto pen-
sado; que no sólamente este cambio no afec-
ta , en modo a lguno, á su esencia, sino que , 
por el contrar io , le coloca en su noción y en 
su verdad , y que en la f o rma inmedia ta bajo 
la cual es dado, no es sino un sér fenomenal 
y cont ingente , mient ras q u e el conocimiento 
que conoce el objeto según la noción es el 
conocimiento de lo que el obje to es eh y pa ia 
sí, po rque es la noción la que cons t i tuye su 
objet ividad misma . P e r o , por otra par te , 
Kant sostiene también que no podemos c o -
nocer lo que son las cosas en y para sí, y q u e 
la verdad es inaccesible á la razón. Y esta 
ve rdad , que consiste en la un idad de la n o -
ción y de su objeto, no es m á s q u e un fenó-
m e n o , porque el contenido no es sino lo 
múlt iple p rocurado por la in tuic ión. 

Hemos hecho ya obse rvar , en este pun to , 
q u e este contenido múl t ip le , eu tanto que 
per tenece á la intuición en oposición con la 
noción, es supr imido y q u e el objeto es l le-
vado por la noción á su esencia . Esta se pro-
duce en el fenómeno que , por esto mismo, 
no es un momento pr ivado de esencia, sino 
la manifestación de la esencia . Pero la m a -
nifestación dei objeto que ha alcanzado su 
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l iber tad , es la noción. Lasproposic iones que 
se acaba de recordar no son af i rmaciones 
dogmáticas , porque son resul tados que salen 
dei desenvolvimiento de la esencia. El p u n -
to de vista al cual nos ha l levado este desen-
volvimiento, es la fo rma de lo absoluto que 
se eleva por c ima dei sér y de la esencia de 
la noción. Por esto de que la noción envuel-
ve, por este lado al sér y á la esencia que 
aparecen como sus condiciones p receden tes 
y que se af i rma como su razón de sér a b s o -
luta (lado al cual corresponden en otro pun-
to de vista la serisibilidad, la intuición v la 
representación) , queda el otro lado que t rae 
este t e rce r l ibro de la Lógica y cu yo objeto 
consiste en exponer de qué modo la noción 
cons t ruve en sí m i s m a sacándola de sí m i s -
m a e-ta real idad que es absorbida en ella. 
Concederemos que el conocimiento que se 
det iene en la s imple noción c o m o tal es in -
completo y no alcanza sino una ve rdad abs-
t rac ta . Lo que hay en él de incompleto no 
procede sin e m b a r g o de que nocon tenga esa 
pre tendida real idad, que es dada por la sen-
sibidad y la intuición, sino de que la noción 
n o se ha dado aún su real idad propia , la 
real idad que toma de sí misma. En ' e s to es 
en donde res ide la naturaleza absoluta de la 
noción que h e m o s demost rado en f ren te de 
la matér ia empí r i ca y en ésta matér ia , y m á s 
exac tamente en sus categorias y sus deter-
minaciones reflejas. Y es que éstas, tales Co-

10 
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mo aparccen fuera de Ia noción y antes que 
Ia noción, no poseen su verdad sino que ad-
quieren esta verdad con su idealidad, es de -
c i r , en su identidad con la noción. La de-
duccion de lo real de la noc ión , si se quiere 
l l amar á esto una deducc ión , consiste en que 
la noción en su estado fo rmal v abs t rac to se 
p roduce como noción incomple ta , pasa en 
v i r tud de su propia dialéctica á la realidad 
que engendra ella m i s m a y sacándola de sí 
mi sma . Pero en esta generac ión la noción 
no vuelve á una real idad ya acabada y 
qne hallase ante sí y no va á re fug ia r se á ese 
m u n d o que se p roduce c o m o m u n d o inesen-
cial v fenomenal , y esto po rque , de spués de 
h a b e r buscado en torno suyo algo me jo r , 
hub ie ra sido impotente para descubr i r lo . — 
Se será sorprendido s iempre al ver c ó m o en 
la relación dei pensamiento y de la ex i s t en -
cia sensible en que se det iene , la íilosolía 
kant iana no ha quer ido reconocer sino una 
relación relativa de simples fenómenos y co-
m o , aunque h a y a reconocido exp resamen te 
su un idad en la idea c o m o por e j emplo , en 
la idea de un en tendimiento intui t ivo, se ha 
a tenido sin embargo , á esa relación re la t iva 
y ha ensenado que la noción está separada 
a e la real idad. Asi da c o m o verdad lo que 
presenta como cons t i tuyendo el conoc imien -
to finito y no quiere ver sino un objeto trans-
cenden te , incomprensible , un s imple p r o -
d u c t o dei pensamiento subje t ivo, en el sér 
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en que coloca la verdad y de q u e t oma la 
noción de terminada . 

Como se trata aqui de la lógica y de sus 
relaciones con la verdad y 110 de la ciência 
en general , se debe admit i r que , en cuan to 
ciência formal , la lógica no debe ni puede 
contener esta realidad que forma el conteni-
do de las otras partes de la filosofia, es d e -
cir , de la ciência de la naturaleza y de la 
dei espi r i tu . Estas ciências concretas se e le-
van á una fo rma m á s concreta de la idea, 
pero no se e le vau á ella de modo que se vuel-
van desde luégo bacia esta realidad que la 
conciencia, colocándose por c ima de su m u n -
do fenomenal en la esfera de la ciência, ha 
rechaçado lejos de sí, n i t ampoco de modo 
que vuelvan al uso de estas fo rmas , tales co-
m o las categorias y las deter ininaciones re-
ilejas cuva insuficiência y f inidad la lógica 
ha demo*strado. La lógica m u e s t r a más bien 
la elevación de la idea á este g rado en que 
deviene la c readora de la na tura leza y pasa 
á una foi;ma inmediata m á s concre ta , fo rma 
que rompe aun para alcanzar á la unidad de 
ella misma en cuanto espir i tu concreto. 
F r e n t e á f rente de estas c iências concretas , 
cuyo modelo i n t e r i o r e s la lógica ó la no-
ción, como es su protot ipo, la lógica, es , 
es cierto, una simple ciência formal , pero la 
Ciência de la fo rma absoluta , que es al mis-
m o t iempo un todo y contiene la idea pura 
de la verdad. Esta fo rma absoluta posee en 
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sí m i s m a su contenido ó su real idad; p o r q n e 
la noción, que no es la ident idad vacía y or-
dinar ia , cont iene en los m o m e n t o s de su 
negación ó de su de terminac ión absoluta 
las diversas de terminaciones . Kl contenido 
no es en general otra cosa que estas de-
te rminac iones de la f o rma absoluta, que po-
ne elia mi sma este contenido; lo que hace 
q u e el contenido le sea adecuado .—Esta for-
m a es, por consiguiente, d e m u y otra n a t u -
raleza q u e lo que ent iende la lógica o rd ina -
r i a . Es ya en sí misma la ve rdad , puesto que 
el contenido es adecuado á su fo rma , ó esta 
real idad es adecuada á su noción. Y es la 
ve rdad pura , porque sus de terminac iones no 
han revestido aún la f o rma de la exteriori-
dad absoluta, ó dei sér inmedia to absoluto . 

Kant , en la Crítica de la razón pura, re-
la t ivamente á la antigua y famosa cuest ión: 
iQué es la verdad, cita c o m o u n a respues ta 
superticial y vulgar la explicación nomina l 
de que es el acuerdo dei conocimiento con su 
objeto. Detinición es esta , sin embargo , de 
una grande ó , por me jo r deci r , de la más 
alta importancia . Si se r ecue rda esta detini-
ción dei principio f u n d a m e n t a l dei idealis-
m o t ranscendenta l , que el conocimiento ra-
cional es impotente para a p r e h e n d e r les co-
sas en sí y que la rea l idad está colocada fue-
r a de la noción se verá que una razón q u e 
no pudie ra acordarse con su obje to , las co-
sas en sí, que las cosas en sí que no pueden 
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acordarse con las nociones de la razón, que 
la noción que no puede acordarse con la 
real idad, que una realidad que no puede 
acordarse con la noción, son represen tac io -
nes falsas. Si en esta definición de la ve rdad 
Kant se hubiese adher ido f i rmemen te á la 
idea de un entendimiento intuitivo, h u b i e r a 
cons iderado esta idea que expresa el acuerdo 
pedido no como un producto dei pensamien-
to subjet ivo, sino como cons t i tuyendo la 
verdad misma . 

«Lo que se quiere conocer , anade Kant, es 
un criterium universal é infalible de la ver-
dad deeada conocimiento. Un cri tér io tal de-
biera ser valedero para todos los conocimien-
tos, fuese cualquiera su obje to . Pero como 
en este criterium se hace abstracción de t o -
do contenido dei conocimiento (de la rela-
ción dei conocimiento con su objeto), y la ver-
dad reside precisamente en este contenido, 
es imposible y absurdo indagar cuál es el 
carácter de la verdad dei contenido dei c o -
nocimiento.» Este pasaje expresa con m u -
cha precisión el modo cómo se r ep resen ta 
ord inar iamente la función formal de la lógi-
ca, y el razonamiento de Kant , parece m u y 
evidente . P e r o , en p r imer l u g a r , h a y que 
observar que este es uno de los r a zonamien -
tos formales en los que se suele olvidar la 
cosa en que se apoya y de que se hab la . 
«Seria absu rdo , dice Kant, hab la r de un cri-
terium de la verdad dei contenido dei c o n o -
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c imiento .» Pero, según la definición, no es 
el contenido el que hace la verdad; es el 
acuenlo dei contenido con la noción . Un con-
tenido tal como el que Kant enunc ia aqui , 
es dec i r , un contenido sin noción, es un con-
ten ido irracional , y por tanto , vacío de toda 
esencia . Sin duda no se podr ía liablar dei 
cr i tér io de la verdad de un contenido tal, 
sino por la razón opues ta . No se podr ía , que-
remos decir, l iablar d e él por la razón de 
que no habiendo en él noc ión , t ampoco hay 
el acuerdo pedido, y, por tanto, no se p u e -
de tener sino una opinión sin verdad . 

Si ahora dejamos á un lado el contenido 
que es aqu i la causa de la confus ión ( c o n -
lusión en que , por lo d e m á s , cae s i e m p r e en 
sus explicaciones el formal ismo y que le ha-
ce decir io contrar io de lo que qu ie ra decir), 
y si nos encer ramos en el pun to de vista abs-
t rac to según el cual la lógica no se ocupa 
sino de la fo rma y hace abs t racción dei con-
tenido, t endremos un conoci in iento exclusi-
vo, que no contendrá obje to , una io rma v a -
cía é Indeterminada que t a m p o c o podrá e x -
p resa r un acuerdo, p o r q u e no hay acuerdo 
si no h»y dos lados, t end remos , en una pa-
labra , un conocimiento que t ampoco con t ie -
ne v e r d a d . - En su síntesis, d priori, Kant te-
nía ante sí un principio m á s p rofundo , esta 
dua l idad en la un idad , en la cual hubie ra 
podido reconocer las condiciones de la v e r -
d a d . P e r o la matér ia sensible y los objetos 
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múlt iple» de la intuición ten ían demas i ada 
impor tância para él para que pudiera e l eva r -
se á la inteligência de la noción y de las c a -
tegorias en y para sí y l legar así á u n a filo-
sofia especulat iva. 

Como la lógica es la ciência de la for -
m a abso lu ta , esta fo rma no es lo v e r d a d e -
ro sino en tanto que t iene también un c o n -
tenido adecuado, y esto tanto más cuan to 
siendo la forma lógica la fo rma pura , la 
ve rdad lógica debe ser la verdad pura m i s -
m a . Se debe, pues, cons iderar este m u n d o 
formal como teniendo de te rminac iones y un 
contenido mucl io m á s r icos y c o m o e j e r -
ciendo sobre las cosas concre tas una acción 
m u c h o más grande q u e lo que se c ree o rd i -
nar iamente . En general , lo que se l lama l e -
yes lógicas (no hay que conta r en t re estas 
leyes los materiales heterogéneos que ha in-
t roducido en esta ciência la lógica apl icada, 
mater ia les que ha tomado de la psicologia y 
de la antropologia), se r educen , apar te el 
principio de contradicción, á a lgunas regias , 
bien flojas, re ferentes á la conversión de las 
proposiciones y las fo rmas dei silogismo. Y 
estas mi smas fo rmas , como las d e t e r m i n a -
ciones que de ellas e m a n a n , son t ra tadas , d i -
gámoslo asi, h i s to r icamente y no se las s o -
mete á una indagación crí t ica para saber si 
const i tuyen la verdad en y para sí. Por e je in-
plo, se considera la fo rma dei juicio positivo 
como una torma p e r f e c t a m e n t e racional ; y, 
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por tanto, la cuestión de si un juicio es ve r -
dade ro ó falso dependerá en te ramen te dei 
contenido. Pero en cuan to á la cuest ión de 
saber si esta forma es una fo rma en y para 
sí de la verdad, si la proposición que le e x -
presa lo individual es lo universal contiene d 
no una contradicción, es to es lo que en m o -
do alguno se piensa en e x a m i n a r . Según esto 
se deberá admi t i r que este juicio es apto para 
con tener en sí m i smo la verdad y que la pro-
posición que expresa un juicio positivo es 
una propos ;ción ve rdade ra , a u n q u e se siga 
inmedia tamente de esta f o rma que le falta lo 
que exige la delinición de la verdad , á saber , 
el acuerdo de la noción y de su obje to . Si se 
considera , en efecto, c o m o noción el p r e d i -
cado , que es aqui lo universal y como o b j e -
to el sujeto, que es aqui lo individual , estos 
dos términos no coinciden en t r e s í . Pero si 
lo universal abstracto, que es aqu i el predica-
do , no consti tuye aun aqui una noción, que 
es o t ra cosa que un simple pred icado abstrac-
to, y si el sujeto 110 t iene m u c h o más valor 
q u e un simple nombre , i c ó m o el juicio puede 
con tene r la verdad, pues to que su noción y 
su objeto no se acue rdan , ó puesto que , m e -
jor d icho, no hay en él ni noción ni objeto?— 
Q u e r e r a p r e h e n d e r la verdad en formas tales 
c o m o el juicio positivo ó el juicio en general , 
es absurdo é imposib le . Así, si Kant no ha 
cons iderado las categorias en y para sí, sino 
que , apoyándose sobre la razón superficial 
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de que no son sino fo rmas subject ivas de la 
conciencia de sí y no ha visto en ellas sino 
determinaciones finitas que no pueden c o n -
tener la verdad , ha somet ido menos aun á 
la crí t ica las formas de la noción que son el 
objeto de la lógica ordinaria sino que se ha 
l imitado á tomar parte de ellas, á saber , las 
funciones , dei juicio de que se ha servido 
pa ra de te rmina r sus categorias, y que ha a d -
mi t ido sin someter las á una crít ica p rev ia . 
A u n suponiendo que las fo rmas lógicas no 
sean sino funciones formales dei pensamien-
to , s iempre h a b r á que examinar hasta qué 
p u n t o se acuerdan con la verdad . Una lógica 
que no realiza esta tarea puede á lo s u m o 
aspi rar al t í tulo de una historia na tura l de 
los fenómenos dei pensamiento , tales como 
las halla ante sí. Es un servicio inapreciable 
que Aristóteles ha pres tado á la ciência y 
que debe in sp i r amos admiración á aquel 
gran talento h a b e r emprend ido una descr ip-
ción tal. Pero hay que ir m á s lejos y d e t e r -
mina r el lazo s is temático y el valor i n t r ín se -
co de estas fo rmas . 
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N O C I Ó N S U B J E T 1 V A 

a 

NOCIÓN COMO TAL 

CLXIII. Los m o m e n t o s de la noción c o -
m o tal son lo universal en c u a n t o ident idad 
simple consigo m i s m a en su d e t e r m i n a b i l i -
dad ,—lo particular, la de te rminab i l idad en 
que lo universal queda ina l te rable é igual á 
sí mismo, - y Io individual, en c u a n t o refle-
xión sobre si de lo universal y de lo p a r t i c u -
la r , cuya unidad negativa es el sér d e t e r m i -
nado en y para sí y al m i s m o t i empo i dên -
tico á sí mismo, ó lo un iversa l . 

OB. LO individual es lo m i s m o que lo 
real, con la diferencia de q u e h a salido de la 
noción y de que , por t an to , es puesto como 
universa l , como ident idad negat iva consigo. 
Lo real , por lo mi smo que no es sino en si ó 
de un inodo inmedia to la un idad de la esen-
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cia y de la existencia puede realizar esta un i -
dad; mien t ras que la individual idad de la 
nnción es el sér realizador, y el sér rea l iza-
dor en que no hay, como en la causa , el 
m o m e n t o de la apariencia según el cual la 
causa realiza otro que sí misma , sino el sér 
realizador que rio realiza o t ra cosa q u e sí 
m i s m o . - Pe ro no se debe en tender la i n d i -
vidual idad sólamente en el sent ido de i nd i -
v idual idad inmedia ta , , en el sent ido en que 
hab lamos de Ias cosas individuales, de los 
h o m b r e s , por e jemplo . Esta individual idad 
la encon t ra remos p r imero en el ju ic io . Cada 
m o m e n t o de la noción es la noción en te ra 
(§ CLX), pero la individual idad, el suje to , es 
la noción puesta comio total idad. 

Zti. Cuando se liabla de la noción no se 
ent iende o rd ina r i amen te p o r t a l sino la uni-
versalidad abs t rac ta , ó bien una r e p r e s e n t a -
ción general . Así es como se h a b a de las 
nociones dei color, de la planta , dei an ima l , 
e tcétera , cuyas nociones no se p roducen sino 
e l iminando el e lemento par t icular que d i s -
t ingue á unos de otros los diferentes colores, 
plantas , e tc . , y e l iminando su carác te r c o -
m ú n . Esta es la m a n e r a como el entendi-
miento se representa la acción, y la e x p e -
riência tiene razón al no considerar tales n o -
ciones sino c o m o formas vacías y fo rmas . 
Lo universal de la noción 110 es un e lemento 
común que existe para sí enf ren te de lo 
par t icu lar , sino que es lo universal que se 
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par t icular iza y se especifica él mismo, y nada 
pierde de su c lar idad. Es de la mayor impor-
tância para la ciência, lo mi smo que para la 
vida práct ica , no con tund i r lo que no es sino 
s implemenle común con lo universa l . Todos 
los reproches que se d i r igen al pensamiento , 
y más especialmente al filosófico, parten dei 
pun to de vista dei sen t imiento , y las quejas 
tan repet idas con t ra los peligros de un p e n -
samiento que se c ree impulsado demas iado 
lejos, t ienen su fuen te en esta confus ión. Lo 
u n i v e r s a l , en tendido en su signilicación 
ve rdade ra y comple ta , es un pensamiento 
dei cual se puede decir que han sido menes-
ter mil lares de anos pa ra q u e penet rase en 
la conciencia de la h u m a n i d a d y que ha sido 
reconocido p r i m e r a m e n t e en su p leni tud por 
el cr is t ianismo. Los griegos, que , por o t ra 
pa r t e , tenian una tan alta civilización, no 
tuvieron la conciencia de la ve rdade ra u n i -
versa l idad , ni de Dios, ni dei h o m b r e . No 
eran los dioses de Grécia sino potencias par-
t iculares dei espír i tu , y el Dios un iversa l , el 
Dios de las naciones, era pa ra los a tenienses 
un Dios aún desconocido. P o r n o habe r r e -
conocido el valor infinito y el de recho inf i -
ni to dei h o m b r e en cuan to h o m b r e , fué 
t ambién por lo que á los ojos de los griegos 
existia, por decirlo así, u n abismo ent re elios 
y los b a r b a r o s . Se ha p regun tado frecuente-
m e n t e por qué la esclavitud ha desaparecido 
en la E u r o p a m o d e r n a , y se ha dado tal ó 
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cual c i rcunstancia por razón de este hecho . 
La verdadera razón de que no haya esclavos 
en la Eu ropa Cristiana debe ser buscada en 
el pr incipio mismo dei cr is t ianismo. La r e -
ligión c i i s t iana es la rel igión de la l iber tad 
absoluta , y sólo los crist ianos conceden un 
valor infinito y universal al b o m b r e en cuan-
to l i ombre . Lo que se niega al esclavo es su 
personal idad, y el principio de la pe r sona l i -
dad es la uviversal idad. El a m o no c o n s i d e -
ra al esclavo como una persona, sino c o m o 
una cosa sin individual idad y sin yo, po rque 
es él quien es su y o . — E n lo que conc ie rne 
á la di ferencia en t re una simple comunidad 
y lo ve rdade ro universal , se baila un notable 
e jemplo de ella en el Contrato social, en que 
se dice que las leyes dei Estado debieran ser 
la expresión de la voluntad general, que no 
es por esto la voluntad de todos. Rousseau 
h u b i e r a llegado á una teoria dei Es tado más 
racional si hubie ra tenido en cuenta c o n s -
ta nternente esta dist inción. La voluntad uni-
versal es la noción de la voluntad, y las l e -
yes son las de terminac iones particulares de 
la voluntad fundadas en esta noción . 

Ztz. 2 . Rela t ivamente á la explicación 
que da la lógica dei en tend imien to dei o r i -
gen y formación de las nociones, hay que ob-
servar que 110 somos nosotros en mane ra al-
guna los que f o r m a m o s las nociones, y q u e 
no se debe cons iderar la noción como algo 
que tiene un or igen. La noción no es en ver-
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dad el s imple sér ó lo inmedia to ; p o r q u e la 
mediación es uno de sus momen tos , pero 
esto de tal modo que la noción se mediatiza 
ella mi sma y con ella m i s m a . Es absurdo 
pensar que hay p r i m e r a m e n t e objetos que 
f o r m a n el contenido de nues t ras r ep resen ta -
ciones, y que luégo á este contenido viene á 
uni rse nues t ra actividad subje t iva , que , por 
méd io de la operación antes recordada , es 
deci r , por la abstracción y la generalización, 
f o r m a la noción. Es m á s bien la noción la 
que const i tuye el p r i m e r pr incip io verdade-
ro , y las cosas son lo que son por la ac t iv i -
dad de la noción q u e reside en ellas y en 
ellas se mani l ies ta . Esto es lo que atest igua 
nues t ra conciencia religiosa cuando déc imos 
que Dios lia c reado el m u n d o de la nada, ó, 
ba jo otra fo rma , que el m u n d o y las cosas 
finitas han nasido de la pleni tud dei p e n s a -
mien to y de los decretos divinos. Reconoce-
m o s así que el pensamiento , y , con m á s pre-
cisión, la noción es la f o r m a inf ini ta , ó Ia ac-
t ividad l ibre, creadora , q u e para realizarse 
no necesita de una maté r i a exis tente f u e r a de 
si m i s m a . 

CLX1V. La noción es el sér abso lu t a -
m e n t e concre to , porque la unidad negat iva 
de t e rminada en y para sí, que es la indivi -
dual idad, consti tuye t ambién una relación 
consigo, la univeisal idad. Asi, los m o m e n t o s 
de la noción no pueden ser separados . Las 
de te rminac iones r e f l t j adas pueden ser sepa-
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radas de sus de te rminac iones con t ra r i as ; 
cada una de ellas así separada puede ser 
entendida y tener una signiliçación. Pe ro 
por esto q u e en la noción se halia puesta su 
ident idad, cada momen to de la nóción no 
podrá ser en tend ido sino por el ot ro y con 
el otro. 

OD. La universa l idad, la par t ieu la r idad . 
y la individualidad son, tomadas a b s t r a c t a -
mente , lo q u e son la ident idad, la d i ferencia 
y la razón de sé r . Sólamente lo universal 
110 es idêntico á sí mismo, sino siendo al 
mismo t iempo lo par t icular y lo individual ; 
lo par t icular no es la diferencia ó la d e t e r -
minabi l idad, sino siendo lo universal y lo 
individual, y en fin lo individual significa 
que es el s u j e t o e l f u n d a m e n t o que cont iene 
el género y la especie y que existe s u b s t a n -
cialmente. Esta es la indivisibilidad puesta 
de los momen tos en su diferencia (§ CLX); 
esta es aquel la claridad de la noción en q u e 
las diferencias no quebran tan ni t u r b a n esta 
claridad, pero en cada una de ellas la noción 
guarda su t ransparênc ia . 

Nada hay m á s común que oir decir que la 
noción es u n a ent idad abs t rac ta . Esto es 
cier to en el sentido de q u e su e lemento es 
el pensamien to y en modo alguno el sér 
concreto empí r i co y t ambién eu el sent ido 
de que no es aun la Idea. En este doble sen-
tido, la noción subjet iva es t ambién la n o -
ción formal , pero 110 lo es c o m a si tuviese ó 
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debiese rec ib i r otro contenido que ella m i s -
m a . En tanto que es la f o r m a absoluta m i s -
m a , contiene todas las de te rminabi l idades , 
pe ro las contiene tales cua les son en su ver-
dad . En su naturaleza abs t rac ta , es pues el 
sér* concre to y abso lu tamen te concre to el 
su je to como tal. El sér abso lu tamente c o n -
c re to es el espír i tu , (§ CLIX) la noción que , 
en tanto que el espír i tu existe como noción, 
se dis t ingue de su obje t iv idad, la cual , pese 
áíss ta ditereneiación pe rmanece su objetivi-
dad . Todo otro sér concre to , por r ica que 
sea su na tura leza , no es tau i n t i m a m e n t e 
idêntico á sí mismo y, por t an to , no es tan 
concreto en sí mismo, al m e n o s si se ent ien-
de por concre to lo que se en t i ende o r d i n a -
r i amen te , una mult ipl ic idad de e lementos 
enlazados ex te r iormente . Hay q u e agregar 
que lo que se l lama nociones v nociones de-
t e rminadas , tales como h o m b r e , casa, a n i -
mal , e tc . , no son sino de te rminac iones y 
representac iones abstractas , es deci r , a b s -
t racciones que no cont ienen sino un m o -
mento ' de la noción, lo universa l , que dejan 
fue ra lo par t icular y lo individual y que , por 
lo tanto , no estando desar ro l ladas en sí mis-
mas , son precisamente abs t racc iones de la 
noc ión . 

FIN D E L TOMO T E B C E R O 
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